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INTRODUCCION. 

El delito de extorsión motivo de investigación del presente trabajo surge desde su 

aparición como figura delictiva en el derecho romano, en el que se penaba n los servidores 

públicos que con motivo de sus funciones exiginn indebidamente dinero u otrn cosa ,·e1rnl a las 

personas sometidas n su jurisdicción; asimismo su estructura es anali1.ada en el Código Penal 

español, en el que fue comprendido en el delito de coacciones y sancionado como un caso 

especial de robo hasta, no fue sino hasta el año de 1995, en el que fue tipificado como tipo 

propio e independiente. De igual forma se establece In trayectoria del delito en estudio en la 

codificación que ha' existido en el Distrito Federal hasta su descripción en In actualidad como 

evento doloso afectan te del patrimonio de las personas. 

Delito que ha sido criticado por diversos autores por su descripción legal, ni hnbérse 

omitido en el toda referencia a los medios para obligar a otro, postum doctrinal que no se 

comparte, ello atendiendo a que el termino que describe In conducta dc'cxtorsión (obligar), 
·, . : . ,·· .· 

hace r~fcrencia al empico de la violencia. lo que lo diferencia de losdcm:is tipos pcnitlcs, toda 

vez que de acuerdo a su tipificación legal prevista por el articulo 390 del Código Penal para el 

Distrito Federal debe entenderse por extorsión .• ·1/ qll•' "'" d,·r~ch1111/JliJ!,ll•' 11111r11 a dar. h11c,•r 
- - ~ " - ' . ,_ - -- ;-.· : . - ' 

",JL:iár dL• hac:i:r o -w/¡1ral· al~o ohti.mii!ndo 1111 "".,." /"""'.do ¡1~11·a 1111·0 o L'llll.\'miilo á. <1/~11Íi:11 

111íp~1:f11id11111111·i1111111i11/. 
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Este breve panorama general sirvió. de base para realizar un estudio en panicular del 

delito en comento, analizando sus elementos dogmatices y la re lución que guarda con los . .-.<. ·._ ;·-· .'' :·"· -... -
nspectos·intemos, externos de su conducta; su ranga· de punibilidad ~especto de _su aspecto 

general, y la crítica que se forníuia en su nspectl> c;lificado cu:Í~do I~ ~cción delicth'a sea 
-'- - · .. _ ·-' . . . .·, . ., - . 

cometidá por algún servidor pubiico, toda Je~ que al estabÍ~cer~:¿:.~pllc~~un tant~ 1Í\:is" en 

el parra fo segund~ del nnic~lo en ~ita, crea inco~~reciÓn d;; tipo respdct~ de. su pemÍlidady un 

vació legal al que se erifrdn~ eÍ Juzgador al mon1~nt~ ele é¿~1blecér In punición que deber:i 

compurgar el delincuen;e, lo que represenÚi un; .labor integraclo.ra deÍ órgano jurisdiccional y 

una arbitrariedad judicial. 

Lo anterior se sostienen ya que n las conductas delictivas no pueden aplicarseles penas 

distintas deias que éstan pre\·i!itas en.la ley, et! vinud al principio de legalidad penal que se 

encuentra previsto en el aniculo 14 p:\rrafo tercero constitucional y recogido en los aniculos 7, 

S 1 y S2 del Código Penal. cuyo incumplimiento genera la inconstitucionalidad del precepto o 

de la decisión punitiva en cuestión. 
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CAPITULO! 

. . 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE EXTORSIOi\'. . . . 

ROMA. 
', '. -, ·,. ~- ' . ; 

Rafael Marquez Piikro se1iala que ~I derécho romano abaren desde el. ni\o 753 mues de 

Cristo, hasta clni\o 55:Í desp~tls de 'cristo, 'en que culmina• con los textos del emperador 

Justininno. riste periodo ha sido dividido; de acuerdo con In estructura sociopoliticn en tres 

etapas: la Moñnrquia, hasta el ni\o ,510 antes de Cristo; 13 República, hasta el año 31 antes de 

Cristo, )' el. lmpciio. el cual p1iede dividirse. n su vez en dos epocns: In pagana. hasta el mio 

331 después de Cristo, y In cristiana, desde esafcchá hasta el final del imperio. 

"El primer monumento del derecho penal conocido son: Las doce tnb)ns pertenecientes 

al siglo V antes de in era cristiana. el cual en la época clilsiéa esta principalm~1ite contenido en 

las leyes Comeline y en las leyes Juhne. así como en los senatus~onsultn.e1i los~ilic~~ yen los 

responsnpudent1um. Este malenal sólo se conoce frngmentariaménte; parte de él se encuentra 
. ········ 

en el Digesto liihros 47 y 48 l t\ su' ez el derecho peirnl de la é1;oca hn1i~rial conteÍ1ido en l:1s 
.. · "-.. . . ' 

const1tuc1ones. se locali1.a parc1nlmcnte en clC'ódígo T~odosiano,'cl:Ju;tininneo y en las . . 

l'ovclas .. t 11 

Ignacio \'11lnlobos 1nd1cn que. los ilehlos en el derecho penal romano se establecieron de 

In misma forma hecha pur !Os gnegus, d1\ 1d1endose en pr1rndos y públicÓs. 



El derecho ro111.1no es una de las aportaciones m.is importantes de l:i edad nnllgu:i. pues 

ha servido para fundamentar la vida legal de In civilización modern.1, siendo la base de Lis 

fisonomias juridicas que rigen en In actualidad. es por ello que Roma desc111pe1ia un papel 

importante en la historia. El derecho romano como se observa partió de las leyL'S snnci01~1dns 

por el uso o L1 costutnbre, las cuales pasaron de la forma ornl a ki esmm. de est:I 1mnern se 

formo un sistema jurídico que garantizo ki vida gregaria. 

Los delitos se dividieron en públicos y privados con lo que se establec10 las c1rcunstancias 

previas parn la investigación de los delitos, mismas que se conocen como requisitos de 

procedibilidnd los cuales se dividen en d_elitos de querelL1 nécesana y del nos de ofic10, pre\ 1s1:ts 

en los numerales 262 al 264 .del Código de Procedimientos Penal_es para el Distrito Federal. 

Los·. delitos públicos, "( crlmi1~1). cotn~ ponian en : peligro n toda ht ·comunidad cr:m 

perseguidos p~r el. Esi;do, de oficiii: o ~petiCiÓnde cunlq~ier ci1ld:id:t1io, y castigados con 

pe1k1s ptibli~s 1 mucrte. i1tterdictio nqtme ~t \iúii~.111Ílhn n iing.;r al crnrm. cte.\" ( ~ l -. ' . ' ... ,. __ .. , ... ·;: . ' 

Los dehtos privados "causaban dai\o n al~iin pnr;iculnr. y .~cilo 111d1rectnmente provocaban 
. . 

una perturbacion socml. se perseguían :i imcmtivn d_e l:is v1ctnrnÍs y daban ·1ug:1r_ :t u1~1 mulla 

privada a favor de ella". (3) 

:!.·VENTllR1\ Sii.Vi\ ~ali11t11. p .. :11..'Chu lfo111111111. 1~ \.\l:c11111. hl 1'111111u. f\.tl'\lc11 )IN:\ l'aµ NI 

.~ ·Fl.l ))HS f\1'\R< ii\I >AN 1 l i111lk111111. H 1 )\.i-t.:cltn Pm ill~liJlli.!. 1 :\ \.'\llt.:11111. hl J:sfiUµ\.', ~k"t.:11 l 'J)(.'I 
1'1111 43:! 



Los delitos perseguiblcs por el Estado eran conocidos, como ilicitos públicos. cuyo 

procedimiento se efectuaba ante la p~cséncia· de la comunidad, lo que constituye el antecedente 
-: .:- .. -' . 

del principio de p~blicidad de las audiencia,s .contenido· en el artic~lo 59 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Los delitos privados eran perseguidos a petición de h, pro(1in yiciii1~1. los cuales tenian 
'. ·: __ -:·. 

como único fin la imposición d~ mulths n favor de la misma, ~uyo proccdin1i~llto sé desarrollab.1 

como su propio nombre lo i.ndi~ de i:anicter privado. : 

Entre los antiguos delitos privados debemos distinguir tres del ius civile y cuatro. de ius 

honorariurn. 

"Los del ius civile eran: robo (furtumJ, daño en propiedad ajena (damnun\ iniura datum) 

y lesiones (injuria). Los delitos privados del derecho honorario eran la rapiña. (a intimidación. 

dolo, y elfraus creditoruni". (4 J 

Se tiene 'conocimiento que L1 civih1.ac1ón rumana difcrenciab:1 los delitos de naturalezn 

dolos.1)'1.os de.carácter unprudencml. los cualL>s actualmente se encuentran contenidos en los 

nrticulos 8 y 9 del Código Penal para el Distrno Federal, as11111smo se considera ni delito de 

cstorsió1l como dclno pn\'ndo. el cunl por su mcd1n dC comis1on 1111cmlmc111c se cncucntrn 

contenido en el dehto de intinndac1on 

TESIS G0N 
FALLA DE ORIGEN 



La extorsión "pcrtenecia el .delito de repentundarum o de pecuniis repetundis, que 
. , " . . -

cometian Jos magistrados u otras. personas investidas Íle autoridad pública, cuando: abusando de 
: ,' . . ' ·.. . 

su autoridad, pero sin infui1di'r_ un temor especial, exiginn indebidamente dinero u otra cosa . 

vennl alas personas.sci~etida~"ll sllj~risªicción' Gt deno~i~ación repetundarum proven'ia de 

que a Jos afectados se les ~oni:edi~ cont;a Josm:Ígimados Ja a~ción de pccuniis rcpc1u;1dis. esto 
• ,' :. - . • ¡, •• , •. ·.• 

es, Ja acción para repetir~Ídinerci ~~iorsio;n~~o·:. (5) 

El 1naestro biazde LeÓii'sefuÍJ~ q1íé :"en el Derecho Romano, durante Ja Lex Cnlpurnia 
.. ' ... ·,., .· .. ·.,.,,! .• ,·. . ·- . 

149 a. de C., a Ja ex;orsiÓ~ ~tle.éóm~ré~dia deÍmJ del crimen rep~ntundaíum con el cual se 
--! •,' ·;. 

nveriguaba y, en su cás~; penaba Iris cobros de tributos ilegales realizados por los gobernadores 

romanos,_sa~ciomi~d~J~¿ i~·~~lar.cstitución a .la victima del monto de lo ilegalmente cobrado .. 

La Lex Acilia ( 123 ~~ d~t.), c~nfi;ió ~s~ncia delictiva al crimen repetundarum, in~orpor:indose 
n este Ja concus~io ~~~;ica ¿U.~ll~o se usurpába In fÚnción pública s:muiá~do el cobro . de 

'.·. 1 ·:. ··; • .' '·< ·~. ·: '• · ... ' ,, ·.. ·. . . ,.,. .- \ .:· .'/ .. · ·.:· . : 

impuestos para ~bteí1er ~n Ju~ro ind~bid~ l Lex Servilia .. 1 J 1 a: de e:' roste;io;;,~entÜ 11;encioÍ~1 
"" ... , •. ·· .... ~<' 

que a partir del siglo UdespJ~de C., 'y sin'~ue con buo qu1~ra'pr~sciiio .il proi:~lmieóto 

repetundaruin. L1 extorsió1\ r,1;e considerá~1 ~cimo ~n dé)ito indépendicÍite: es decir~ se formo 

con ella el delito dé éoncussio,.de .i~li~idaciÓi1, consistente e~ constrciÍir a alguien a dar ~ 

prestar algo, abusando ni Cfecto delpoder olic~~i que el opreso~ tcni~ en sus manos'~ (ól. 

5.- IU:YNClSl) I>/\ VII./\ lfolll.1'1t1, lll:httw Putnmu11111h;" ...Je. hJ l111rruu. Mc\1c11 l1J1JIJ P1ig lü~ 

o· l>IAZ 1>1: l.l:l )N Muret1 /\11101110. J>1cc11111unndc lkr1.<ch11 l'n..:csa! Penal. T l .. J cdn:1ún. l~ll. l'urruu MC~iet1 
1997, 1'11gs. H21>·~\.lo 



El delito de extorsión, tenia como caracteristica principal el aprovechamiento de la 

autoridad' con que esta investido un servidor público, obteniendo un lucro indebido, . 
estableciéndose la calidad especifica en el sujeto .activo del delito, como es la M ser un 

representante del.Estado en.ejercido de sus funciones, que utiliza como medio.para.llevar n 

cabci el aetrimcntci pafrimonial ·del pasivo, la intimidación misma que afecta dircctmÍ1eme la 

psique de la victima, obligand_oa esta última a llevar a cabo los actos que el activo ·le indique. 
. . ' . 

dada la crra'd.icación del 'ejercicio de su plena voluntad. motivo por el cual ante la comisió_n del . 

delito en comento el pasivo entregaba dinero o cualquier cosa que fuera vendible.· 

La extorsión aparece en el Digesto b.1jo el nombre de "concussio que cm la consecución 

de dinero mediante coacción moral. Este delito se podia cometer como abuso de la autoridad. 

de los funcionarios)' como amenaz.1 de acusar a alguien de delito''. (7) 

En el Digc-sto se establece que "al que comete concusión simulando una autori1.:iciÓn del 

gobcm1dor. dispone este gobcrn.1dor de la provincia que se restituya l1 e.~acción obtenida 

mediante tal formad~ terror,)' castiga el delit_o (Ulp. 5 opin)", (8) 

El delito de c.xiursion fue éonsidcmdo. como delito de chantaje. por medio del cual una 

persona cx1gi:1 una c1cna: can'tidad de dinero';· obteniendo con ello un lucro indebido, .. ,_. '. , . 

c'StablecicndosL' ya ,,, ~I dlgc;st~'ij1lé;'ct dcluo en c-stüdm podía ser cometido por cualquier 

persona sm que liicrc nL'CL'S.1no alguna calidad especifica en el SUJcto activo. 

7.-1147.D.U 
;rri(.lh1J1.:m, 
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El n•1estro .Margadant establece que "el pretor Octavio sancionó la cstorsión. 

concediendo u~a iritegrum restitutio, por L1 cual la victima podia reclamar la devoluciói1 de lo 

que hubiere:enfregado.por miedo, y una exceptio quod metus causa. que procedia en e.1 caso de. 

que el culpable reclámase .. ri l,a _victima el cumplimiento de alguna prestación. pr~~letida bajo 

innuen~ia dd niiedo: entonces 1aVictirna podia oponer con éxito esta excei>iio a in néti~ dc1 

culpable. Además de que es1os remedios. estaba tnmbicn a disposición de la victima la nctio 
·.-·:-'~.·-.: "y - ·.' •• :··. ;. ,.-., ., 

quod metus caus.1, d~ carácter penal. por cúnt~o veces el ''nl~r ?el d:Íilo sufrido en caso de 

éjercérse déntro de un año. Después su objeto se reducía al simple. valorde la cos.i arrancada 

por intimidación. Estn acción podía intentarse contra cualquier. causah~biente ;del culpable. mm 

contra el adquirente de buena fe". (9) 

Ante la comisión del delito de e~torsión, L1 legislación ro~1na contemplabni1•1.fornmL1 

de restitución i111egra, conocida como acción por causa de i111imidación, pcir la cual In.victima 

del delilo podia reclan•1r la devolución o la rc'Stttuc1ón de lo que hnbia entregado alngente del 

delno. asimismo el ofendido co111aba cun um1 e'cepc1on. la cual podi:1 olmi1er en' cóntrn de .. la 

acción, cuando pretendiera ex1g1r la obligación contraída· co.n la victl~m~~n. motiv~ de su 
. ·. - .··. !,:·,.··:.:·,· . 

conducta dc'Splegada. de este modo se esrnblece el pr<Íe~dÍ1Íue1ito for1imlario, el c1ial estaba 
.. - ' .... '· -:):: "·. - -. _: ;~ . . < . 

conformado por declaracionc'S solemnes. acomp.nñ.1das'de gc'St~s y rituales que los ciudadanos 

ron•1nos pronuncial~111 note el representante del Estado pnra·prodnmar su derecho n denunciar 

una conducta dehct1va qu.e lmbian sufrido'. y U SÍI \el. para hacer valer SU defcns.1, en contra de 

las ncc10111 .. -s e.1crc1dtts en su contn\ 

•1 ·l·IJ IJ{J~ MAi~( i1\ll1\I'\ 1 l it11llc11m1. 11\1 t.:11 1 1,1~ .¡.¡: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

...........! 



De igual forma el ~iercicio de la acción procesal se encontraba regida por un 1crmi110 

legal para su ejecución, ya que se fijaba un año para oblener la reparación del daiio sufrido por 

el cuádruplo del béneficioob1enid<l por el agente criminal, toda vez que si el 1~1sivo d~ial~~ 
. , .. ·,· '' .. 

1rnnsc~rrir el tiempo a~tcrio;~~nl;sh~nlado la pretensión procesal se disminuía al simple valor 

de In cosa obtenida c<ln10 ·o~i~;~ n~1eil;I d~i even10 ilicilo . . ·.·· ·._, .· 

. . . 

Asimismo el ejercicio de la;·acción proce5al se hacia extensiva, ello a1endiendo n que el 

ofendido o victimá del delitopod·i..¡· ejercerla en comra de cualquier persona que obtenga del 

agente criminal el objeto material/aun en contra del adquirerÍ1cde biicnn fo. )-a que L1 finaHdnd 

principal de la acción es seguir In cos.1 venal amínc;;dn de manera \iolei1ta. 

El agente del delito ¿I momento de ser juzgado por el.1rib~1•~I d~~i~ ;d~i)lilS de sufrir la 

pe1•1 impuesta. res1iluir a favor de In victinm el dinero u o·~ieto ~·~1•11 del ql;~ s.e l1~bia hecho 

allegar, estableciendo. de esta forma la figura d~ la rep;rai:ión del daiio caw;ado n In vic1imn . ' . . . 

ante la. comisión de un delito·. ello atendiendo n que de ncuerd,;. n l:;fegis~1ció11 'purnH\a el 
' . ¡' 

agente se éneuentrn constreñido a s.1tisfacer al pasivo como pc1m adic.im~1I el dnnci· causado por 

su conducta dnñÍlm. cüyns reglas se ci1cuc111rnn c;tnblecidas :e;í los anic:1los .1ll ni .19 del C'ód1gn 

Pe1•1l para el DiS1ri10 Fedem 1 



ESPAÑA. 

lynacio Yillnlobós señala' que ;,la historia juridica del pu~blo español inicio ni entrar en 

contacto· con· el pueblo romano: los· cuales e~ un principio . respetaron sus. í:ostumb.res. 

predominando con pcistéri~riclÍul por I~ s~periorid:Íd de sus leyes; hasta convertirse en el único 

sistenm en la provinciae'idé~iido ái~ela 
0

~Ietrópoli •. com~ por ejemplo el acuerdo ,de caracalL1, 

el cual otorgo lá ciud.Ídanía a iodos los habitantes de ias colonias incorponindose al sistenm 
.·. : :.e· .: .·,, . ' . 

romano". ( 1 O) 

La evolución legal d~I pu~blo espailol está detenninado, en un principio por la necesidad 
• •• :·,,·· :" • L ·•: :·,' ••• ' 

de contar con un cuerpo.,nomiativo 'que' regulara' la convivencia social. pero d~bido n que l1 

penírisula ibéii~a estaba habitacla'p'd;:iribu~. Iás cuales teñi~n sus propias costumbres, fue lmsta 
'.~, ' ... 

In invasión ronmna· cuando sé cstnbleció u'íia organiz.1ciónjuridica en todo su t~rritorio. yn que 

ni. fornmr paite d~ Ias ¡l;()~i~cias ~el i~;perichatino, se establecieron. diversas disposiciones 

. legales, l1s i:u¿les par~ ~onodií1'i~l110 de IÓs cÍlidndanos se ordeno su compilación. creando de 

ésta forma diversonodigos, ~Íismos qué 'se fueron reforn~1ndo atendiendo a las necesidades de 

In ciudadanía y n Íos fenómenos so.c.10 pólhicos 

Entre L1s pnmeras legisl:Íciones se tiene conocnmento de la vigencia de las siguientes: el 

Fuero Real. I.Ís L~yes de estilo; L1iiSícte Pnnid:is del siglo XIII. el o;;lenn1111e;110 de /\lcala en 

el siglo XI. ·~n elqu~ s~ conténian disposicioi1cs relntivns n prelaCión de unos ~ó:dtgos sobre . ' . . - - ... - -· --· ' 

otros: después el Orde1mm1ent~ de Montnlvo.récop1~ÍciÓn que constíll;yo las llnnt:tdas Leyes 

clel Toro; enseguida la Nueva Recopila~ión ~·la ~ovisutm Rccop1lac1ón 
. . ;-. ~ ·, . :_ . . . ' . . . ' : 

111 .• \lll.l.Al.l)) u_•s l}!1l1~Cl\I, 1 k:r~\:_h11 l 1~·_1;;¡i;ti.l~~1~;;,~;1/ .i, cJ_1c11111; 1:~1. 1·~~ri111~ t..h.'\IC.11 l 'Nll. :1 111µ. 11 IK 



~ mnyoria de las disposiciones legales eL1boradas posteriormente a la unificación de las 
. . . . 

provincias españolas, son resultado para estáblecer una e_stabilidnd juridic_a entre los 

ciudadanos, por lo que s~- crean comisiones redactoras para la creación de los cuerpos legales. 

haciendo del conoéiniiento de los gobernados _los ordenamientos legales para su éun1pliníicnto. 

estableciendo.~n 1~ evolución Íeg~I· del pueblo espafiot div.ersas reéo~ilaci~t;e~. tás cu;les a su 
' . ' . .;. - ' . ~ ' ' . . " . ' . . . :. - :'. ' - ·.. ; ::· : . ·:. ,' ' ' .. _ _.:: 

vez se fueron derogando por la ap:ídción de oiden:tm_ientos novedos~s: 

Posteriormente debido n G . i1ece~idnd de separar las di\·ersas codific:lciones de cada 

materia, en-el aim 1872 se.piom~lgo ei primer cÓ~i~oPe~lesp~Ílot,•et cn~l-con1émplaba 
después de~~ parte gener~i. ~t~hted~ I~· dÍ\'isión entr~ deli;os' contra In socied~d ~·:IÓ~ delitos· 

en contra d~ paiücula;es·: ~ri ~ño -~~;ués eayo én desusó por los movimi~ntos ré~oÍuciona~ios. . 
_-_ .. • .... ;,-,,'•._~º~,;~- -~-- , ... ~ ....... ,. . 

..... _- ::-·:· '<· - . -

Nuevas édmisiO,n~/~uevos proyectos fueron formulados hast~- que "~n fecha 19 de 

marzo de t s4s. én qu~ ~e np~~bó el Código Penal del Pacheéo, el cual fue elabomdó tomando 

como model~ el c
0

ódigo,de Br~sil ~e 1830: esta legislación dcSpués de divers,1s reformas volvió 

n editarse en .1850, el cual_ ~taba compuesto de una pane general, un libro S()brc defüos y otro 

sobre fa has". ( t t 1 · 

Debido a b tirgci;cia ,P()rcomar cori un ~ódigo propio que regulara las conductas dañosas 

parn L1 sociedad el' pÍiclitif espaii~rl~nL1 ~01110 modelo la. legislación penal brnsilei\n, 
- ;.-: - . ,__ -~'.' - - • ·-; '! ·, 

conformando un cilerpohigal di\•_ididÓ en tres partes: un general, y la cspcc~1l subdividida en 

delitos y faltas. 
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Ln legisL1ción penal cspmlola como la nmyor~1 de las legislaciones de todo el mundo 

confornmn un derecho muy dinámico, atendiendo a que sus, nornms ·están cri 'constante 

evolución. sicmpré en búsqueda' del perfecci~nnmiento, en vinud. de que :~ traves' de su .· 

dcsnrrollo el derecho penal no ha logra~o Cstabl..:er principios abs~IUtOS )' dc,fini;ivos: ~'11 q l;C 
-,. - e,-,- - ,· ·- e - ,:, , ·'·- ., .. -;: _ '--'~-- _ -. -·. . .,· .;_- ~ . 

cada concepto. cada principio, siempre est:in cn~I ~rii\Íisis é;iiicó élc tri~Jttiistas ~'fin d~ rcsoh'.cr 
' ... ·>,"".. . _ .. · ·"., -'. . .- -

los problcnms más apremiantes de la sociedad .• 

' . . . 
El "13 de enero de 1945 fue promulgado ui1 nu~vocuerpo lcyiil ni' cu;l se le d.Sig1m 

. ; .. '~ - ' - . . : ,: . . .' -. ·. : 
olicialmcmc Código Penal rcfornmdo texto refundido 1944, a .los .pocos años de vigcnciri· se 

.· >: - .· .'· . '. 

imci:iron las modificaciones parciales, orientadas u~s a prevc.nir hc'Chos delictivos f.1cili1adós 

pur la coyuntura económica y . social y otras impuestas por in necesidad de. mejorar 

técnicamemc el tc~io punitivo o poner de acuerdo. L1 legislación penal con los compromisos 

internacionales contraidos por el Estado, en el marco de ese propósito de pcrfcccionamicmo del 

Código Pc1ial de 1.944 se aprobó por el consejo de ministros el Código Penal. texto revisado de 

1963". ti~) 

En. los cuerpos nonnativos amcrionncmc enunciados la extorsión no se .encuentra 

tipificada como tigura autónoma. sin e111h.1rgo tomando com~ medio de empico L1 violcnck1 

(amenaza), y como efecto el obligar a hacer, tolerar o dejar de hacer algo.obteniendo un lucro, 

fue considerada como un caso especial de robo. concibiendosc como la for;na 111timidantc 11uc 

tiende a conseguir una tirnm o la entrc!\íl de ,·ualquie1 documento escrito o publico. 

1:? •SAi/. l',\l'\ 1 U<l I .111'4' 1\. l 1.·cc11111\.'"' de 1 krcd111 P..:n:1l 1'11rh.' <i ... 111.-rnl ~ 1.\llc1t•11. l·.'ll 1~1-.¡;h l:spm)u 1111111 
l'u~ .. ~;;".'.~".'1. 
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El maestro Pavón Vnsconcelos indica que ··el Código Pen.11 espmiol no recoge ningiinn 

figura·· con el nombre de extorsión, pero en el Capítulo VI del título XII'. den.o.min.1do .. De los 

delitos contra la Hbertad y seguridad ... tipifica junto a las a111enaz.1s el d~lito de coacciones. en 

su articulo 496, en los siguientes terminas: "H/ 'i"'' sin esiar a111ori7adc} impidiem á 1111·0 """ . . . 

· ''iu/cmdñ h'!c,•r lo c¡11,• /a h•y "" pm/Jihl! ~' h1 ,.,,,,_,/Jt.11i~m-q 1!,f~~;!Úat)~~ í/!'.''·""· i¡1ii¡•rcr, ·.,w1ju.\·t,, 

o l1¡just1J, .1·eni cmti¡!.ado .•• ", ocupándose en el articu1ó·
0

soo. d~l .iooo ej.ecutado con violencia o 

intimidáción en las person.1s o empleando fuerz.1 en las c¿sai. ( 13) 

El maestro Rodri~u~z Devcsa~knm~sta:"Conuit~'el d~liio de extorsión (.nombre ajeno al 
. ' .. ,-. -- -· . ' "'• .. ,· 

texto legal) .el q~1e par~ defr~ud~r a· otro le obl1gai~ cbn violencia· o. irítimidación a suscribir, 

otorgar o éntregar u~ escrltu;a p~blíéa o doc~~1~nto. •La· lcgisbdón ~paño la de igual forma ,. - .... ·-- .·- .- .. , .. - .. ------- ---- - -------- -""'-- .. -

.que L1 franc'e~ con~idérnn\ la ~;;orsión c~n10 1Ín casó esp~cinl de robo, ~tinque el Derecho 

Español la concibe en~~ aspecio másan1pli~<1ue:I ;rancc~·.: ( 14). 

El delito de extorsión en In leg1slac10n penal esp:11iob aparece confundicndosc con otros 

tipos delictivos tal l'S el caso que lo contcmpl:tban como 'dchto de coacciones, ello atendiendo 

ni medio empleado. esto l'S. a la 111111111dnc10n que erne,1erc11la por el agente del dehto en contra 

de In victin~1. denotando que dicha figura tl1cna l'Sl:lhk'Ce como conducta delictiva el hecho de 

impedir el libre e,1erc1c10 de In 1ol11ntad del 1~1sl\o. as1 como el hecho de compeler o constrefür 

al pasivo para que reahce un neto que puede ser posillrn o negativo. sin que dicho numeral 

l'Stnblezca el detrimento patrm10111al por parte de ~1 11ct1111:1. siendo por ello que cuando el 

1.1 ·I'/\ VI IN V1\SL'l lt\l.'Hl.t IS 1·111111,:1"11, 1.5h1tn l'tlfllrn d pa!!lf.lli!lli!.'. 'l l\hc1t111. J:,J. l'omm. Ml!\ICU ¡tJIJ'J 
! 1;1~ -'l·I 

14 ·IU llmltil llV. 1>1: Vl~~A J1~ f\.1ur111. 1 >..·1li.:l111 l1l'11al l· ... p.1fü•I l't1r1l' 1· ... ~ 11 l\l1c111n, l:tl. lit1~h. l~spm)11 
)'H(\ l'aµ~ ·l~.1 ~ .i~-t 
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evento d?loso era cometido y líl consecuenciíl o resultado directo del mismo se 1raducia en el 

menoscabo: del peculio del ofendido, era considerado como un ·caso especial de robo 

conslituyendó de .esta forma un delito de na1uralezn patrimonial. 

És por.esta éir~unstnnci:i que se considera que el delito en es111dio estab.1 regulado por 

dos tipos .pe~les 'de diStint~ · naturalezn como se ha expresado con amelación. pues se 
··- - -.. . 

encontraba i:onlemplndo enire el e'vento doloso de coacciones cuyo bie11,iurid1co tutelado es la 

seguridad juridicn .de L1s personas y el delilo de róbo que tlllela el pa1rnnon10 

Por otra pane debe señalarse que el ~lemento subjetivo en el il\IUSIO penal de coaccionL'S, 

la. voluntad del ng~me·_,;a dirigid.1 al desplegar su conducm delictiva a causar miedo o terror · 
' . ,.. . . 

como producto de la amenaw presente y directa. de un peligro real de cnus.1r un d:Íño en su - . . . 

persona, o e.n sus. bienes de L1 victima. y .comrarbmente en el delno de rohocon vmienc~1 la 
. ' . 

conducta del activo se ;enliz.i.da con el fin de. obi.c~er un lucro indebi.do ni apodernmi del objeto . 

mnlerinl. es por ello que se considera érrÓnca L1 iden1ificac1Ón dcl delito ell· esuidio e11. Íus 

cuerpos normmivos españoles hasta el año Íle_ 1963._ 

L1 extorsión 11,ci 'coni~rllpl~·: Já·~ á~dÓn d( cntrClmr un:( cos:t.· 111 :menos· aun.· el 

npoderami~nto ,de la 111Ísn~1. c~n1~pcurr-;_ en elrobo, pues el obligar n otro a Ímc~r algo puede 

consistir en la tirni1 de un d~clunemo)1úhilco: ~.~ ei endoso de 1úi1 focH1ran ei1el_1raspi1Sode 

un depósito bancario d~ ~.~ cuenta de ~hl'<]Ul'S, ~IC., siendo por ello que se d1ferencm del robo 
. ·-·;, . '.: . . _::·,. . ' .. - ,. ::· .-.--

ya que en esta figura. dcli~m-a fo conducta del agente s~ dmg·~ 1~1c1a 1;1,cos.1· 1iíuébie. y 
.. . .- . ,· . 

co111rarinmen1c en el n\1us10· pe1ml de extorsión L1 ·cosa material le es e111~eg:1da· ái' nc111u del 
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delito como consecuencia directa de su conducta, pues es resuhado de la coacción ejercida en 

contra de la victima que la obliga realizar una contraprestación en perjuicio de su patrimonio. 

A los pocos años de vigencia el cuerpo legal de 1_963 fue sustituido por el texto refundido 

de 1973, en el cual los delitos contra el palrimonio,'se modifican desripareciendo el criterio de 

las cuamías como único elemen'1ri parala penalización. asiii1ismo se cre;n nüevas fig;1ras: cmi10 

el hurto con fueria y se mo~ifica-;a de~~iciÓn legal: de Í~eslafü .. 
. . ; '·. .'. . ~ 

Cándido tC>nde_ ~u1;1eido · Ferr~iro indica que '_'el rinlecedeme u•is prÓximo del de In o de· 

extorsión en I~ lCgislación punitiva española se encuentra en el código dc_ 1973 en su articulo 

503, en donde. _f~~ ~lablecido como tipo propio e independiente. pese a su apariencia de que 

legalme~te pudi~;a concepluársele como modalidad del robO tamo por su ubiéación sis1cn•i1ica 

como por el reenvió que a efectos sancionadores. se efectúa en el precepto en las pc1ms 

señaL1das en el capitulo, añadiéndose que el autor será castigado como culpable de robo. 

cuan~o por medio de L1 víolcncin o mtimidación obligue a otro a suscribir. otorgar o entregar 

una escritura plÍb_lica ·o documento para defraudar a otro con el animo o propósito de obtener 

un lucro ilici10". ( 151 

Cabe señalar que lo 11ue camcter11.:1 a los' dehtos ¡mlrimonial~'S es que _la penalidad la 

c'SÍablecen_ 1onmndo como base un sis1enm tabulador que ai'1ende_al benclic10 ob1e111do por el 
' ·,._ _, ,, < 

agente del deli10, el perjuicio pa1rin10n41! sufrido por _parle dch1 viC1inm, y la mtigni1ud del 

15 .• Cl •NDE l1lJf\.tl11l>l 1 FE!{l<HIW l.l'1111J11.lu. l'11J1g11 l'LÍ"inl l lt..::1r11111 \. Junsprnd1.·nL'lll. 'lt111111 ll. 
0

l l'lllc1on Ell 
l'rmum. Hspufiu P>'.17 1111~:-. :?ci~7-:!(1.1.1 · 
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daño sufrido al bien juridico tutelado, pues no se debe sancionar de igual manera aquella 

conducta delictiva que afectó en dema5ia el peculio del pasivo. que aquel delito cometido por 

una cantidad U o!lietO n1inimó, toda \.~Zqu: la pená debe serretributiva.en el jUS;O \"alor yen 

igual cantidad del daño. proyocado por.~I a~:nté del.delito .. 

Asimismo se seiinta (¡tic el delitÓ de e~1~rsiÓn npaiece por prlnÍer~ vez en el ~llérpo pc1Íal 
• '. ' - •••• •'' • - • - ···- '· - ••• ,- - '< ·-', 

español como. un tip~ básico, sin emb:u~o. por sir' ubicación en clicho ~~erpof~~rniativo y p:irá 

efecto de la penalidad se trataba' de un tipo peMI totnlm~1Íte dc;e,;dieri~e dé Li figura delictiva 

del· robO, todá .· ~ei · qu~ · eia sancionado con· las reglas de ta~ul~ción ·de dicho Úpo · penal, 
,· • ' .... , >. ;·; '._-_/··. • ' 

considerílndose acenada en parte esta forma de penar la conducta dclicti\;a, ya· qlic se debe 

atender, como se ha mencioMdo a la magnitud del dañosufrido a\ ~i~11' juddiCo Íut~lad~. 
debiendo para ello establecer dicho tipo penal un sistemade ptmibilidad pr6°pi~ ~· ~1rtÓi10·111; 

. ' -. ~ ' 

cumpliendo con ello con los element~s de la norma penal (p~~ept~y ~~nci~n) .. 

"En el nño de 19.9~ la· figura del delim .de e~tórsión r:cii:por primerav~zen clCódigo 

·' Pc1ml la denominación propiamente dicha y ris ·o~Í~io d~ un eapit~lo separad~,'el i 11' en ··relación 

con el ·robó .quese .. reguL1 e1í él ~apitulo 11,Yn ·n~ ~{roiitile ;l~~nten~r. c~mo I~ hizo 

• antiguamente un ~~ct~r do_ctri~(q1~ la ~~;or~l~n ~~ unri n;o~ll~d dClr?b~ ·~~~ :iolencia o 

intimidación en' las personas y cuyo Íipo. pe1~11 se, en~uci11Ín '".1 L1 n~tualid.~d preyisto en el 

articulo 243 deÍ citnclo cuerpo legal el cual .Siúbic:ie: Ef qúe'i:~n ·áni~to 'de lucro, obligare a 

otro. con violencia o intimidación. n realizar u on1itirunactoo ne~ocio juridico en perjuicio de . 

su patrimonio o del de un tercero será castigado .. con .b. pena de prisión de uno a cinco años, sin 

perjuicios de las que pudiera imponerse por los actos de violencia realiz.1dos". l I (J 1 
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Lit evolución descriptiva del delito de ex1orsión en el código ¡;unitivo español. no es de 

todo muy acenada ya que el mismo con el fin de e5fablec~r co~·prceisiónla con~uctnq~e débe . 

ser sancionada, se ha estructur~do de mnnem gei;er~V pues ya·no co11templa únicai~1e1Ítc el 

hecho de la simulación d~ un negociojuricÍico,:sirio ad~mas c~nte~1pL1 unn dualidad en L1 - . ,. .. -,_- , ..... ,., . ·- '·- ,-, -;., .. ,.-. .,_, __ .. _ - - - .. · -

co1;ducta obligada del su]eto.pasi\·~. ~~ qu~"e14n1~~tabÍJÚd~s~onJu~t~s'dÍrerentes ;. las. 

cuales son resuhado de la coacción cjc;cidn por ela~th'¿ del deÍÍto, cito ci. un neto o u~a 
' ' • • - - ' • <. ·- •• ' ; ~- - ', • -· • i -

omisión por pane del pasivo qurnaiga c~;Í10 c'ci1isec1iencfa diréct~ el dctd;ilir~ o dis;11in;1ción 

de su patrimonio, misma conducta activa 'quese realiza a· trávés de la i·iól.incia; c~mprendiendo 
,., .. ·-·' . ··- ·"'-•.·- - . ' ·-., . -- ' .. 

o protegiendo de igual foni1n el patd~fonio iiinfo del ~asi\•Ó dcÍ d~lit~ ~omo' de ;1na tercera 
. , . - . ' . ,l :"·- - - ' . - - - ~ .- ~ .. ,. . 

persona. esto es, el menoscabo .. de intereses•del p~ulio propi~·() ajé~Ó. por oirn parte se 

considera errónea la penalidad, t~da V~: que ;:Ínti~nm ~~ est¡~l~é'e ;óiÍ Ínl p~~amet;O mi~imo \' 
' -~ -:; - . --. ' -. - . ' - , . - ·, '.,.- - ' ' . . 

De igual forn~1 ·se e.stnblece. el• el~1n~nfo. s~b.ietivo distinto .del dolo •.. considerado como 

aquella causa motivadora .del acti~r dél ~~je;~ activó que 1~ déÍerniinll a cometer el delito, y 

que lo vinciila con el rc'S;1llíldo daños¿·siifrido por el pasivo de L1 conducta.'ello t\t~ndiendo n 

que dicho tipo penal estable~e ~~:manera exprciaél ~mmo, lucrnndi. misn10 que es la. caüs.i o 

miml de los dd11us ¡m1nmón~1lcs,: 
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MÉXICO. 

El maestro Sergio Garci:{ RaÍnirez apunta qué "en la etapa prehispánica México se 

cncomrnbn dividido. en reinos. y señoríos, tuvo. un~ dispe;sn y severa legislación penal. A 

menudo se previno la pcnn dc.mücne:· Otras sanciones frecuentemente consideradas fueron la 

esclavitud.los castigos corporales, el destierro. la confiscaci~n e inclusive ciertas formas de 

privación de la libertad en el teilpiloyan, para deudores y reos exentos de la pena capital; el 

cauÍ1calli, para responsables de los delitos graves: el nmlcnlli, para prisioneros de guerra y el 

petlacalli, para reos acusádos de faltas leves. Ofrece especial importancia la o~denanzá penal de 

texcoco atribuida a Nezahualcoyotl. De las nornms y pnicticas penales dan c~1enta diversos 

textos indígenas q_ue han llegado hasta nuestros días, y 135 crónicas de •. los conquistadores;'. ( 17) 

La histori~ del derecho ·¡íéiml me.xicai.10 tienen su inicio dcide In época prehispanica, ya 
,·'' ... · - . ,, , 

que en la orgaml.ició1; estructura.I de las d.ivers"as cuhura~ i¡ue llor~icr~-~ en nuestro pnis s.e 

estableció la nc~Csi~n~ de contit; COll un SIS tema · ¡rn;tni1 O q11e snnCÍ~n;m las. conductas 

antisociales que afoctnb.1~ In \·ida en comun, c'S por ello que ~e ~i~ la;a·~;e~~~1 dela penas 
,. ' "' . ,, 

aunque las mis1ms rc'Sultal\1n. de grnn ten11b1lidad, por el castigo.que se ·lmci:í merecedor el 

del111c11ente, situación que se estnblc'Cio parn prel'emr y reprimir él delito. 

17 • t1Al<L'll\ l<AMll<I'./. Scr~1u. l1111111rn111:1JL'1 >cn.-chu ML'\l!.!111111 ~ l'l11c11111. l:J. Me (inm-1 hll, ML.°'\icn l'J9X, 
!'a_!.! 1 
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Posterionnente el maestro Gnrc~1. Rnmirez apunta que "en la colonia 1uvicron vigenci:t 

ordenamientos generales: para España a esto. último se le· denomina derecho indiano. ·cuyo· 

cuerpo fundamental es In recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias. iniciada b:\io el 
",· -· __ , ' 

reinado de Felipe 11 en 1,570 y concluid~ por Carlos 11 en 1680,. Hubo numerosos fuc>ros en el 

doble sentido de estatutos y jurisdiccio1ies": ( 18) 

"Rigieron el Fúero Juzgo, incluido por el Rey Fernando 111, en el siglo XIII; el Fuero 

Viejo de CnstHla, de ·1356; .el foero Real. de Alfonso X. de 1255; L1s Lc~·c'> de e.<tilo. 11ue 

depuraron las· nÓrmns del Fuéro Real, n fines del siglo XIII: las Siete Partidas (In Scp1imn se 

ocupa en In materia. criminal). comenzaba por el Rey .Alfonso X el Saino. en 1255. y las 

sancionadas y publicadas bajo Alfonso XI; el Ordenamiento de Alcala, de Alfonso XI. de 1348; 

el Ordenamiento Real. publicado b:\io los Reyes Fernando e Isabel. las Leyes de Toro. de 1502; 

la Nueva R~opilación, dispuesta por Felipe 11 y s.1ncionada en 1567; la cnada l{ecopilación. de 

las Leyes de los Reinos de las 1 ndins: los sumarios de ccdulas. urdencs, pru\lsmncs y autos 

reunidos por Monte Mayor ( 1677) y l3ele1ia 11787); L1s Orde1~11111ts de Mmeria. de 117831: las 

Ordenanzas de Intendentes. espcdidas e1i 1786. y In Novismm Rccop.ilne1nn M 1805" · 11 •>1 

La conquist:t fue el fenómeno que L'Structúro las ideas peiml~ traídas por los L'Spni\ok'S al 

tcr~it~rio nncio1t.1I. ytt que en In ~tnpa coloninl se cstablcc1cron los nusnms ordcn:11.111cntu~ que 

estaban vigentes en el viejo continente. fue el canth10 de k1 id1osincrnsia 111digena. debido :i In 

interacción de los dos pueblos~· dos contmcntes 

IS ·ll•1J<111 
PI 0 1J..:111 
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Al ~ónsumarse la independencia las primeras disposiciones legislativas se crcnron por In 

necesidad de la organiz.ación estructural del nuevo Estado mexicano, y_ alternamente siguió 

pré~aleciéndo la legis.hlcion punitiva que r~gia en la etapa c"ol~nial. debido n In carencia de leyes 

locales cjue ,describieran'fsanciona_rirn las' conductas deHcti~a5. ya ~ue no e.xisiia fonnación 

nlguÓa eri Ínát~ri~ legislativa, toda \'ez que la principal nténción se enfoco a establecer las b.1ses 
·, .. . ' ·. . . . . , 

de estructurndón deÍ siStema de gobierno ysus instituciónes pÚblica~. sin que ello impidiera 

. que se "empezara·ª. reglamentar -lá policía preventiva. la. ventn. d~. bebidas nlcohólicns. la 

portación deármas, el combate a la mendicidad y malvivencia, entre otras cuestiones de intercs 

social. 

Fue hasta el. ai\o de 1857 cuando se establece en forma sistematizada lns bases del 
. ~ . 

. . 

Derecho Penal ntexicano. debido n la emprendedora tarea codificadora, principalmente en 

materia_ penal, se reconoce la urgencia de. clasificar los delitos y las penas; después de la 

intervcncion francesa el presidente Ju:irez ni organizar su gobierno ( 1867). tras la lucha nrn~1da. 

llevo n la Secretaria. de Justicia e Instrucción Pública, al Licenciado Antonio Martinez de 

. Castio. n quien correspondió presidir la comisión redactora del primer Código Penal mexicano 

_federal para'tocfa lri República y ~omún para el Distrito y Territorios Federales, al cual le han 

_ suced_ido dos cuerpos normnt11·os_ de los ai\os 1 C)~<J )' l IJ3 l. s1e11clo este i1ltimo el que se 

encuentra en vigencia en la nctuahcfad. aunque no en su texto 1111cial debido a lns múltiples 

reformas y ndicioiics que lia sufrido en setenta ;u)os de presencia en la 11da legal del D1strno 

Fedenil. 

TESIS CON 
~1J.LA DE ORIGEN 
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CODIGO PENAL DE 1871. 

Para la Federación y el Dis1rito Federal como. se ha mencionado la primera obra 

legisL11iva en ~lit materi~ fue ~l .Cód·i~Ó P~nal "promuÍ~ado por el presideme Juárez el 7 de 

diciembre de l 87i.¿~eÓzÓ a r~ir ~I I>d¿abrilde i 8n:b.riginalmente, la comisión rCdac1orn 

se inlegrÓ en· 186 I. por. lo~ Úcc~c¡;dos0 Urb~·n~ F;nseca.·A~iónio Marth1ez de Casiro; Manuel 

Mark1 Zamaco~: José Maiia H~;~~rll y zii~al; v Cartris Maria Saa~~dra. t.:ris c~misioimdos 
. . . .·- '•' . . .. . .• .. ,'·. ·. .. . - .. .' 

· 1rabajaróri has1a Úl63: in1errunipidos los 1rabajcis por. tá inter\;encióií ext;anjera. coi\; inuaron en 

1868, a éargo de 01~~ c~misiÓnen la que figuraban alg~n~s dé los ~merio;e~ comiSionados,· 

constiluida.según acuerdo del presidenle Juárez por conduc1ó del n1inis1ro d~ Justicia. Ignacio 
~ . ' 

Mariscal. ·Presidio la comisión Antonio Martinez de Castro ix;jo cuyo_ nonibre se conoce el 

ordenamienlo resultame. Paniciparon igualmente, Manuel M. Zamacona. Josc Maria Li fragua. 

Eulalio M.· Ortega e lndnlecio Sánchez Gavito", (:iO) 

El có_digó cuenln con la exposición dC mo1ivos, suscrila_ por Martinez de Cas1ro el 1 ~ de 

1mrzo de 1871, formado por 115·0· nnict;los y esla o.rganizado en CUalro libros: el primero Se 
,' -· .·. -. : . ' 

refiere a delílos. faltas, delin~ucmes y p~nas en genernl;.el segundo. n la res1~~nsahilidad civil en 

ma1eria criminal; el 1c;cero,ntris delit~shn_panicÜL1r, yel cua;to a las fnhas 

"01ras garantfas ~-princi~fos penal~s en el código de Mnninez de Cns1ro:. presunción de 
·::-· - .,': .. ·.·: '.:. -"'".-: ,. _- ' . 

inocencia del acusado. miemras.nó scprueb~ <1.uc come1ió el delito (art. 8); la responsabilidad 

peml no pasa de la persona)' bienes dd delincuenle (nrl. 3.3); la aplicación de Lis penas corres· 



pande exclusivamente a la autoridad judicial (art. 1801. que no puede aumentarlas. disminuirL1s. 

agravarlas; atenuarlas .o añadirles alguna circunstancia. salvo autorización o prevención de la 

ley(nrt. 181)."(21) 

. . . 

Cuerp'~ leg~I · deaÍtn instrucción, ya que entre los que integraron la comisión redactora 
.. , ...... ,·': .·.-:,· - . . ' .. 

figuraba un ministro de"justicia; por lo que e5 viable señalar q1Íe en dicho código qu~aron 

~lasmiidos los p~i~~i~\o~ tanto tCÓr~cos como pragmáticos de la materia p~nal, entre los que 

destacmi el postulado de legalidad, .o exacta aplicación de la ley penal, la in¡rnscend~ncia de las. 

peiialicl~dci; y·~(; irn~o~iciéÍn por la · autÓridad judicial, los_ ~uales · fueron.· retoma~o~ por la 

constitución federalde 1917. 

"Al frente del libro tercero figuraban los delit~~ contra lii propi~d;el primero de ellos el. 

robo. Bajo Ci siguiente titulo ele ese libro se contempL1baÍ; los delitCls cont;a las personas. 

cometidos por particulares: enseguida los delitos contra la reputación: ·d~pués la false\13d: a. 
- . < . '. ,. ' ·: ... 
continuación en sucesirns titulas: revelación de secretos. delitos contrncl orden de las faÍ11ilias, . - . . . . . . 
la moral pública o las buenas costumbré~, delitos contra la salud pública, délitos contra"cl orden 

público (entre ellos asonada o ntotin y tumulto: artS. <Jl<J y 922), los delitos contrnb seguridad 
·- . - . 

pública, atentad~; contra L1s ga~nnÍias constitucio_nales, d_elitos de Íos furi~ionarios públicos en 

el ~tercicío de sirs funci~pes .. dehtos de abogados: apoderados y sindicas de concurso. delitos 

. contra la seguridad e.~l~;i~; de la nación, deliÍos contra fa s~guridad interior, y delitos contra el 

derecho de gentes- ·L.¿:~1has sólo s_e castigan címn~ohan sido consu;nadas. se atiende al hecho 

material y no a l.1Culpa. lart. 71)", (22) 

~l.-IJ<m 
:~ ·IJ\:111 P1iu 11 
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Ignacio Villalobos indica "que en cuanto a la fornu de individuali7.3r las condenas .. la 

posibilidad de sustitÚirbs, asi como los capitulas de acumulación. reincid~ncia, grados de_, 
-. . . . . .,· ' ... - - '-•-' 

panicipación. ·etc., sigue el sistema de señalar un m:iximÓ )'. un mininio entre ·1os Cl~1lcs. 

corresponde a los jueces determinar. en cada caso . la. pend que ·~ aiÚc:ible. según i~ 
, ·---oo .. ·-··c;> __ ,_. ___ , _ __:-

concurren~ia de .circunstancias atenuantes y agravantes: o bien,.s~.~'.;tar %1 Íérmin~ ~que s~ 
considera medio y que se puede aumentar o disminuir por eljllez'~is1{una t¿rccra pánc''. (23) . ··.< ... ·.· • ... 

Dicho código significó un positivo adeL1nlo en t.as i;lSlit~cicines_iiírldic.1s m~~icn1~1s, pues 

establece L1s bases del derecho punitivo del pais. al crear la unidad lcgisl~ti.va de h maieria .. de, · 

igual forma es hasta este ordenamiento cuando se termitu con la· nnarqui:i que c..\racteri7.3ba el 
- . ·. -- ... ·:, · .. ·-.-· .. _':"..;.''·;'·.··, 

régimen represi;·o. de la creciente criminalidad, ·estnbiecie~do di;•er~a~ figuras juridicas entre 
-· . ·_· . _·-- ·. . .,. . - , 

ellas la libcnad preparatoria; In dispensa de una pnne del tiémpod~ prisión a los reos que 
. . 

observaran buena conducta. yL1 retenCión. por una .cuana parte más del tiempo de prisión para 

los que l1 observaran nula; insutui:!oncs ql;é se nmicipnron n In pena indeterminada. la condena 

condicional y la métrica penal para la mdividua li1.1ción de las penas que posteriormente se 

consagraron por las lcgislacmn1..-s ~omcmpoii\ncas 

. . 
El deltto de extorsión no aparc..:e contemplado en el código de Mnrtinez de Castro, sin· 

. -·. -·' --·. . '· . 

en1bnrgo en el capuulo \'111. se' rcl'io;é ni ilicno. de n111e1t1t~1s. anugos o violencms fisi::as. p~·;lo 
<Jllc en su aniculo .446 está Mece uH/ </11<' j¡¡,,¡;\<'m1J11111i1111110, 11 "11.><'ri111 m11 .1·11 1111111hre ti ám. 

-- ~- -. -~~ ' .:-·· __ ; ·- . 
Ofl'O ,\'ll/J111.'.\'lt1, .tÍ Út1Í' JllL'c/~fl Í{&.1• ll~l.· ~11.i'!l.\(,,~',ll,·.L1.\'IJ!IL'l\1 c/l• tl/lll ,\'ill c/lil\'L'ht1 l/llL1 /L•, L'/lll'L'JU/l1 ti . . . : . . . . . 

. \i_IÚ1.' L'll d1.•1t.•rmmúc/o 111,l!Clr """ ,.,~~¡11dml.c!&.'.·c1~1~.''n1_1i "'"' cn.w~'."l'~~·Jimw ti t.'llll"l!~IW 1111 



dnc111t1c!llln que! impone ohli~ació1.1, transmisión dL• clL1l'L1cl111.\·, ~¡ lihl'l'l.lc.'iÚ_t~. tlllll'lla:áudolo um 

que si 110 lo 1·cri,fica liará rcwlació11es ó i111pmaci1mcs <lif'a111a111rim pam d m11c11a:ad11, pam 

.m có11.t11Ji&!, c;·,,a;"' itÍr:a:'icl!Íulil!mé; de.\'Cl!mliimtl!_ ;;_1IL'mia1~0 .myo,· .wrá.Cc1.wf.!.!ado é·1111 la /4''"' 
. ' .-·.. '.- ' ·.' .. «·.·, ·. ' 

~JI! flt•s me.'v~{ú~·al'!'f!SIÓ·~'/'.~~f#.·~,1·,-~~~!' ~1!.~tal ~la ''.IWl'I~ /1.m:_tc.' '~~/ w1fm· clc! lo 'c¡111! c.'.\'(ia, sin 'I""' 
ac¡11~1//0- ,,,;~dci .e.\'c~~¡Ji·~i/~·1,;·¡¡ ¡ic.•.\·os."1 · 

' ' \;'· ·'' . 

' : ~-: : . -. " ' : . . . 

Asimismo• en 61 ·n;ÚcÜlo ,4;5. señala "Si el a111c11~:ad11r. «cmsi~11ic1\• ·'" 11~i<'111, S<' 

oh.n!11'llrá~; ·1as. ~~~la_.~· .~/~il/~ntl!.\'~~ ·.!· .. ~:¡._,~,_que.• ~1.\'i~iú ,\' l'L!<'thir; ,lite.• d1Úc.11·0,. 1111 ~l!'''lllllL'lllo ~¡ 

tÍllYI C:o.m <1i1c lri l'lÍl~a: s;¡frirá '¡(i pella del rohti mu 1•i11/c11cia, sin ¡>C('i11ici11 "" l'<'.,limir lo 

1vdhido", 

Anterior tipo penal, que describe la ejecu~ión' del d~li10 enparti~~lar. en el cual se 

establece como medio comisivo la intin~idació1i. n\isma 

0

que c~hmo consume ~I re~uhado de las 
.· ,· .".· .... ·.·. ·:· :·.··-~:",:.,~;-·: ·.~·:,:.~'-. ,·' : 

amenazas de difamación. sin embaigo .el mismo es origen de un delito d.e crir~cte.r ¡mtrinuinial,. 

si el ac1 ivo al realizar su conducta lesiva. ob1ienc 1ma cierta cál1iidid d~ d;n;cro, o ciialqu1er co~a 
,·-. -., .. , ,_; . ·-· 

vendible, por lo que en consccii~ncia re5ultab.1 erróneo 1011~~ p~; .actuahz.1do el deli10 de 

amenaz.1s. en virtud de que el·.mismo se;coi;sÍ11;1e .. c¿;ivi;tic1Íd~~~·el\1í1edllÍ ;nihi~do.·por ~I 
·,'_;.,: 

activo para ob1en~r el peculio del p.1s1vo, {i:o6 eHo _se transforim j(\ nf•'C1aé1ón :Íl. pien jurídico 
• ' • - ' • " .. ~. ., ',· • • .... '. • ', , • • • ~· 7 -- - - .. - - ; 

tutelado, asimismo se dcnotíl ql1c p~ru sC.í · snnc~o1i.1d~, en~. n~c~~ir-10· 'rci11111r~c a· las rcgfas del 

r~bo con violencia. esto •'S.'ntendiend~ ni bc;icr.~10 oblenid¡; .·· 
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CODIGO PENAL DE 1929. 

Consolidada la revolucióil; . los ·gobiern~s revolucionarios emprendieron In obra de 

revisión de los códigos. En derecho.1ienal, la comisión nombrada en 1925 ~onsiguió dar tin a su 

lnre:i: en 1929, J~sé 'Alma;a{y Luis Cl1ico Goé~e. tcll11inaron el proyecto, que el entonces 

presidemé Portes Gil promul!l~ ~l~O ~e séptien\~re del 1929. emrando .en vigor el CódigÓ. 
; ~; . : ' 

Penal el 1 S de diciembr~ del pÍ~p\o.ai\Ó, 

Dicho éueÍ'pó-le~·nl c~;Jiabii de 1233 artículos, de los cuales cinco tenian el c.1r:icter dé 
r ·- • • • • • 

·.· .'";>: ··.. . . ':. 
trnnsitorio. "Era. un código de porte posi1ivista. muy deficiente tecnic.1men1e del cual :los 

mexicanos J~~é (\~g~J'2enic~ros y Luis Garrido manifüstaron que su entrada en vigor ~cvela la 

pres~ncia de· un.~ ~b;~ d~ ~a~i~éte. que nd~lecia de graves omisiones. de comradicciones 
. ., ;',:·· ~ .. · .. '• -:~. ·.:. \, .·. : 

evidentes. de errores doctrinales y de dificil aplicabilidad". (24) .. ,. . 

Constába. de treslibros'. principios generales. reglas sobre la respons.1bilid.1d )' s.1nciones: 

reparación ,del. d;i\ó·: y iipos legales de l~s delitos .. Como principios. esenciales para el nlgimcn 

penal individuai. que no pas.~ de. la 'perso1m y bienes de los deÍincuentc'S; el nulluin crimen nulla 

; poen.1 sine prnevi.1)ega:, ·~adíe pod;:i ser conde1~1do sino por un hc'Cho que esté previsto 

expresamenle como d~litó- por una ley anterior a el .i' v1gen1e :ÍI 11empo de comelerse; ní podrli 

ser sometido -a sa~ción que no L'St1.ic.Stablecida por ella. 

~-1.-~1/\IU,.JllEZ Pl"41HU) lfotitd. l >.:n.'\:hil l'l.'IHll parte e iL1h.1ul, 2 "''111.:11111 bl. 1 nlln~ M..:\ICO l 'J~h. PÜi!s h2-h3 
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Después del movimiento armado que marca la creación del código punitivo d~ 1929, 

resulta lógico· que al establecerse de nueva cuénía el gobierno. federal se organiz.aron nuevas 
. . . 

estructuras socio pÓlitÍCas, lo que conllévala revisión de los ~uerpos legales que reg~1n la vida 
. ' - .- . . ' . - ., - -"'._, -;· .. - ': -

en común de L1 soci~d~d; denotando ~ue. por cuanto, al' respectivo de la materia penal. siguió 

. ' contemplando los principios ndop;nd~s por Sl; ante~es~r de 1871, e~tre los que destacan el 

principio de legalidad y ~I de intr~ccnden'~iade I~ penalidades, sin embargo debido a su 
. ' ' '.._ .. ', .::.'' ·-;_ ._·. :' 

extensión dispositiva el misn10 resÚhnba colltrndictorio en su texto legal, siendo criticado por 

diversos autores, lo que evidentemente marco su elimera existencia. 

"El Código Penal de 1929, bajo la misnL1 denominación de delitos contra In propiedad 

incluye en el título Vigésimo los siguientes delitos: Del robo en general (eapitul.o 11, artículos 

11.12-1119; Del robo sin violencia (capitulo 11, artícuÍos ·· 112Ó:j 138); DelJ?bO ~onvi~le1;c~1 

(capitulo 111, artículos 1139-1143); Del abnso de confianzÍi {capíi~lo IV, arliculós 1144,1150); . , - .· .. - ·.-, .. , ... - .· .... ·-
. -~_-,):,:~:·~_:_- .. :~:"-- :_;<..:';'.' ._-· ::·," '..· '> - _,- .. 

De In estafa (capítulo V, artículos 1151: 1170): De la quiélíra culpable y frnúdúlénín (capitulo 
' • . . .• •. ,. ' _, •'! -~; .:· -·. .,, • .._, ,· . ' ' ; • 

:·'.-;-' 

VI, artículos .. l l 71'.1179); Del despojo de cosa inmueble·~ de'nguas '(c'.ípitulq. Vli, artículos 
- .. ;· ,· -~ - .• '" 

1180, 1183 ); Dé. Li dest¡ucclón y del deterioro de I; propiednd 'po~'. iÍ1ccÍ1di~. ( capitÚlo VIII 
. . - ·. . ' . "· .. <,,;· . . ::./.-:~.- f;7.~'· -- - . - ·-

articulos 1184-i 1 ~9);. De la destrucciÓll. y del detc;i~r~ causado por ínundacÍÓn (capitulo IX, ... 
árticlÍlos .1200-12Ó7i;. De In de~lrucció,; ;•líJtcri()¡~ ~"de lo~,d~ñ~s c;~sados ¿,, p;()piedad ajena 

.. . -- , . -- - "--- - -, ~--, . -- , -__ . :,- . , . -·· ... -- <~"e. - - º""., __ , - ,. -

por otros medios (capitulo X, ~;ticul~s 12os-Í:n~,:., (25) 

Cnbc señalar qúc L1 evolución de In legislación penal mcxicm{a se 1~1 establecido !;1 

aplicación de L1s escuelas penales, cuyos principios de legalidad han servido para conformar 

~5.-1•/\ Vt lN V l\St'l lNCIU.C lS Frunci~t1, l't11111..11111ri11" de I >...ll<cl111 1 \.11111 11•11rtc l~st'll."Cinl j, 51.'\licillfl, l!J. 
!'t11r1m Mc\lcu 198~ Pi1~. IX 
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los postulados en las cuales se encuentra sostenido el derecho penal contemporáneo, 

advirtiéndose que los ~uerpos penales de 1871 y 1929 estuvieron en comparación en cuanto a 
(- ~ .. : ' '. ' . '' . '. 

su utilidad pragm:itica con.el fin ile r~pdmir la creciente crin~inalidad. 

C~erpo legali~n el cúalno s~tÍen~ tipificiiilo el evento doloso de extorsión: no obstante 

ello en el capitul~ ¡·~ell;wl: béci~1o's¿xtod~ los'd~Ú:os c:·ntra la ~az y segúridad de L1s 
- ..... <, _·.,.,- .··'.:.;,_:·~<~" ·:.--..".;' --~.····~· -···-.·': ··.'·-··, : .. · .. : 

personas.. en su ~ni~uio.917.'~eñá_lii '.'El ,,,,;;,; c/J cualt¡/iie1:)'.1(}(/o o JHll' .cüa/q11i~1: m~dio, · 

am~naA· ·a· oi1Y~: á~11· ~.~·¡;,~:~¡;¡:, _:';~,~~:· ~,.;~/~~¡~:.~;~ ~:Íi~·1:\·~~~~"Ji. e.~;· .. ~'if.,··. hh'llL:.~.,. t'll .. ~;,- 1~1~11111~· ~' t!ll- :,.,,-'" 

tlered10": ·o,;,, la¡h!r.1:~11a'. ;;i;l/,~j.<~ 1Je1·~/u1'./,¡.. aÍ¡,q1ic~u~m IJll¿ · ""'~ · ¡;~ado co11 alg1i11 ' . ., ,>: . . ' .. '"·.; .. ,_ . . . . ' ' ... 

,;¡¡~c11/t1, j1Uá1 .'Jl.1l!. L·~111y~-~iL1 _<(~/i~f¡;--~~,,- Ci~Ít!_~~"~'~Í!,({o· 1iiJi~1;.:.-~.~~!.~' 1 ~;ai_1t1~'1q:~1 d~~ ~li11L·~~1 u 11tra·,.,,/a <J 
,_-,. 

hil!ll, para __ t/llL' ~tir11~¡ .. :·:1~. ·t;,¡··,~~~ñ1~~~··."~' ~.Úo_¿.,~·;!¡~~11<~ · .lf"~.-.. ,l1;1po"i-te. 11Í>li~~c:Ú~11. ~ran.'imÚiá11 de 

"L'l'l'd111s ·º lib~·1n~·;;;,, il~··.~·11,;,(i~IC-'~ti·~~¡,.¡,: c.•i1··1a ~~~11ciij11 ,}L:/- mbt{ C:Oll \'iulL~;u;ia .~-¡ ('OllXÍJ.!Uic.'I\' .\'l; 
' . . , 

11~iL'l11, ·'' L'll la dL·f ·,·~ul~1/~; .. ~/ 1.u~:lt;·¡~~~ra.~·c.1 ",_. 

Anterior tipo 'pen~l que L'Stnblecc u1~1 éjecudón genérica en comparación con el articulo 

446 del referido cÓdigo de .rviartine¡de ~astro; estableciendo como medio comisivo la coacción 

ejec;uadn en' contra d~!-pasivo, cuya protección· se extiende a terceras personas ligadas al 

mismo por un vmculo, i:n el cual 'sé amplia la conducta en cuanto al objeto material persegú.ido 

por el agente 'cn'n111~1L ya que puedoi consistir en una cierta cantidad de dinero, o L1 suscrip~ióú 

o entrega d~ ~l~un d~cumento de cardctc; econón;ico eté., consid~~,¡,~~ en cu:mt~' s1; 
·,< ~""·<. • • •·. • • .•, ·-: e: - -•, -· •.. :~··-' '</·-'.;.:· 

penalidad L1 dctern{iiiacion de ser pumble con forme u las reglas d~I robo con violencia; lo que 

111011\·o que van~s autores .. lo confuÍ1di~ran cnn éste último e~~nto penal. 



CODIGO PENAL DE 1931. 

El propiolicenciado Post~ Gil,.cómo Secreuirio de Gobernación, organizo una comisión 
-.-·: . . .. ,.-~ ·: .- . . . ' '. ,_'._ . ' . 

. que se encargara, de la tcital r~viiióÍÍ del c6ctig~ de 1.9~9, nsi fue como naéiÓ .el CÓdigo Penal 

de· fecha . t.4. de ag~sia:;a¿·, J;{¡ ~ viiellt~ en lnact11id~d. "La.comisión ~edactora que~a 
integrada con J~sél.ópez Lfra:~ Ío~J Ang~Í Cenlce~os, Luis Garrido, Al.fonso Teja Zabre )' 

Ernesto Garzá. El Órde~m'ie~t~ c~tÍstá été' do;' libios .. El. primero se refiere a los nsp~tos 

generales de. L1 le~; pcrn;1:· ~I deiiío, el• delincuem~ ·y· Li pena: y el s~g;mdó: • n ·los delitos en 

particulai'. (26) ·: 

C:uerpo norn~1.tivo, cuya.;;tr~ctura én lá actualidad lia 'sido modificad~ deb.ido a las 
-.-::-:--.'--

numerosas r.ifornias'que ha tenido de~de L1 Teéi1a en.q1ic fue P. romulgado .. · ciibe.sefü1L~r que el " ·. ,, ,·.·· ·'••·' . '., : . 

mismo no se encuentra ad;crlto a•J~ d:ier~1.i113~ 1escuéla o doctrina, ya qlie hi com~ión 
red.1ctora estable~ió conio comienzo L, d~Íermitlación de que 1a'·11mnera dé remecli~r el fraéaso 

de la escuela clasica no lo proporciona ~ esé:1elr~sitÍ,:{ Iinó J~b,i buscarse la enmienda de 

los malL'S de la sociedad. si~ndo p~r eÚ~ qÚe ~~~ncu'~1\lrn:~:iriqiledclo¡,or los prin~ipios 
' . . . ' " '-· ' '·· .. ~. 

sostenidos en los cuerpos norn~1tivos .;que. le 1l~1ec'cd~n. al. ser· cl1¡,;,r~do siguiendo una 

tendencia ecléctica y pragn~1ticn. por la nc>ec'S.idad de• conservar el orden social 

El código vigente de 193 I, siguiendo la comente moderna. ha cambiado la terminología 

usada por los códigos de 1871 y 19~9 de Dehtns 'cuntrn la propiedad para adoptnr el término 

Del1tos en contra de las personas en su patrunnmo 
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"En su título Vigésimo Segundo y bajo el rubro indicado comprende. los siguientes: 

delitos: Robo (Capitulo 1, artículos 367-381); Abuso de confianza (Capitulo 111, artículos 382· 

385); ~raude (Ca.pitulo· 111, artículos 386.390); De los delitos cometidos ¡ii,r lo~ comercia,111es 

sujetos a c~~curso (Capitulo IV, articu.los 391-394); Despojo de cosas inmu_~ble5 ~·de aguas 

(Capin1lo Viirticulos 395;396) y Daño en propiedad nje1~1 (Cnpitulo\ÍI, arti¿Íilosj97.3<J<J)'';. 

(27) 

' ' 
.. ' • ',, .' '· ¡ 

El te~to •. le~ai cú;~ nrticu~do ruc·cr~~o ,con la)naiidad dedar ¿~rtez.i j~Tidica a Lis 

per~o11as. ni désctihli··~~~d;Íctás•d~li~iivns 'y nsp~c·Í~s ge~ern\~d~I Jc1i10, P,énalid~des )'·su 
.··:.·; .·.--··-·:·-·· ,,·--. ',"-- "'" " .. · .. - ,',. '.'/ ···. _, 

formnde apliéación
5dc las iniS~; ~i~ emb~rg~ 

0

diého ¿uerpo no;nii11°ivo ito ~iempre refleja c'Sn 
. ..- ' . -' . . ... •" J ~ ;, ' --.".- . '· ' ., . ' ' 

certeza o prin~ipio c~n cl·'ci~i~ rJ~ c~e~do,'ya ~;;.; ~¡ ~1ism~1ien~ cme~c~~s en cuanto n su 
- :· -~ '-;0.:.C,O,:_.~,----~. ;·r .,._\';,:..,- , --.• _ '"' _ ~- -'' ··= • -

redacción,· es ¡íor euo;~ué'n 'miv~s 'de Lis: reforlllas,'.c¡'iie C1 ntismo 1~1 temdo se' denota su 

dinamismo y SU re~S;ruct1;ráciÓ1;:-, sa~~Ío~and~ }oi1 '. IÍ~1);0r severidad. algunas disposiciones 

típicas, y creando. ~uevas c~ncluct1s •. de!ic'tiva~ pa;a, co~trui; un• sistem.1 represivo que 

realmente colme las exigenci:1s de lá socicdády g~ránti~c In ,vida común· 

' ' ' ' ' . . ' 

El delito de extorsión al igual que en los n~terio;~ cuerpos legalc5 e;111~~iados de 1871 y. 

1 CJ:!CJ, no aparece propiamcnte.dentrn de su L'Stri1cturn c'Spccml. del ciuhgnd~ 1931·. pero .ello 

no significa que ante b ·comisión de las cond11~ta~ de'. cs'tn ~turn;e;a, lás nusn~t~ res~ltaran 
': ,· - . : - - ;·:._ ·_ -::· -, :_: ", ___ ,,_.:·,·_ ... · . 

impunes, ya que en el nri.iculo·.-::?8:? t..'StnblcC~ "81! aplu.·arú-,h,· lt'l~:\--dit1\. a l11l l11i1~;-,Jl'. ¡,¡.,,,,~;¡,y 

1111/fl<I tk• di~: ll L'Í~ll /k.'.lftlº.' f.·..lf tfl"' ¡/,• t'l«llc/lll<'r 1111Ídt1°tllu.•lltl<'L' ti ll/lll:._.1111: L't/11,\ttrf;• WI 111<1/ 
·, ·, ,· .·- .. 

L'll .\'11 /1'.'l'SOIW. -,,, ,,,,,,., hiL'llt.'.\: "íh•r1:d1t1.\ di.• itl,l!UiL;IJ ~·011 'l!~h·i1 :1.1.\11.; '1,i:a;J,/1.ú1~. '~~~,~~~ _\'Í1"'~''" .. ~ 
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Asimismo en su articulo 284 senala "SI el a111e11a:aclor c11111ph• sr1 a111~11a:a -'"•' 11c1111111larú 

. . - -. . 

ob!il!l1'<ll'ÓU las r.:Jilas sig1lic:ntt!,\".' /.·Si¡¡,-· que exigiti y l'1.!i•ibici,/i1c.1_Clim:ro, ~1 algún dm_'llllh.'lllO 
. . -. '. . 

á co.w e.1:1i111able c11 di11ero, se le aJllicará.1~ sa11ció11 úe'nib¡¡ con 1:iaic1ída '.'. 

Preceptos anteriores de los que se adviene que retomán lá misma c'Structum descrita en el 

código de 1929, incluyend~ imi~mente' la ••. circÜ~stancia . para. cúnndo. el. agente criminal 
- . -.· ··_, ;'•'.· .. - ' . ., . 

cumpliera su ari1enáza, se ncumulari:Í fu sanció~sei\iiadn n la del delito que ademas resultare. 

~in embargo d~be decirse qucd~ladcsc.ri~.dó~~~rnÍativnse den~ta que el fin perseguido por el 

ag~nte criminál. nb. \'ll 1m~~1in~d.i; üni~ménte ni atÍlque de In psique. del pasivo sin~ 
•·. ··' ., --- '<>,_!,'• -·· 

indudabl~mcnté i:onlÍéva el a~iníode obtener ~n lucro, siendo por ello que camb. in lannturaleza 
·· ·· ·-····:·.--:·t x:-,·¡~ ·· -- · · · ·.. · 

del delito n u.n evento patrin~o'nial 'cüando la victima hace entrega de dinero o cualquier otro 
,'7, . "·_ '",'. •':f!_:: 

'objeto estii~bl~ ec6nó~1ica.mente, 

El ilícito de extorsión nace en la vida legal del Distrito Federal como figura autónoma 

"Al reformarse, adicionarse y derogarse diversas. dispcisícionc'S del. código vigeme mediante 
•'/ - : 

Decreto del Congreso del 29 de diciembre de 1983,' promúlgndo por el Ejecutivo Federal el 30 

del mismo mes y mio. pubheado en el D1~rio,Cllii:inl' de I~ Federnció1; de 13 de ene;o de 1984, 
' . ' ' 

,, .- .· ' . '· 

se creó el articulo 390 la citada figura con el sigu1cnt~ texto': ;·.·11 lfll•' ·"" "la~dui úhli¡¡11<' a 
- -· ,· . ; . . ' 

otro a 1/ar, /Ím:l'I', 1oh•1rn·,, dl~/Cll: ih• /Ú1~·L1I· 1~/~o. ,;¡,,~·úh•11d11_ 11ú :~m:ro ,,,;¡u \1 o f'lcll'a 01/11 y 

m11.1m11l111111 ¡>.!1:111ido ¡>atri1111111i11/, ·''' h• aphmnm la,~ 1~·1ws f'ráwas ¡~m1 <'I ruho". (28) 

~N ·l't\ Vt •N VASCt •Nt'HI.< )S Frnnci~u. 1 Jch1t~ cu111rn d P111n111t1111n. t JI' c11. 1111µ ·115 
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Mariano Jiménez Huerta considera el delito de extorsión como remedo de las figurns 

existentes en otras legislaciones, criticándole la inconcreción del tipo penal por h.1lx:rse omitido 

en él toda referéncia a los medios para o'bligai a otro, ~11 que se engend~ó· un vació tipico ~;una 
figura inconstitucio.nal por .In fül~1 de concreción del. h~~ho antijurídico que, . además, eren 

', .. :.' -· .. _ : ' ·, ~ . . - ... -. 

conflictos.con oirás figuras delictivas. 

''La critica fue a6~rtada, máxime que a, nuestro entender, toda coacción ejercida sobre 

imapersoria, mediant~ 1.a violencia o amena~. para obtener un provecho económico con el 
. : . 

corisiguienfo perjúicio patrimonial, quedaba ya comprendida por las figuras de robo calificado 
. . . ' 

por violencia en In p'cisona .!nrÍiculos 372 y 373) y el de amenazas con obtención de un 

lx:neficio económic~ (artii:ulo
0

284)':. (29) 

. - . ' . 
Disposicion tipica. que nparece én' L1 parte especial del código punitivo lmstn el ai10 de 
-',. '-. :·:<·-:·:··: .: .-- ·:-. . ·.·: 

1984, mis~· q~é'óac~ ~e la interacción de dos tipos penales. el de amenazas y el robo con 

violenci~. deno:t~~d~ ~;1e si •bien es Cierto no establece elmedio comisivo dcsplL>gndo por el 

agentedel 'delito. pn;¿bli~ar a otro, com~ ia'apu~tan losnmcstros Pavón Vasconcelos y 
- . - . . ' -

. Jimcnez Hu~rta.: lo cien~ es .que no ~e• comparte ~ichn°'apreciación ya que el Código Pe1i1l no 

contemplnnlgunn otra forma ~é\lle~·ar a cábóil~ c~nduct~ coactiva,· ~ino es a troves de h1 
' - .. - - . - " - -· .-- ' - -'-~. --- - --· . - .:-.-,-- ·,· - ·- - - ·' -___ ._ ,_ 

violencia,' la. cual se ci1~ucnt;n ~~ntenlda 'c11°eltÚulo: ~;igcshíi~ Scgund~ que. contempla los 

d~litos contra d p~tri~~1;i~'. ~I ~u~·~e~~ncé{~~r ~u übicacion si~;em:\ticit .··el delito de 

extorsión. lo· que co~nriva' 'n ;~ñnlar que· se considera it;nec~ar'in. I~ inmersión del n;cdio 

comíSivo en su desc~i¡;ciÓn tipica; aunado n que los tip~s penaÍes d,el referido titulo le. son 

aplicables en. cómün fas reglas c~ntenidns en el dispositivo 399 bis de dicho cuerpo lcgnL 

:?IJ_.Jhillcm·. 
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Es evidente que e~ la figura d.elictiva de extorsión, contemplada' en el Código Penal para 

el. Distrito Federal, desé~ibe con ,toda precisión la forma de rcali23ción' de In. cond~cta del 

activo, esto es "obligar a otro a renlizar~n a~;o u omisión, n;e~iantcviolencia º. intimidndón" 

evitando con .ello caer 'en diversos coijtíicto~ con otras,. figttras contcmplad:;s e~ ia m~rm 

legislación cumpÍic~do ~on ello con lá :garanti~ de l~g~li~;d qlt; ~~ c~nticl1~ en la le~~ suprema 
' .. . ' ·.' ,., . - ' ·'· ... ·.,·. '·' 

de nuestro pais. 

Lo que permite afirmar. que la c~~duc;a .del activo al adecuarse al tipo penal 
- ,-. ··· ... ,:" 

anteriormente enunciado sen\ Úpica', por lo que se considera delictuosn la acción ejecutada si 

encuadra con préciSióncn I~ hi~¿tcsisnormativa que describe el delito en su articul~ 390 del 

Código Pena; D~bc dJcirsc.tjue el ~~lit~ del extorsión de acuerdo a su penalidad el legislador 

dispuso qué ;;se le apli.;=;~n m pe11ll5 prcvlstas para el delito de robo'', esta disposición ~~~ultn 
'aceruÍdu en part~;y~· i¡~e p.1r~ dct~rminar la pena, se deberia recurrir a otra fig~tra delictivá. tal 

es el ca~odcl ro~~.y eilo implica que no existe concreción de la penalidad al ~o cst~bl~~runn .. 
,.· .. :.. ','_-':':· . >" .. : ... '-: "<,_ ''. 

sanción. cspcCifica. para el . delito de extorsión. sin embargo atendiendo que al. 'iinnlizar la 

penalidad que el dclit'o de robo c'Stablccia en el Código Penal en. la ép¿~: de 1a"·;~forma ·de 

1983,' se' encuetitrn con que el articulo 370 establece diversas' penalidade~ aten.diendo ni 
' ··. :-.. :: -

beneficio obtemdo por el agente del delito, lo que resulta legal ya que se .. debe p~;mr el delito de 

extorsión tonmndo en con.~idernción el lucro obtenido por el agente en su co~tislón. 

TESIS CON 
·FALLA DE ORIGEN 
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REFORMAS AL DELITO DE EXTORSlOl'i. 

ror reformar se. entiende aquella actividad legislativa por la cual se transforma un texto 

legal: el delito de 

0

extorsióÍfd~spt;és de su crea~ión como figura tipicn en el Olio de 1984 
' ' . ' ... ~ . -. - . .. . .-

únicamente ha sufri~o.üna i~nova~ión'mcdiante "decreto del Congreso del 21 de diciembre de 

1993, pro~ulg!~~ ej ~;. d~i'~1is~o mes y mio y publicada en el Diario Oficial de In Federación 

del 10 de cnc·r~~¿ 0

1994,
0 

el texto integro del articulo 390 quedó como sigue': .~,1/.q1111 sin 

tl11r11clw á/l/i¡:11:. a 01i~, a ,¡~,~ ltacl!r u 1k:iar tlt! ltacl!r" 10/~mr a.ti:u oh1'111iJ11;/oi111 /11cn: /Hlm 

si" ¡Jám· "'ro oúiú.~aml" a a/¡:11i1111 11111~·ri11ic·i" /"1Ui1111111ia/, s11 /,• ª!'licam11. de tima oc/11; 

wio.\· ti...• pri.\"Mll .'; tlt.! Cltal'c..'llta il d1.mfo .H!S1.'l1fCÍ ,fia.\· 11111/l(l ", (30)" 

- ,; 

Debe sc~alarse que dicha transforniadón del tipo pcrial descrito_ en el artic~lo 390 del 
' ·... . . ·.··.·· ' 

código punitivo conlleva únicamente n colmar el Í·icio que tenia •ni determinar eón i:lnridnd una 

penalidad especifica, ~Oda \•ez !JllC en SU a~terior descri~ción dctcrmin~b,~ cJr~n~ló ni d~füo de 

robo: sin embargo él legislador en st.1 exposición de motl\·os .de In rcformn'dcl l ~-de enero de 

1994, no n•1;1ifiesÍn coñ ccrte7.a bs cons1derac1~ncs .que IO~;ó,.en·~;!~nlap~ra establecer In 

sanción ni a11t9r ,del delito de e~Íorsioi1. pi>r lo 11úc c-s fac11hlé ~ei\alar 11;1e el delito de robo en su 
. . . . . .. '. '·;'J· . ·' . . ' 

de lo robado.no excJda de ~icn;ccc-s el s;lar10,sc 1;;;prn;~;~ h~sla d;s mios de prisión y ~u ha 

liastá cien veces ~1 ~~iario·'ysiguc~1a~icc1cií~(}-01ra~ S.1ni:ion~s: tonlando en consideración el 

momo de lo robado. en t~lc-s cond1c1ones: sial crearscki ligura delictiva de 
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e.xtorsión para el Distrito Federal en el año de 1983. se reenl'iab.1 para· sancionar a las 

penalidades contempladas para el. delito de robo. No se puede determinar el motivo por el cual 

el legislador al reformare!: aniculo 390 del Código Penal.en el niio de l994y al c;11cre11zm la 

pena, no toniii en cu~nt~ el monto de.1 benelici_o patrimoninl que el autor_ del delito de exto~ión 

obtuviese para ell basén ~llo imponer la pen~; como.se colltempla para ei délito d~ róbri: 

No ob~iante .lo anterio(en sitpá~afo segundo del citado.aniculo establece "/:as/"'"ª""~ 
_ lll~tilL'l1_tám1f lia:\'f~ ~,,,:·~.~qt(~ ~l_J_~.\:·.~~ ,'!/. (:;~~l.'lll~~ilú11i~llfo .~1..• l\'a/i~CI J'O;' l/llCI. <l.'irld~1dlÍll tiL'.JicltlO.'i'1, 

o p,;,~·-,,,~ ~,.~;,.~~~~'.-:111~hÍ(éo'.."'~·-'e.~."-:-.~~~'.;,i~1_r.i1;íhlica, '' p<1r mk•mhrr1 '' '-'·'· 111/t•mhá~_·,/1..• irl,~111_10 
cm7mrocirii! i,"n_lj~f~i ¡,~~,/11_ /a'.\·j~/~r·ias armacla_.'t Á.Jt!xiáma.\·, l~i1 &.'.\11.' cc1so SL' iÚtpomht~ a,/;•111ti~\-

a( ,\'1.11i·(~lor_(1 _1!.\· :,;e;,;¡~"¡¡.;~ j1~hlic~-~\·,·a1 mieuíhfo o ex miemhro de.• ·a1~111w C:orpot't.Witi~1 ¡~~/ida/, 
' ' . - : ·,. - ,.¡.; • •. -~ .. ' - ~ - ~ .:· ' . . . . - - . . ,, . • 

to. ¡lt.1.witúC:J,;;¡- ~/J/: ~i1:1jJ'Í~,~·:-,.~¡1{jJ ::,J c~·;1;if.,:(,ji1 ~~: /~ :·¡J,¡~QhiliwL·f ,;¡, ·,'/1.•. ~~~~,} ·~;-: ¿:~,-j~·.;; -;;,),~.~·~,~~,;~~ 
' - - . ·.'. '·¡' .. -, . - ... , . . . .. · ·,·"< .,.,, _,• 

"·-
d~.w:mp.:1lai· carnr(~~. ~:~1_¡;,;,~¡~;,, J~~ihÚcos .".,{s.: t1:afllrt! ·~i:.'. ,,,, .. Ítric.'llÍhro ~/~· i~~.(J·lic.11:as Armad",\ . . 

Akrimuas m .\ir1111citi/l 1i1v1im. ,/~ 1v.n•11'(111 ~n "''li1w/11 h~¡;aí/~/im)i¿:;¡,.¡a•¡.¡,..,.:a 
;lrmacla á c¡11~ ,,..¡.,;,,~=¿·a,\',\~ /~ inliahilita~itl~mw a <'iii<Ylmul; '.¡~;,;;,¡;~,;,.,,,,,,;,¡11r á1r¡:11" o 

ClllllÍSfllll~.\' JIÚhffm.\ ", 

<' • • 

Anteríordcscdpció1i que no estahl~cc un limite n~~xímó del mcrcn1em~ de In penahdad, 

motivo por el cual. se considcrá que la sanció1) que ~e esta'iil~cc en ~I: ac;11i1I ar~1culo 390 del 

Código Penal, resulta injust~. toda vez qu~ la misn~1 s~ aWrt~ 'de l~~,p~;nc1p1os de' per\.11idnd 

que caracterizan a los dehtos patrnnomalL'S, y al no L'S;;li1ci:~r el h111i1.c 11mxi;110 para ~umc¡llar 

la misnm en ~SO de las hipótesis prcv.istas en Sl; pán~fo Seg'U~d~, atenta contra ci princÍpio de 

concreción de la pena, contenida en el articulo 14 consÍ.itucional. · 

' 
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CAPITULO 11. 

MARCO TEORICO 
CONCEPTU.-ll.IZ1IC/ON DE llEl.ITO. 

El maestro Celestino Porte Petit. seiinla que la teoría del delito. comprende el estudio de 

los elementos que lo conforma~.·~u nspectÓ ~egntivo ')' las'. formas de manifestarse el mismo, 

por lo que la doctrina p~r~ ~()~~ée'r sucomposiciónha r~curridq a clos concep~ion~: 

·a) la totnlizadori o ÚnitariaqÜe considera~¡ d~liÍo como im bfoque monolítico, en virtud 

de que es una ellÚda~ q1ie ~o'se;~uede iiÍvidir' en ~leme~tos · divmo~;ya qlle el deliÍo es un todo 
- - . . . =- - : ; ·.~,: . -- :r-'-'.:> 

org:inico~ que piu:d~ préscnin; n;pecto~ di~ersos perO;o es en a lgúf! · Í11odo fracci.onable y su 

verdadera esencia no ~~t; eÍi ~da imo dcs~s ~c/m~on~nt~d~l ~1ismri i1i cilla su;1mdé ellos, 

'sino en el todó; ~n ~~ intdri~ unid;d or~ánicam~nt~ honi~J~nea. 

b) Por su parte la concepción analítica o atomizadora c'Studia el delito desintegrándolo en 

sus propios elementos pero consider:indolos en conexión al existir un vinculo entre ellos, en 

raz~n de L1 unidad del delito. de ahí que se considera que el amilisis no es la negación de la 

unidad sino c'S el medio para realizarla. Dentro de esta concepción se encuentra la dicotómica o. 

bitómica. tritómica o triedrica, ietratonuca. pentatónuca. hexntómica y hcptatónuca. según el 

número de elementos que- se. conSideren para estructurar el delito, las cuales pueden 

conformarse con elementos difcrei11es .. ,_ 

. - -

De esta forma los ~utores 'que 1~1n tra;ado de definir ~I delito se nmnifiestan seguidores de . ·., . ' . - . - ' . ~ 

la estructura que de acuerdo al numero de elementos c~n que dcle;mnmn su concepto le 

corresponde. 



Se considera a Frnncesco Carrara como el fundndor de la escuela clásica. el cual al dar 

una definición del delito dice ·:.,.se ·deriva comúnmente de delinquere, abandonar. y equivale· 

abandono de una ley''. (31 l. De esta forina L1 definición que proporcio1~1 es L~ siguiente: "Es l1 

infracción de la ley del Estado/promu,lgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, y que 

resulto . de .·un. adto· ~xtei~o: del' luimbré, ·positivo. o negativo. moralmente imputable )' 

. socialm~nt~. d~ilo:r (3~l. 

A su vez la esduela Positi~a sostuvo en sus postulados w concepción de delito .conto 

"hecho natural", . Rafael Garóf~lci~ representante de .. ~sta tendene~1 'do~.t;iri:it estableció· la. 

definición del delito como:ºLa vioíacióii de los se~timienios !lltruisuis de probidad y de piedad. 
''.,-· 

en la medida médüí indispensable pan1'ia adaptación del iÓdividuo n la coledi\•idad," (33). 

A partir dc<las apon:ci~~~de I~ escuela clás.ica del derecho penal, s.e ti~né~ i~ea clara 
_.,;::,-

del delito. ·es de 'esta forma' cónio"se establece que el delito significa desvinción: ali.111dono del 

camino de Ía.le)'.·Di~~~c5cuela d~a conocer determinados p~stu~dos~ri;r~'.ios qÜe destacan: 

la ignaldad de derecho~ de todos los hombres: el libre aÍbe'drio existd~;e ~í1ir~ l~s h~mbres, y la 
·1 ,·,. . .. : ' • ';' - • ••• ' •• • - • 

imputabilid;d, e5 'clecir. L1 respon5abilidad juridi'ea de sús actos; dentro de la cual se encuentran .. . . . 

por causasdiversas l1s personas ~ll)'tl 'volumnd se encuentra afectada o dismiirnida. 

J 1.· l'ARRARA Fram.:1.'SClt, J>n1gnmm dL'lk:n.\!h11cn111im1\. p<1rtc L?1.ilLTt1I. \t1l111m.i1 l. J:J. T1.inis. C11ll1mhiu 
i'J7J l'n~. 44 
n.-1111JL'm 
J.'\.-l'( IRTES IHARR1\ Miguel Angel. l>i:n:d1t1 l'L'1111l pallL' µ1.i11.-rul. 4 cdiciun. EJ l'1irJi:na.¡ MC\icu l'N~ l'u~ 
l~h 
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Por su parte la escueL1 positiva elabora tesis diferentes ya que aplica métodos de ciencias 

naturales al derecho, se dedica al estudio del delincuente, de esta forma la imputabilidad la 

basan en el hecho social al cual se encuentran iricli;idos iodos los individuos. el d~Úncu~nte es -

considerado una persona anormal, y él delitolo conciben; como un fenóineno natur~I ~; s~cinl, 
--,- ,,,-· ---- ,-. ---··-··-- "'._ - .,. - -- '· :_ 

consid~rnn a sil vez _la educación como factor i~iporta~te parai~1pedii el_d~~rioíto de la 

criminalidad. 

. ·. -. _\. -_. ' - ·_ - __ ::· < ::~' - ' . . . ~ '. "'. . . ' . 

El Código Penal P\1~ª ~1 D~trit_oJederal en ;u ~iticulo,7 indica ló siguiente: "Delito es el 

acto y om~ión que sancionan l~s 1'ey~ perial~s~:. Esta ~oncepción ésiablece como elementos del 
. ' . -. •,. '• . , . . ~- - . . . ' . ,__ .. " ' . 

delito una conducta e~ su~ ~~s:~~feras;ya s~de'acción u omisión. la cual se encu~ntra descrita 

por una nor1Ím petml (t1pi~id~d)y cori 1~ ii;,,enaza el~ 1~ imposi~iónde una pena (punibilidadl. 

. ____ -; ,(' \ _,.- ' - -_ 

-Íimcn~z d~ Asú:uef;~re:"Delito es el acto típicamente antijurídico: culpable, sometido a 
. _,·. , \<_-..... '.'' :·- . 

veces a condiciones: objeíi'n~ de punibitidad, imputablé a un hombre y' sometido auna sanción 
. . . . . ' 

penal". (34) Para Cuello Calón_ es la "acción antijurídica, tipiea, culpable y ~ncionada con la 

pen.1". (35) 

Gon1.:íle7. Qumtanilla define al delito como "el comportamiento tipico. antijurídico y 

culpable".(3úl De c-stas definiciones se advierte que los m11ores establecen su definición del 

delito atendiendo a 4t ordenación que han adoptado para su conceptualización. denotando que-

:\.t ·.llMENI:/ rn~ 1\~l !r\ l.111 .... Pm11.:1p11" lk· l~n .. '\:h11 P .... 11al L1 '-"" \ d 1 >d1111 :\ l.\ltc11•11. El! S11da111i:m.:111m 
r\1~..:11111m l1J5s l'a~ :1·· 
JS ·l'llEl.l.l, t'1\l.11N 1:11~1.·11111. t 1h !,,.'ll 1'11!!" .:!.~'·.:!57 

111 • (il IN/.1\1.1:1 l,Jl 11NI r\Nll.I./\ J11....., l\11ur11. lk.-n .. -ch11 l'i:nal M1.•"ca11t11111r1i: gcni:rul. 1 cJ1cu111. l~,I. P11rr1111 
Mc\lcu l 1N:\ 1'11~ 1 i.:! 



In estructura conceptual mas completa es la que propordona el maestro Jimcnez de Asim, In . . 

cual comprende 1.is siguientes earacteristicas: a) conducta; b) .Tipi.cidad, el. Antijuridicidad; ,dl 

Imputabilidad; e) Culpabilidad; O Condici~~Cs o~ieti~·as de Pu~lbilid.~d; Yi!>Punibilidud. 

-, .. -.. 

Se considera eóíoncc5 dé aéuerdo a Ju co~cepCión h~p;~tóÍnica. que el delito es la 

conducta que debe. provenir de umí persona imputable (.capaz de comprender), es considerada 

delictiva si encuadra exactamente a la descrita en lá ley penal (tipicidad), si se opone a) orden 

juridico (ant(iuridicidnd), si ¿ubjétivaniente le ~!S. atribuible u su autor (culpabilidad). si sC 

encuentra amenazada can una pena. (pimibilidad) y se cumplan las condiciones de las cuales 

depende la pena (condiciones ~bjetivas de punibilidad). 

Una vez establecido el concepto del delito en su aspecto positivo se crea una concepción 

de canicter negativo de la siguiente forl1~1: n)Ausenc.ia de conduct.a, de L1 .que se deduce que 

no hay delito, cuando falte la ausencia de v61untad, (su~ño, sonambulismo, movimientos auto 
. · .. ·. ':.:.:·· ,,·. ,· ,' 

rcíl~josl. articulo .15 fracción l. b).-1\11picidud, cuando iio 1~1)' adecuación a los tipos penales, e) 

que la ~onducta se cn~uéntre dentro de una c.~úsa de licitud como son: l. Legitima defensa 

(articul~ 15 frncción. I~; .. ~. Estu~o.de ·ncc.'Sidad (articulo 15 fracción V), 3.·Cumplimiento de 
·- ._. ~ _·,: ' •' ' - ' . . . -:- . 

un deber (articülo 15 fracción \11),:.,t. EJerc1c10 de un derecho (articulo 15 fracción VI). d) 
,... .· -

ln1111p1;tabilidad es L1 u1c'llpacitlad dc: cul¡\1bilid:ul tmllculo 15 fracción VII). e) lnculpabilidÚd 

!articulo 15 fra~~;ó,; VI 11 Í .. tJd~~·def ('od1go l'c~ml para el Dimito Federal. se presenta cuando . 
--; . ·.",-. .'·,. . - ;-, 

la conducta se reál1ce b.i,10 ~m érmr 1t1\cnc1ble rc'Spcctu de L1 licitud. )'ll sea porqÚe el sujeto 

desconozca L1 exi;tencmde la ley o el alcance de la misma. o porque crea que esta justificada su 

conducta. 1) Ausencia de éo~dicioncs ob,1etivas de punib11idad y g) Excus.1s absoluto;ias. 
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CONCEPTUALIZACION DE EXTORSION. 

JURÍ/JICO. J' SOC/OWGJCO. 

. ' ' - . - ' ' . -. . 
. Antes de estnbleeer el coricepto d~l.delit~ d.e extorsión se debe señalar que atendiendo a 

su estruclUrn y a 1a' forma ci1 qué'ifSt;bleCe la 'comluc1n dcsnrroll:ida mmo por el agénte como 

por la victima del mismo' ofrece ci~~áditicuhad parn definirlo que comprenda tod~s: debido n 
.. , ··.· ·'.· .·_-.,•'<·-.· - . ' .. ' 

que representa una ~icrtn ~incuÍ~dóri con los delilos contra .la libertad y por otro con los delilos 

comra la propiedad, d:~Ído ~ ello se puede defiriir ni deii'10 .en esrnd10 comoel resuhado de 

esos dos tipos siOlpl~s: p~e~·~ el ill~i1os~b~ a .la propicda~ ~?metid~ mediante un.1 ofensa a In 

arrebatar por m~dió d/b fiierza 1i~1 ~osa. ~··uno.· Corresp01ide ni det~imemo. por. medio de 
: ; :~·; ·. . . ' . . . ' ... : 

coacción comraria a·,derccho y·afcétante de la libertad, del palrimonio ,iuridicamentc tutelado. . . . . . . . , . . . ' 

Significa forzar sin derecho n alguien a efecto de realizar . o d~jar de hacer algo comrn su 

voluntad y eri menoscabo de su patrimonio, ':I con el fin de obtenerse un lt1cro indebido". (37) 

"Grnn~i11cah)1e111e. extorsmn es la acción y efecto de us1n¡iar y arrcl>11nr por fuer111 Ul~l 

cosa. Menoscabo por medio de coacción contrnria de derecho. de un 1>11r1111onio jurídicamente 

protegido". (38) 

'.\7 ·lllAZ llH l.t:t lN Murco Anh1111u. 111' c11. l'nµ N.'.?1J 

.'\X .J.11111:z IUffANl'I ll JIH J:llu:mlt1. IÑhll"" ~1r11cular ·1 1. 5 "'h..:11111. l'.ll l'11nua. Mc,1~1 11rix. l'li~ 
m 
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De las anteriores definiciones se. deduce que resulta connin de Lis personas s.1ber. que al 

que sin derecho y ·por me!lio ·de. la ,.fuerza obligue· a otro a realizar. una· co_nducü1 no deseada 

afectando de estafar~ ~u patri~on;o, L~ misma es c.ontraiia ni inte
0

rés dela sociedad ~· por 

tanto merecédára de u~ castigo,.:· 
;:-, 

:·>,· .. 
,-

··:, ....... · 
"Escriche, en él Dicéi~nari~' Rnzonadd 'dé Legislaéión' y JurisprudC1icia, define la 

,. 

extorsión, CO~lO el UCtO dé S~~a~ U~O a ~trO ~~r fuerii lo que llo se .le debe; y especiah;lente es 

el delito que con~ete e.1. fundonari~. públiéo o de gobier~o que hace n los p1Íeblos o a los 

paniculares 'exacciones i11iustas'' (39) 

La extorsión. es un delito de coacción, entendiéndose ésta, como la fuer1.11· lisica o 

psicológicn realizada a una persona para que actúe en contra de. iu vohu1tad. todn .vez qu~

ameuazar es dar entender material o verbalmente a la victima que se quiéie.hac~r-un mal futuro 
... •'' . ' 

e injusto en su persona. familia o en sui bienes a efecto de que haga 'o :deje de hilcer una cosa y 

el agente obtenga un lucro ya sea para si o para otra persona, obteniendii un bCnelicio que 

puede ser dinero o cualquier otro bien c¡ue merme el patri111onio ·de la .~·ictuua. 

. ' ··.:' ~ . . . . . . ·.. . ' ' ' ;, 

Muñoz Conde ni1nifiestn"De todo ello.se d~duce c¡uc la cit.orsiónpropl.amente dicha es 

aquella en la que se o.bliga a alguie11111edmnte violencia o 11Ítinudacii11i. a suscnlm 11 o.torgar una 

escritura pública o document?· ~iendo superflua reahncntc la modalidad de. entrega que 

constituye llana y simplc111cnte un robo: sin embargo. la c~tors1on en todas sus modahdadcs 

tamo pro pin como impropia, debe referirse a un documento con contcniJo patrimonial". ( 40) 

;N.ti<lN/.Al.l:/. l)J: l.1\ Vl:<iA l·ru111:1.;cl1. l>.:rcch11 l1c1111I ~h.•\1c<11111, J11 L\111.:11111. l·.d l111mm. ·M~\11:¡11íJ111. 
l'th! ;\11-

411'.u >l1E1.1w·1,\Nl't 11 IRl t'.dwu-J,1. t 11i ~11 '"'~' .u1 •. 11.1 
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El aniculo 390 del Código Penal para el Distrito Federnl establee~: ,''Al que sin derecho 

obligue a otro a dar, hacér, dejar de hacer o íólerar algo, obteniendo un lucro Pª'.-1 si o para 
\ ·. ·- ·: ·, ... : : ' .· . 

otro o causando u algui~n un ~erjJicio patrimonial, se I~ aplicarán de dos ª. oého años de 

prisión y de cuarenta a ciento s~é~ta di~ ~ul~< 
~ :. ' . ' \-,>'' ._._ ··:· ·, ·.:·, ..• 

,.- ._ 
·¡, 

En su párrafo. s~gulld~ d~té~n;¡~\·i.:as:pe1m~ se aumentaran '1•1sta un tanto mas si el 
' . . . . . - . . " ~.. . . . . . . . . ._, . . ' ' -. - . . . -' . . . ' . 

constreñimiento se. reali~ p~~;; u~}Íls~~¡~~;Ón 'delic;~~sa, • ~ por un servidor 'público o ex 
"''·-:.:··· 

servidor pí1bJÍco, O por mien1b;Ó OeX miembro de alguna corporación polÍéiaJ O de las l'lÍer?..1S 

Armadas. Mexicanas: En ~sté ~só, ~e impondrá ad~~ al servidor ó ex servidor público y al 

miembro o ex ,niiemb;o ~~ a'igúl13' éorp~raciÓn policial, Li destitu~ión del empico. e.irgo o 

comisión y lainlm~ilitdc,ióíide.~~~ a éinco años ¡mra desempe~r cargo o. ~~misión públicos. y 

si se tratare. de u~ mi_énibrn de Lis Fuerzas Árn•1das Mexicaims en situación de .retiro. de 

reserva o en nctiÍ;Ó, la IJ.ij~ definitiva de la Fueri..1 Armada _a q~e · pencnezca y se le inl•1bilitará 
" ,· _ .. ,.·· ·. 

de uno a cinco arios para élesd¡,',peñar cargos o comisión públicos". 

Esta, definición' que da . el Código Penal, y cuyo autor a decir del profesor Lopéz 

Betanconrt fue el doctrinario Celestino Porte PL1it se considera atinad.1 y absolutamente valida 

de la qné se deduce.que la extorsión e5 un delito que se encuentra ubicado dentro del titulo de 

los delitos contra el patrimonio cometido por quien con ánimo de lucro )' empicando la .. 

violencia o intimidación, obliga a otro sin derecho a hacer, o dejar de hacer algo para obtener 

nn lucro indebido. Condnctn en su modalidnd de acción en la cual ·.el agente nodi.rige sn 
. "·._,; .. :, .:- '.'. 

actividad hacia la aprehensión del objeto pecun~1rio. sino que el mismo, le es e~tr~g~do p~r la 

victima del delito, ello atendiendo a que el delito en ~ome~to. lo co.nfund~~varios t;auÍdistas 
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con el de robo con violencia. siendo su principal diferencia que en In extorsión la conducta del 

agente es dirigida a obtener una contraprestación del pasivo consistente en dnr. hacer, no hacer 

o tolerar algo. que lleve consigo la disminución patrimonial de la victima )' la obtención de un 

beneficio lucrativo por el agente del delito. 

Se debe señalar el delito de extorsión es un delito iiutó~omo )'distinto del robo ya que ni 

obligar a otro a hacer ~lgo puede cÓnsi~tir en In fimm de un do~~~{~nt~.:en el endoso de unn 

factura o en el traspaso de deposiio b.1ncmici dc:ur\; ~·l;~~·a ;e che~u~ notra. Asi las cosas 
•. '• '.·.·: . ~ (<"¡ 

más aun difiere del delito de robo en vinud de q~e ~I áhi~~ d~lacti\'o est~ dirigido a coristrei\ir 
' . . . . . ~ . ' .... 

a otro a que haga algo y no al ·a·p~de;a~1iento de la co~miieble sin der~~ho y cuyo resultado 

material se consum.1 ·en el momento en que se obti.ene ~ri ·lucro indebido y el perjuicio 
- - . 

patrimonial del pasi\O. 

AsiÓ1is1110. es preciso-señalar que el delito de cxt~;sión ~ropiamente, no es un evento 
.,.. ' 

nnt[iuridico comelido úniéament~'~or seÍ\•ido.res ~úblicos. en virtiid de que de su primer párrafo 

se desprende que ln¿~nduct~ d~scrit~-la ~~ed~ ~j~cutar c~alql1i~r p~r~o1i~ que obtenga um 

\enmja económica. en: p~iji1ici6 'de la .~icti~~{a travis de; la intfmid~Í:ión. (violencia), pues 
••.. - _, ,.·, ·,-'"'•:;' -· ''.<, ' - • • • 

aunque ha sido ci1t;cn~~ sVd~~cr1~cio'nti~i;;¡ en virtud°dc que no establece de ~mnera expresa - - . - '·.-. - -; ·- ------ . -· ~-' - . - ··.--- -·· ·-. ~ -- - . -

la forma •~1 quc s•• de~ ~bl1gar ~l~s1vÓ.: ~llo i10 <'S'una ;:isión ~orrecta del delito en estudio 

toda vez que e~~¡() s~ h;;;;encici~d~ ~nte,ri~rmentc el código punitivo no describe Jn medio 

utili1.3do d1ve;so a L1 .\·iolencm p;m.obligar al pasi\n que 1'.l<'Cute una conducta .no.-consentitfa 

por e) nusmo ya SC.1 pllSltliU ll l;Cgativa que conlic\·e al <lctrunent~ de SU patrimonio. 
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LA PENA. 

CONCEPTO !' FUNIMMENTO l.E<.'AI. 
. . 

El concepto de pena nace alternativamente con la aparición deldelito, pues se sabc· que. 

toda conducta considerada dañosa que afecta a u.n miembro dé la domunidad es merecedora de 

una sanción. El diccionario Juridico del Instituto. de ln~~tigaci~nes J1Íridicas defiue n In pena . 

de la siguiente forma: "(Del latín poena, castigo impuesto por d~toddad legiti~~~ ~1 que ha 

cometido un delito o falta). Disminución d~ uno , o · 1nÚ bienes · juiidicos i;1Ípuesta' 

jurisdiccionalmente al autor de un neto antijuridico (aeiit~);·~¿ no :reprcs~~ta la ejecución 

coactiva, efectiva; real y concreta del precepto infri~g;do, si~~· ~·u~ciih\;mci~nideal; moral y 

simbólica". ( 41) 

Anterior co11ccpción de. la que se' ad~·i,;nc que u~i~ni~ñÍe li aut~ricl;d qti~ s~ e~c~~~tre 
- \ ·~:-'· ~ -.. ' "' 

facult~da para ello pÓdr; impo1~er·i/pcn':l'. pr~via~ol\1isió;; deÍd~lit~;··cii)'O erécio puede 
• • ' , - - • h. • ' - -~ .~ ., - - ···,,· 

consistir en la pri\nciÓnde la liber~1d, de algÜ~ otro d~rc>eho~· o iiféCtaridcí el pccúlio del agente 

criminal. la cuali;,alirmc el rls1ndode derecho coiu~ i:o1;sécuencia de fa nf¿~tnci(i~ de unbieÍ1 

jurídico protegido . 

. El nu1.;,;troCuéllo ~alón sci\ala ''l.1 péna c-s d sufnmiento impuesto'ror'rií Estado, en 

· ~1ecucíón de una scnicl1c~1 .. al culpable de un:1111frncc1cin penal· D~ Csi:inoción s~ desprenden 
' .. . . . . . . ' - ., - -

los siguientes ca·r~~t~'fl'S d~ la; pena n) Es un si1fr111ue~tci. o s~niida po~ ~¡ p.;nado con\o un 
. . : ', .. ' - . - ,-,.~'.- - -- ·. --.- ··, -·,.. ; ~~ .. 

sufrimfomo. Esté proviene M, fu rc'Strtccmn ti pmacion unpuesta itl cond~imdo'. de: bienes 

¡uridicos de sú ~n.i~encia, 1·1da. hbcrtad, prop1c'tlad. etc. b) Es in1puesto porclEstn~o.La 
·l 1 • lús111Uh1 lk.• l11\1."Sl1~11t..'ll'l1"'·' J11rhl11.:01 ... ll11.-c11111;1rn1 mmlic11 t'lot!!\lcmh1, 1J L'llu:itin, l~i.I. l~11m111 Mésicu l'.>tJCt 
!'m! .. ~-'n 
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pena ·es publica, impuesta por el Estado. para In ·conservación del orden juridico o parn 

restaurarlo c~ando haya sido penurbado por el delito. c) La pena debe ser impuesta por los 

tribunales de justicia como consecuencia de un juicio pe1ml. dl Debe ser personal. debe recaer 

soL1mente sobré.el penado::d .. ~~do q;uc ~die pued~ ser castigado por hechos de otros. e) 

Debe sei \~gal, csÍibl~~icln p~i°b ley, y dentro de los limites por elL1 f\indos ¡mm un hecho 

Definición de la que se denota' que in pena es impuesta por el Esmdo, quién· ni ser el 

órgano rector de liis iristiw'cionés que reglll~ri la
0

éonvivcncia hu~1~im: es el Í111ic~ é¡Ílc aplica el . . . . '"\ ···-. ' ... '· '· ',. 

castigo correspondiente al autor del d~li;o,para, li~ol\Serv~ción,d~lordc~j~ddico: previamente 

concluido un procedimiento penal, cuyo efe~toúni~anientc· lo siifrir:i~I sent~nci~lló. : ."cuya 

determinación debe estar establecida en la ley dentro de. un lin1iÍe cspcciílcame11tc señalado. 

Anteriores definiciones que se consideran nc~nndas y~• que comprd1:de1; In é~nclus1on del 

procedimiento penal ante los órganos jurisdiccionall!S establecidos paia la administración de 

justicia. 

Para el nmestro .CnstelLinos T:nn la pena c5 "el castigo legalmente imp.uesto por el 
. .. . . ' .... .·' 

Estado ni delincuente. pam conservar el orden ,1uridico": (431 Noción. <1uc dc1ernrn~1 ~' 

legalidad de la imposición de UJm sanción a quien a cometido un e\·cnto penal. trasgrediendo 

con ello los bienes,1urid1cos tutelados por el ente social 

·l:?.-l'lJEl.I.<, l'Al.l )N 1:11~1.:11111. t 1\1 c11 l'u~~ ;111.;x11 
-' 1 ·l'ASTEl.1.ANI IS IVNt\ h.T111111ll11. l.111l.'1111111:nht-. l:h.111cnt111':" di: lk11.\:ho 1'1.11111 .. 1111,.\ht.:11111 hl l 111m111 
M1.•\11 .. 11 l'NlJ P11~ 11X 



Se considera entonces a In pena el castigo impuesto por el poder público del Estado ni 

delincuente derivado del acto ilícito cometido con base en la ley para n~1ntener el orden jurídico 

perpetrado y encaminado a su reincorporación social. Lis penas y medidas de seguridad usadas 

en el Distrito Federal, se hallan enumeradas en el aniculo 24 del Código Penal, que dice: 

!.·Prisión (artículos 25 y 261'. 

2.·Tratamicnlo en libenad, semilibertad y trabajo a favor de la comunidad (anicnlo 271. 

3.·lnternnmiento o tratamiento en libertad de inimp111ablcs y quienes tengan el l~ihito o 

In necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, o tratándose de violencia lltmiliar. de 

quienes tengan necesidad de consumir bebidas embriagantes. 

4.-ConfiMmiento (arliculo :!8). 

5.·Prohibición de ir n un lugar determinado. 

6.-Sanción pecuniaria (articulas 29, 30-39). 

7.·Derogado (D. O. F. Del 13 de enero de 1984) 

8.-Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito \artículos 40 y 41 ). 

9.·Amonestación (articulo 42). 

10.·Apercihimiento (articulo 43 ). 

11.· Caución de no ofender (articulo 44). 

12.·Suspensión o privación de derechos (articulas 45 y 46) 

13.·lnhnbilitación. destitución o suspensión de funcionc'S o e11111leos. 

l 4.·Puhlic.ición c'Special de sentencia (artículos 47-50) 

15.·Vigilancia de L1 a111ondad (articulo 50 bis l. 

lb. ·Suspensión o disolución de sociedades. 

l 7.·Dc'Comiso de hienc'S corrc'Spondientes ul cnriqucc1111iento 1licno. 



FINES DE J • .f PEN.-1. 

Diversos autore5 han tratado de establecer cual la esencia Mla pena y su finalidad; siendo 
- ·-.. : ',' .,-_·_, -·-:. ' ' ' 

el representa~_te del périodo.'hu111anitario César Boi1esana, Marques de Beccaria. quien 

establece por primera ve~ que,"~lfinde la!i penas noe~ ato~menÜir y ~ni~ir un e~te s~1isibl~. ni 

deslÍacer mi deiitd}~·Ú~léiiclb,;rides'~¡ro q11e in~pedir al r~ ca:1sar m1evds' claiíósn ~11s 
-- '· "-' -- •· .,,.-,,,·· - _- ·:>.._,_ ·-·- .. _. ' -.· ·. - ' · .. :- - ' 

ciudadán~s. y. retraer' los de'mí\~ de la con;lsión de otros igual~. Luego deberán ser escogidas 
- : - . .. . ,,_ - ·-' - ·. . ,_ ',,,• ' . . ·' . " . 

aqu~llas pe1~1s y aqueÍ método de iÍnpone~lasO que guardad~ L1 propor~iólÍ hagan una impre5ión 

más eficllZ y más d~rable sobr~ los iinimos de los hombres y la menos dolo;ósa sob;e ~I cuerpo 

del reo". (44Í 

Para el maestro Cuello Calón la pena debe aspirar a los siguientes fines: "al Obrar sobre 

el delincuente creando en él, por el sufrimiento que contiene, motivos que le aparten del.delito 

en el porvenir y sobre todo, como finalidad preponderante, tender a su refornm y a su 

readaptación a la vida social. Si el delincuente es itisensible n la. intiníidación y no' fuere 
. . . 

susceptible de reforma, la pena d~be realizar una función de eliminación de dichos individuos 
•'" ' ". , . -

del ambiente social. b) Obrar. no sólo sobre el .delincuente •.. sino rnmbién sobre los ciudndanos 
• - i ' '·· ,· 

pacificas mostrándoles :mediante. s~ coninináción y. sú. _ejecución las consccu~ncias .de. In 

c~ndt;cta d~Íi~ll;9~ª~ vigiiri1.{;1do:~~¡'{(~~nlin;i~nlo de respetoª· la le)')' creando en los 

hombres de ~~ntíd~ nío~;I ~s~so;por ;~zo~~ d~ propia conveniencia, ~otivos de inhibición . 

para éí porv~riir.l.a. r~:,~~ión preve~tiva real;mda por la sancion pc1utl, ctmnclo actúa sobre el 

penado, se denomina individual o especial; cuando se ~jerce sobre la ~ok'C~ivid~clen ~eneral se 

llanm prevención general''. (45) 

4-1.-IU )NHSANA l\.-sur. lrntud11 lll.' f\'" dd1h.-. \"di..' las 1'11.'nas '' cdi1..1u11, HJn. Pumi11 Mc\i1..·u llJtJ•J l'ti~.·15 
45.·L'llEl.l.l) l'Al.l )N l:u~i..'11111. e l\l t.:11 . 1 111~"' ;s:.;~~ 



CastelL1nos Tena indica 'que '"d fin último de L1. pena es la salvaguarda de la sociedad. 

Para conseguirla, debe ser imimidatoria, es. decir, evitar la delincuenda por el temor de su 

aplicación: ~fcmplar, al servir de ejemplo n los deniás )'~o sÓlc;ald~Úncuente, ~ara qne todos 
, . . . . , . 

adviertan la efectividad de la amenazá estauil;, cJrrcétim, al p~oducir en el penado L1 

readaptación. n la vida nornml,mediante '105 tr~tnn;ie~tos curátivos y edncacionales ndL>etmdos. 

impidiendo así la reincidencia; eliminatoria; ya sea temporal o definitivamente, según que el 

condenado pueda readaptarse a In. vida social.o se .trate de sujetos incorregibles: y. j11.11a. pues 

la injusticia ncarrearia males mayores.}º sólo. éon relación a quien sufre directamente la pena, 

sino para todos los miembros de ·la colectividad al esperar que el Derecho renlice elevados 
, ' , . . ~-, ::: ·. _: .. 

valores entre los cuales dest~ean la'justiciá; hÍ seguridad y el bienestar sociales". (46) 

·Se conside.rn entonces'q~~ l~s fin~s d~ L1 pena son principalmente los de preservar el 

orden social. rehabiÚiando ai s;1jct.o:activh, para salvaguardar los vnlores esenciales de la 
- . ' . :: . - -···.· .-

colcéti;·id.1d, pn;~erval1~~ la mgnniz.~~ión, y su. funcionamiento. evitando la reincidencia 

delictiva y la comisión de núevos. delit~s para la poblacion general, ante la antena1.11 pública de 

su imposidon 

' : ' ·.· , 

. Ignacio Villa lobos indiC.1: :·oc esos misn1os f;nes se pu•-<le inferir los caracteres de la pe1•1 
' ·-· .. .- - '. -. ·-·. --. -; .-.'' ··-' -

como sigue. 

1\) Pa~a que la ·p.:¡m· sen intimid.1toria debe ser AFLICTIVA: puci ·~·nadie amedrentaría la 
-· ·.·. . .- ... --- ' 

promcs.1 de m•1 rL'S~uesta agradable o mditiir~ntc; debe ser LEGAL: ya qtic sólo asi, conoci<L1. 



de antemano, puede producir el e.fecto que se busca; debe ser CIERTA •. pues la.sola esperanza 

de eludirla por deficiencias de la maquinaria encargada de investigar y sancionar los delitos, por 
-; ,. . . 

indultos grn~Íosos, etc., deja sin ef~to mm amemiza que el presunto ~elincminte i:s prop.cnso a 

desechar. 

B) l'nrá qu~'séa ejemplar~ debe ser PUBLICA; no con b publicí?ad del ·espectaéulo 

morboso v com(l\~;odu~ente que se usó en la Cdnd media. durant~; In revollicl<Í;i f;ni1~esa en 
• . ",. -. - . -- ·. . ·,· ,· ;_•-1 <· <:. ';.---:.: 

otros mom'e~tos'de e~ccso y embriaguez de poder. pero ~i en cúanto it~~e n. ~onocin1ien10 dé 

todos los ciudadanos L1 realidad del sistenm penal. 

C) Para. ser correctiva, en forma especifica. debe ois~on;r<I~ mcdi~s C~RATtyos para 

los reos qúc lo requieran, EDUCATIVOS para. todos y ~lÍn de ADAPT~\CtÓN ni medio 

cuando en ello pucd; estribar la prev~nción de futílras''infraé~iC>nhs: co~iprcndicndose c1Í los 

medios educinivos los que sean c~nducentes a. L1 {ornmción;n1~ral. ~acial. de or~en.de 1mb.1jo 

y de solidaridad. 

Dl Las penas elimi1~iC>;i;s se explican·~or si 1i1ísnms y plÍedenllegar a ser la de muerte. la 

de reclusión o d~ reiegación i1ci1icu~i'.ó d~l.des11crro. 

El Y para ser JU~tas, iod~s las pcmls debe;\ ser llU~ÍANAS, de ~l;drt~ que n~ d~~Úiden 
e) carácter del' pcl~,á~ 20~10;1;crsm~1. IGlJALES. en Cll~nto habró;l de ,;l¡;~r sófo ~•ta 
rc'Sponsabilidad y ~o n categori~s o .clasc'S de personas. hoy desconocida;, pero procürando 

efcc1os·eq;1ival~!1tiis )~ 1¡ue n~hay·1gualdad Dchen ser suf1cie;11es ,:,¿!;~~: 1~mei1osde lo . . . - . . . 

necesario); RE~llSIBL,ES. para dnrL1s por conchudas c1mnd~ se demu~tr~·que'~c impusieron . . --·. . ' . . . "' : ... 

por error o que han lle1~~do sus f111c'S. REPARAllLlóS. parl\ ha~er posibl~ ~¡~'restitución total 
. . . . -. 

en casos de error; .PERSONALES o 1¡uc sól~ se apl11¡11e11 ni responsable: VARIAS. para poder 
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elegir entre ellas la mas propia para cada caso: y ELASTICAS para que sea posible iambicn 

individualizarlas en cuanto a su duración o cantidad. 

A veces se agrega que sean. ECONÓMICAS o que no ex\jan grandes .s.1criticios del 

Estado. La verdad es que a~~ niom~ndación J!U~e habCr Íá ceneza deque s.e dar~ vida sin 

necesidad de mucha insistencia,~· quiza valiern mas encarecer el beneficio··~. hacer Ío. nec<'Sario 

sin escatimar gastos que, .con poca. reflexión, pueden fácilmente tomarse coino escés.iv~s": (47) 

Los caracteres de las penas son aquellos elementos especiak'S para cu1;1plir con los fines 

mencionados ya sen previniendo, castigando y readaptando al delincuente n la sociedad; el 

derecho penal debe prevenir la comisión del delito a través de l1 amenaza de kt aplicación de 

una· pena, y cuando esta no cumple el fin que se persigue es la enmienda o reeducación l1 que 

conlleva a la prevención especial. toda vez que debe amonestarse al dehncuentc a 11ue no 

reincida en su conducta dañosa, asimismo se debe seguir una politica de prevención general 

para que toda la pobL1ción al conocer el alcance de la p~nalidad que sci\ala la le)', se abstenga 

de la comisión de nuevos delitos. Asimismo debe señalarse 'que el derL'Cho penal castiga delitos 

y no delincuentes.: todri vez que L1.legislaciónpen~l .se cnrncte~iw porque sancio1~1 la conducta 

·criminal cometida)' no las caracteristic~~ d~i dchncuente.~n.':mudde ciue la pena se impone 
. ' ' . -. '~ ' . : . . . . . ' "- - ' . . - - .'. 

atendiendo al gr~do de cl1IÍ\1bilidnd. del agente Y.no al grado de lapchgrosllladquc rcp;escntu 



48 

Cl.tlSIFIL~ICTON /JE /.,IS PENAS. 

Las penas pueden clasificarse de diferentes puntós ·de vista, siendo los caracteres n~is 

importantes que prevalecen ~ntr~ I.)sdif~remes autores los siguie
0

ntes:CnstelL1nos Tcm indica 

que "por. su • fin pi~p~nd~;inie. 0

bs pJnas ~e; cl¡lsifi~n· en i11;i111hlt1111rias, ccin·~c1imsy 
dimi11m111:ias; segÜ1;' se ripliq:u'e~ ~<su)etos· no ~oirori1pidos, · n lndivid11os. yn 1;ialcados pero 

/-, ';··;·"·;"-" '".:"" 

susceptibles 'de cÓrrccciÓh, o ~ ina~ptll"dos peligrosos .. Por .el bien jurídico que. afectan. o . · .. '. .. ..... ·,, \ . - . 
·'·,·· 

atendiendo asu iinÍ;iral~Zn.:pÚed
0

en'sef: contra la vida (pem capital!: corporales (azotes, 
,-·· .- ... '(·';,. ,. - --, 

m;reas, mutil:i'do~'cs¡; c~~trn lálibcnad (prisión, confimmiento. prohibición 'de ir·ª lugar 

d~tcrminado): pc~unl~;ias(privan ele algunos bienes patrin1onialcs, como multa y l1 reparncÚm 

.·,del daño¡;yc~nuri cicrfos der~hos (destitución de funciones, perdida o suspensión de 1~ patria 

potcstady In tutel~, cte.). (4s1 · 

De . la anterior clasificación pioporcionada se adviene que l1 míSnia constituye un 

antecedente d~ la si~tenia;i1.1ció1i de las penas 1¡uc se hn elaborado a trmc;,; de el tiempo en que 

se ha dctcrmimdÓ la fornin de aplicar el castigo ni delincuente, elloatendicndo a que' én la 
. . ,' . ' 

actualidad la legislai:ió'1; _1;unhiva no contempla. como se denota en el aniculii ~4 iÍel Código 

Penal Li pena capital. ni la.cor¡mral. 

- .• . ' . " 
Ignacio VilL1lobos indica quJ "porla .fonÍin de aphc:Íc1ón o sus ~elaciones cntrc'si, pueden 

ser: Principalc'S.· 1111~ so1;-las 1¡uc 1~ •ley señala parn d delito y el JU.;/. dc1~1111p;111cr en.su 

sentencia. Complemc1Íturias ~ ·aquelL1s (¡ue, aunqu~ ~eilaladas uunbiun en 1:; ley. su. imposición 

puede toniarse como potc'SttUl\'a; s.e trata de pe1ms agregad:1-s ll otras de ma)·or· 11.nportnn~ia· y 

·ll( ·l' ATEl.l.ANI •S T.EN1\ Í· 1.T11~11-i~l1 ;,· t · 1h _. ~11 J'•i~-- J:?1 _1 .' 
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que por esto, por ~u naturaleza ): por su fin se consideran secundar~1s. Accesorias, .que son 

aquellas que, sin mandato :éxpreso del juez resultan agregadas automl1ticamente a la pena 
.- ' .' .. :.. ; . -

principal: como. In interdicción. para el ejercicio de profesiones libres que requieren moverse y 
. ' ._ ' . - . 

actuar fuera del penal, cua~do I~)': una condena de prisión: imposibilidad para ~jercer cargos 

como el alb.Íceazg~. iá t11te~,'eic:'. (49); 
-·'' ,. -. , . 

. .' - - _; ' .- . 

-.. ':-. .--<-,.:.:_·,,, .. , -··. . - ' · .. 
Para Carlos·. Fontan:' Balc5Ú~ .la penas pueden ser: "Penas Rígidas o El:isticas. 

Entendiéndose por pena rigid~: t~1;1lÍién llan~da fij;, nquell~ cuya duración est:i determinada de 

antemano en la le)< 'Asi ~u¿~~ia,cn las viejas legislacione5: que para cada delito establecían la 

calidad y cantidad d~ pena que ccirrcspÓndia npli~r: sili c01tsi~~ración'a 1~ p~rsÓ1;adelnutor ni - - '· ., - ··-·-···,;;· . -··' --· ' 

las circUnstancias par;iculares de ~~a.~s~.Medi~~i~eÚ~ ~Ó e5 ~o~lble ~decuar la s<Í~ción n la 

personalidad del deliné~ente, S~ adoptan cnt~;lC,; la~ SllllCÍOtÍ~S ;COl]OCldas ~~11 el non;bre de 

Flexibles o Elásticas: la le)•'determina ·~ti'maxinÍoy unmillim~.·limitando con ello el ámbito 

penal dentro del ~Íml el j~~z d~bc' fi.i~r ~I q~mntum ad~cuado a la naturaleza del hecho y a 1:1 
. . 

personalidad del dcli~cuente'', (SO) 

,\nteriores .élasiÍ.c:ic.ioncs que se 1~1n desarrollado para el castigo del delito, de las que se 

desprende que In dcier.miniiciÓt;d~·ln i1enn no debe a.tenderse ni capricho del juzgador sino 11 los . - , _, ' - . - -- - - . ._ -,_-. ---- -

limites se1'3L1dos en In ·ley, y u sil arbitrio judicial, toda vez que se debe fundmnentar y motivar 

. la causa por la cual se impone el grado de culpabilidad dél agente enL1 mis1~1:1. tomÍmdo en con· 

·N.·Vll.l.Al.OBllS lgn:1c1u, Oh Cll l111µs. 5~(1-517 
511 ·Fl )N'l'AN li/\l.l:STRA Curios. lkrL-chu !'l!nnl lntmJucciun \' Jlurh: (iL11L1'UI, 12 L'liu:iim. Ell. Ahdl\IH 
l'l!rrut ArtMllmu l'llW. l':i~s (1117..(111 
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sideración la 1~1turaleza del hecho delictivo, las circunstancias o peculiaridades de la victima. 

del acti.vo, las acontecimientos que IÓ conllevaron a delinquir para determinar. la duración de la 

pena, L1 cual puede consistir en la privación de L1 libertud del delincuente, la iniposición de una 

·multa, ambas o la privación de algim derecho etc., ello aten.dien.do ª· que al aplicarum pena el 

tituÍar de el órgano jurisdiccionaÍ decide condenar por e1icontrai' repr.CJ~hable la conducta del 

activo, toda vez que ante los hechos debid:lmeme probados se debe imponer una ~anción, a fin 

de preservar el orden social y prevenir la rcincid~n~ia. 

Como se sabe él ~ódigo púóiti,·Ó est~blecc para cada'uno de los eventos ilicitos en el 

descritos una pena especifica, L1 cual se encu.entra. fiJada dentro de un panimctro ~ninimo y un 
< •• ·-. • ••• -_,_ ...... - ... ' ' 

m:iximo. misnm que conStiÍÚye la, consecuencia directu del deli.to, yn que el. Estado la impone a 

través de L1s personas ílsicas a las cuak>s les ha conferido la facultad de su dctermitmción. al ·- ' . . ,. ' 
• -.» - ·-- .• 

juzgar los hechos ante el sometidos. por lo que una vez que se encuentra acreditado el cuerpo 
:· ... :·/ ' - '-

del delito y la responsabilidad del agente en sti comisión se 'establece ·la individuali1.1ciiin de la 
.- . - - -

pem misma que debe establecerse con toda pr.ecisi.ón .. d·~nÍro del sistema dosimétrico pen.11 
- : ' ' -

anteriormente seimlado. la cual se imp~tíe. tÓnmÍ1dó en consideración el grado de culpabilidad· 

de la conducta desplegada por el.activo,· sin.:;¡uc se tome ei1 consideraci~n su: grado de 

peligrosidad. que de1crnun:i sJ •>stu~io crimnÍ0°lógi~o ya. qu~ el derecho punitivo sanciona el 
•' ' . . ~-· .. ·- - ·; .... - ., . -. ~ . ·- :.~o- -· 

acto cometido por cuntrnvctÍir el orden juridiéo .. ya que de I~. contrario se estaría 

pred1spo111endo a la retnétdencia del petmdo ysu aislamiento de la sociedad. 
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CONCEPTO DE PLINICION. 

El procedimiento en los juzgados penales inicia con la consignación que realiza el 

Ministerio Públic¿: de un hecho que .el mismo considera delictivo y termiÍin con In resolución 
, .-. ·, ' 

que determina la situación legal definitiva de la persona sometida a su jurisdicción, por lo que al, - ·- - - , ._. ' 

dictarse la 1i1ismn, él jue~ ~omo titular del órg~no j~risdiccional rnm ve~ comprob.id~ que In 

conducta ejecutada por el activo es delictiva ha , de pronunciar en su ~ontnL juicio de 

responsabilidad· que ~e concretará en la imposició1; de pena si ~s · lmput:~~~ o de n~edidn. de 

seguridad si de iniinputabilidad se trata,' Pero para determinar concretnme~tc la cantidad de la 

misma. o para reyuL1r In punibilidÚd de s;; 'comportn1nie1ito, tc11drfque acudir nÓ .sólÓ al tipo 

penal que d<'SCribc kt. c~n~u~;~ y señala l1 snn'ción aplic;bl~. sirio ~ 'íos, ~rtic~I~~ S l y 52, que 
· · · -,. - '·- ·.,. · '.:· ···.-·• ... : .... --,-.·--'-·o ; _-,-_-·-.·o·-:·;-~_,,.. - .c.·.· , --· -. '- _ '°·. __ _ 

·''.';-. 

El Código Pe1~1l ftin In i~'lturnba dck1~ penas)·¡,,· d.urn~ión d~ las mismas pnnen de un 
' • • • - • ' • • • • ' • r ' • • ' 

limite minimo y un n~1:ximo._ ioda vez que}a se,ntenCia .1Údicial no' p~ede ftinr pena de naturaleza 

distinta a In 11ue In ley' <'Stnblec~; 11;• pu~d~Cti,1~r. tc;;;1111os qu~ sean inferior ni minimo o 
- . . . '. ~ ·; ,-·;- . ; . - ' 

restringido; en caso coiilrarfo'viol~i1la;1:1 el 'ííi1'11cipio de legalidad contenido en el articulo 14 
_ .... - . ·_:- -., -

constituc1ona_l <1uc __ ~!l. su, Í1áim~o_ 1Crécr¡~- pfol}i~~c n~\1l01icr _l~cna nlg~ma que no_ este scñ~lndn en 

ley cxactaÍ11cntc aphcabl~ al delito' q~'e se trata. "es L1 ~phcación de los principios del nullum 

crimen. nulla· 11oenn sine lege: nulla ro.e1i1 sme n11d1c10 y memo iudex sine lege. consagrados en 

la constitución": (511 

51 ·ltE't'l~s EL'l_IANl>l1\ 1\lf1111 ... 1. ~hu P1."11:tl p111h: (i..,'llL'lill. 1 h:~hi.:11111. EJ '11.1111.;, L'ulo111h111 itJ1Jll, Pul!. 
:~: 
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No hay crimen, ni se impone una pena sin ley, no se pena sin juicio y no existe juicio sin 

ley, aforismo que proporciona' cene:zil jurídica ·.al gobernado ante una actividad arbitraria por 

pane de la a~torid;d q~e _afect~su per.sona; su libertad o sus bienes pa1rimoniales. 

El Diccionario d~ 'ci~ncl~~ J~;idicas Políticas y Sociales define a In punición de L1 

siguienle forn1a: "f. P1i~isi1~;~~1op:;a1ti; cas1lgatióri; casligo o iepr•'Sión". (511 Por su parle la 

maeslrn 1 rma AmÚchaÍégui R'.equena indica que ~·1n punición consisle en delcrminar la pena 
. . . - . 

.. . . .. . . . . 
exacta al sujeto q(Íe.lm resuli'ailó responsable porun delito concrelO". (531 

Anteriores nociones que eslablecen a la punición como In eiapa en 41 que' se resuelve en 
. . . ' . '.' , .. ' .,·.,_ 

definitiva una causa o evemo delictivo some1ido ame los 1ribunal•'S jurisdiccionales. en L1 m11 

se impone con precisión la subsistencia de In pena que d~be~ñ s~frir ~I si~t~n~iadocomo 
resultado del acreditamiento de su conduela dañosa, reprocl;ad~:J'or ~IEsladu.· 

Se_considern la punición co1i10 nqu.clla fase ~n laqüeacr~di1ado prcvÍari1émc el deli10 11uc 

le es a1ribi1ido a una persona p~r el 1;1ini;t~riÓ ·público, ~·'~u ;r•~l'onsali1li1la~I se determina 

L'Specificament~ lá dur~ción del c.~~tig~:1~e 5~·~s:ab1~ée;~I: c1tj1;ic~1dopor su conducta dclic1iva. 
. . •, ...• ' . ' ... ' . -, . ·. -; : . : ,., .'., ··.· : ~ .>- -; . . ; :· ' -·. ' " . "' . . . , . '" ' -·_ 

; .. ,-• ' .. ,·.,,-· 
~~ . .C.)Sl.11{1~ 1 M1~_~1ui:_I. 1l11.\:ii11111~~'-l~~-L'1~i!c!:i~·1i,,111í..:11s \ S.l\!1111~ .... lí 1.\ltc1111t _1:,1 l lcl111_:-.l¡1. 1\r~1.i1tm11 1111.111 l'11l! 
... 11. . ' ... . . 

5).·AMIJC:l IAT!Hllll RE<..UJHNA lmrn~ 1)\.•n.~hn1'~11;1! cursi• pnmCm \ !'oCgt11hl1I :? 1.\hc11111: hl 1 lnrln Mc\1c11 
l 1NS._1'11~. 1.JO 
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La punición comprende la imposición de la pena, la cual es el cnstigo que habra de 

satisfacer el agente previamente acreditado el cuerpo del delito y su plena responsabilidad en la 

c9misión del mismo, toda vez que es el resullado de la 'ª lornción de los elementos de 

convicción que obran en la cnu·sa penal, las cuales deben ser aptas e idóneas parn acreditar que 

la conducta ejecutada por el activo encuadra con precisión en lo que la ley pe1ml describe como 

delito y que existe de igual forma prueba d.e su obrar doloso o culposo, y la exigencia de la 

sociedad de llevar a cabo una conducta divers~ a l:i ejecutada. etc., es .aquel juicio de vnlorni:ión 
. . . 

en el que se especifica la pena determinando en una c5cala de graduación, el grado de 

culpabilidad del agente, el men¿scabo o ~el,igr? a que fue expuesto el bien juiidid~ t;ncbdo, 

estableciendo con exactitud la conden.~ del s'ent~riciado, Ja qu~ comprende a Sll vei determinado 
. . ; . . - '". . . . . ., . . ' ., . i.' ~ .. '. . ' . ' 

el caso en concreto elincrem~nio o dis;,,in~CiÓn ~cir cii~i1nsÍa~ci~s' ~·lenú;ntcs i, nJravnntes, las 
-i--ó - -:;,--_-· __ ;:_ '-->::__ ___ -- --

reglas de los delitos' C'utpo~Ós a~iculo (io, tentaÍÍva aniculÓ 63, co'1ícu;~o .rc:ll ideal o delito 

continuado artici:lo 64, gr~d~ de panicipádón en· 1~ .contisión del. deli.to mticulo. 6-1 bis. 

reincidencia articulo 65, y error de heeho vencible articuio· 66, todos del Codigo Penal para el 

Distrito Federal. 
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/.El' FE/JERA/. /JE RE.~PONSA/Jll.llM/J l>E UJS SERI 'l/JORES PU/Jl.ICO.\: 
'" ' -. 

CONCEPTO J>E SERV//lOR PU/11./CO: 

Grnm.iticnlmente · por ~ervidor pu,blico . se entiend~. ~9u~lla pei~ona que realiza ~ 

desempeña cuaÍquier acíivi.dad •en benelicio de la sacié.da~. si~ en1b.~rgo po; la pa~icularidad 
situación que presentan los trab.~jador,;s' del E~t;do, los sujet~ a ium regulaCiÓn especial en 

razón de su participación en el ejercicio de la fun~iÓn publicn,/de t~i fomia qu~'¡u~ndo en el 

desempeño de sus funciones inctin1plen'con. las ~blig~ción.S que la ley'. tes i;npoue, generan 

rcsponsabitidadéS a favor de los sujetos lesi~nados o del Estad~. 

Dicha reglamentaéión:enc1Íenira su origen en el titulo Cuarto de L1 Constitución Política 

el cual c5tablcce en su anicu.lo 1.08 '.lo siguiente: .. Para efectos a que alude este titulo se 

reputnr~n como servido.res publicas a los representantes de elección popular. n los miembros 

del Poder Judicial Federal ·y del Poder Judicial del Distrito Federal. los funcionarios y 

empl~ados. y, en .general. a toda persona que desempeñe un empico. cargo o co111isióu de 

cualquiér ri.1turaleza en la Administración Publica Federal o en el Distrito Federal. así como a 

los servidores dcLlnstitutÓ: Federal Elect.oral. quienes ser:in respo.nsablcs por los. netos u 

omi~ioncs en que ·i~cu~riin enét désempeño d~ sus rcspéctiva~ fun~iories''. 
' ·.·, ,-. ··-. - - ---·--. - ·,-':.o:·--·--.-._- ---. 

El ser~idor púbti¿o pi1edc incurrir en Cinco \ípos diferent~s de responsnbilicladcs como 
. . ·• .. : ..• · . " • ,, ·,. • ~ -.. - . ',- . . ,· --.- '•' - ' .. --· r - .- . '-,·· .. - ---- . .: .. 

son: cuandó- lesion:i~ ~;lor~ ~rotegi~os p~~ l~s. ley~~ ~en~l~.;I~ ~cs~onsabilidad en que 

incurren es penal y por lo tanto ie se;;n apligables t:i~'dis~o~ici~ncs{ p;o~cdimien;os de ~'Sa 
•\• - \ . /. '. ~ --~. , ' - . ' . ' ·•' -

naturaleza: cuando r~lizanfunciones de gobi~m~· y de. dirección y af..;tan intereses publicos 

f undamentáles ·~ elbuen dcsp;;chÓ Je los asuntos, ~an lugar a la r~ponsabilidad política: 
'.·,. ·,: .. ,· ·,. . ',. ,· •' . 



cuando en el desempeño de su empleo, cargo o comisión incumplen con In obligación que su 

estatuto les im.pone para sálvaguardar la legalidad, honradez, lealtad; imparcialidad )'eficiencia 

en el ejercicio de la funciónpiiblica In óat~inlez.a de lá res~~nsnbilidad es . de canicter 
-.. ··.' - . ' -~ '. " . "".. ·.: : 

. administrativo; cúando. eón su ~~túa~ión produéen un daño~ perj~icio en el patrimonio de los 
- ~ - - ., 

parii~iilnres se'gen~i~ la. r~ipa~:Íbilidnd clvil. tal. y,. cómó '10 · es/~blece el nrtic~1lo Í 91 O del 

. Código Civil para ~I Distrit~ ~~d~r~l ~~el q~e se p~~t~ la ~xige~cin de una acción (positiva o 
' ' . ' ; ·, -.,-..... ~ . '"' - . ~' ." . . - " . . .. 

negátiva) que cai1se da~o~ en ln°esf~ra jurÍdicade una persona que nctun sin derecho y sin otra 

justificación, e~~º se;i~ clcdso.fonuii~·o .lá fuerza ~y~r; y la labora; ya que están regidos por 
-, _, ·-· .. - -... " ,-· ... •,, . . 

la Ley Federal de los TralXljadd;C5 ni S~íVl~ió d~I Estado: · 
,- ' . . ~' .-

Las obligaciones a las.que ~sta suj~\o.C.lscrvidoi,públicopara el desempcñodc·su 

empico, i:argo o cóiÍii~iÓ~ ~~ c~c1ientrnn c~~tenidas e1; el aniculo 47 de Li citndn ley 

rcglamcntaria'~cl titulo C~rÍo ilc la~druniiu~ión federal. 

La Ley Federal de Resp~;1sabilidndes de Jos s.cr~idorcs Públicos establece en su cuerpo 

1cgn1 1as bases .iuridicas <l~11rabajadoi a1 se;viéio dc1 Estado, su código ctico, 1a· prevención. y 

castigo de Li ·corrupción· en el scrviéio público. que corrompe la función cnco1i1endnda, nsi · 

como garantim la b~ena prc'Stación del mismo, toda vez ~~e el poder ~~I Estado rc'quiere d~ los 
1 .:. ,._ . . - ' .••., •. ' ••• 

órganos que lo co!1s1i1uycn p;ra:que ni1tiific'Stc In volÍlntnd cstatni: n trn(·es:de 11ornmsjmidicas 
. _, .. ·, -- .. -., .·. ' . " · .. · 

que preven SU eXlSWncia; integración: SU esferade actuacion )' S~S al~~i::cs,: ~ por ello que se 
' '• , ' - - - - _- ,- ___ - , .. - - _- " - ;=;--.; ·..=;,.--" - --

necesita de. la panic1páción de u1\a pcrsmi1 lisien que .~;~teme)~ vrili1niad d~I E~t~do para 

ejercer la compeiencia que le es atribuida de tal manera 11uc sea cl'pr()p'i~'Órgino que.actúe a 

traves del i11di\:iduo: siendo por ello 11ue cu~ndo In función pública se en~uentra ~iciáda o sujeta 

a una ni1la prestación genera la. responsabilidad del mismo servidor ~úblicÓ: . 



En el presente apartado. únicamente se analiz.ará las responsabilidad en que ·puede incurrir 
' ¡ . . • ' 

el servidor público en materia punitiva, por lo que se señala de dicha rcsponsabilicmd penal se 
: ·. ,:· .. > ·': ' .· ·--. --·.-

encuentra contenicm '¡,j¡ la fracción ti del aniculo 109 constitucional, la cualestablece que "la 

comisión de delitos poi ¡xi~~ ~e cualquier seT\'iclo~ pi1bl~ será perseg~ida y s:incionadá eó lo~ . 
. ·., -.-- .·:-· .,_.,·.,;=,,·-;-- .... - _._._ - - '- :- .·.:._. __ ,_· .· · .. ·;· 

términos de la legislaCion pe1ial", por lo que en el titulo Décimo. del Código, Pe;tal p:Íra el 

Distrito Feder~I. qÚ? comp;~nd~ril~s anic~los 212 a.1 224, se .cstáblec~.n l l 0tlpos deliét.iv.os ~n ' 
las que el s;1jeto actfv~ d~~'te;tjr la ~~lidad de servidor publiéo, los .cuales so11: 1. Ej~reicio 
indebido del se~ici~ pÍlbli~~. 2JAbuso d~a~to~i~~d. 3: éoaliciÓn dé servidores públicos, 4. 

Uso indebidodc mrilÍucio~é~ y faculia~es.\ Concusió~. ~. Intin;idación. 7, Ejeicicio abusivo 

de funciones; 8, Trafi~o de inll~c~c~: 9. C~bccbo; 1 O, PccÚlado, 11, Enriquecimiento ilicitci. · . . . . . . . . . . . . . . . . - . . 

"Para estos delitos ~c.~signan p~1;:Ís d~ prf;•nciónde b libcnad. sa~dón económica, destitución 
: '- ~:...:_ - - __ . -

e inhabHitaé:ión para de~empeñar émpieos, cargos o comisiones públicas. asi canto el decomiso 
,. -· •. ·' . ._i ··:. ,, . -

de bienes cuya legal proc~dencia' nri ~.; logr6 Ítcréditar'". 

Como se puede observar la ley penal castiga con severidad. los conductas. delictivas en 

·¡¡iíe incurren las perso1L1s ·al servicio del Estado. ya qÍle los mismos reprcs~ntnn coÍlto se ha 

mencionado el aspc'Cto fisico o humanitano. del mismó. a través de los cu~Íes ~·¿ipic y ll~va a 
'.'. • ' . -. .·- e;,.·_ .-,':.C: ,.•,,' :·,, • '·, 

caho ·sus funciones pnn10rdL1iL~. ·cuy:r acti1acio1;:;se;'encu~ntm:\i~tad:/'.,Jel cs¡Íi;itu de 

confiabihdad en. las. instituciones c11ie ~~prcie:1\t~n:;., en :los .actos~qul) ~e',ellós en~~n. 
c1rcunst:üicia por la que ni incurrí~ un¡ se~ ;<lor pi;ltheo én fa co1Ítisió;t cici u¡; d~liio'.nctu;'ndo ~,{ 

.:~ '_. - . . . .. - - . - - . . :,_· ., 
enconuenda dcuna, institudón ~stata1.: ya que de loÍ:ontmrio se cnc~ntiá;ia fuera del régimen 

L'Special al quese ik1 ht~lt~ 'ref~r~Ítcfa.' Se .1~1Ce acreedor de UIL1 pcria résfrictÍVÍ,t de lilÍénad, y 

ademas a In uestnucion ~e.I cargo e mhab.1lnac1on para seguir ocupando un puesto público. lo 
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que constituye una limitación a la garantía de libertad contenida en el articulo ~ de la 

constitución federal. 

"En materia penal existe una protección constitucional que se otorgu a los servidores 

públicos de alta jerarquía, enumerados en los p.irrnfos primero· y quinto del articuló· 111 
- ·- ·-.. ;-_,.'·.,., - " 

constitucional, cuando cometan delitos durante el tiempo de su encargo, esta prÓtección es un 

privilegio procesal con el fin de proteger no a la persona, sinéi.~I éjercicio ·d·e la funCión pública 
. ·. _ ... ":.;-.. ,·.," 

que tienen a su cargo los servidores público~ de .alta jcrar~-J~ •. y. que consiste en que no se 

puede proceder pc1~11mcme contra e1 f~rició:~,rill.·sin 1a ·~Stori...;ción prel'ia de 1a enmara de 

Diputados: autoriz.ación denominadá Declar~c.ión de Procedenci~".( 54 l 

"Los. sujetos 'q1;~ gi)ia~ déc~tá;prote~ción son: los diputados y scmdorcs del C ongrcso 

de la Unión, los ministnis' de la Suprema C~rte de Justicia de la Nación, Los cons~jeros de la 

Judicatura Federal. los Secr~tarios,de Despacho.· los Jefes de Depártamcnto Administratl\'O, l~s. 
rcpresentant~~a la A5amblea del Distrito Federal, el tit~lar del órgano de gobicm~ del Distrito 

Federal, el Procurador Genéral de la R~publica y el Procurador General de Justicia del Dis1nto 

Federal, también goz.an de esta protección los gobernadores de los Estados, diputados !~cales y 

magistrad.os de los Tr.ibunales Superiores de Justicia de los. Estados y, en su casu. los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas loeales. pero en estos casos. la declaración de procedencia 

deberil enviarse a la legislatura local correspondiente. para que. cun base a en su sobcranm 

resuelvan lo procedente". (55) 

5.t .• IJHl.OADl!.1.C 1rnITll:Rlfü/.1.111,1 luml'-!rtu. w Sl!<>ICll!!I di: lkS1lttf!Sllbrhl~l1k. ... '"" /11, ~T\Ulorc.'\ Puhlig1.;, 1 
l!lhdun. E1I. l'um·rn Mc\ll'\l f1N1i 1111µ :?5 
55.-lhilklll 



El procedimiento para b declaración de procede,ncfa es semejante al que se instaura para 

el juicio politicci en su etapa allte la Cámara de Diputados, ya que en su aniculo 25 de la Ley 
.. : .' .. ' -. . . ' 

Federal de, Responsabilidades ,dé, l~s, Servidores, Publicas est¡blecc_ que .se actuara, en lo 

penineme;de acuerdo c~n l~~;[evi~to, enel j~icio po~itico. Por tant~ la secCióninstructora, 

integrada por c\Jll~ro ~;~~i~d!ls d~ c¡cla u~~ de ia~ co~tisiones de la Cámara en lo~ ténÍ1inos del 

articulo 11 de la cit~dÚley,':;a ~~l ~;~cu~~ra ~tablccer a) ~ 'subsistencia del fuero 
. . ,· .. ·---· "' ... ,. . . 

constitucional; lll U! e~ist~n~~--d~ld~l-ito, ycJ La pro~bl~ r~spo~abilidaél d~I inculpado, 
' ,. .. '"•-· . . ·,· - ". 

De esta fortrui se.s~naln'qÚe lá ti~ificn'cióli de lo~ deliiós qué son cometidos por los 

servidores publico~ s~ tr~~;~dar~~ d~ l~• Ley F~~;al d~ Resp~nsabilid~d al Códig~ Penal, lo que . ·- . '·-" .. -._. .. . "", '' . •.' - ' . ~ : . ·,- . 

signifiea un gran a~i~rto del iegisi~dor ar sistemati~r' las normas ubic:indolas en el código 
·:o::>'_ - - -, .. : - j--. . • '·. 

" 
correspondien.te, coitflgúrando de ~sta forma los titules Décimo y Undécimo del mencionado 

cuerpo l~gal, ;d~~ota~do d~ ig~l nÜnera;~Je la m~ncionada ley reglamentaria del articulo l 08 

, de la constitución federal es ~t;i~t~nt~nte:de cmacter impositiva ya que establece los sujetos de 
- - . .. 

respo~abilidad en d ser\<icio ;Óblico, las obligaciones del mismo, las autoridades comp~tentes, 

las, sanciones corresporidieni~ 'n su ii;ctimplimicnto y los proccdimicmos para n1ili~1r dichas, 

sanciones. co~titu;endo un vcrdad~ro é¿dig~ tanto s;1stnntivo como adjetivo, 

, •- / .,, ._,_.,, ··. '•--~-,,- , .', 

Las personas fisicas reprc-seniati\'ris de ¡1~{ poderes del, Estado de alta categoría o 

dirección s~ e~éii~~il'nn;p~~icgid~s #; Ü1i p;;\.iiegi~ pr~c~;_,l. ~I éual debe ·agotarse 

prev~mente antes de slÍ eÍ1j;u~L1mlé1110, ~~ virÍud de qu~ se ~1n~io1~1n kis d,chto~ cometidos por 

scrvidorés públicos para· cvit;r; la, impilnidnd, g11rn~ti7.and1i co~ ello. la, prcscr\·ación del orden 
. '· . . ) ':·«·- ·./-. :·· .:.·: . ' 

juridico y la conliabilidnd de las instituciones ·que integran al Estado. 
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CAPITULO 111 

NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO DE EXTORSION 
/IASES CONST/TUlWNAl.E.\: . 

- . . ' l 

Es de explorado:derechosa~r qued~ ~~uerdo a' lit o~ga1ii:mciÓnde las normas de un 

Estado. conocida co.mo. pirá~ide Kelseni:na.. la. coóstituci~n aparece con10 el máxim~ cuerpo 

legal. Li cüal '• cst:bl~ce ~1~ su~p~rÍ~ ~ogn~;ica las gara'ntias individ~al~ de l~s ciudadanos y en 
' ',, .·, '" : • • ' •••• L. • • • •• 

su parte orgánica la or~a~ización, ·estructura: y funciónamie~to de: ;odas las in5tituciones que 
-_ '· - :~·- ~~~ 

confoiman a l:i sociedad. 

La vida del ciudadano mexicano se encuentra regida de infinidad de ac.i:os que se 

relacionan con el Estado y éste para no desempeñar una conducta arbitraria ~nte.losüidividu~s. 

es necesario que se ajuste a una serie de normas, rcqui~itós o circunsta~cias ·precst~blecidas, 

toda vez que existe un co1liunto de prevenciones constitucionales que,prodúce~1 .• en' los 

individuos la confian:m o seguridad de que sus relaciones con los órganos gúb.crnativos, éstos 

no procedenin arbitraria ni caprichosamente, sino. de acuerdo con las reglas establecidas en In 

ley, las cuales norman el ejercicio de las facultades de los propio~ órganos', de está formaln 
,' . ·, . '·:, 

constitución contempla una serie de prerrogativas a favor de' los' ciudadn~o conoCid~s como 

garantiás individuales, cuya función principal es la sálvaguarda de In actividad estatal frente n 

las personas. es por ello que en el derecho constitui:im~l mex.icnno se puede encontrar. diversas 

garantías constitucionales que se encuentran reguladas de manera dispersa por el ordenamiento 

supremo en vigor. 
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Ln legislación penal del Distrito Federal. por_· tratarse de· una ley secundaria n In 

organización jerárquica anteriOrmente_ iCferid_n. no debe violentar. los derechos. furidamcntnles 

del hombÍe en espécial In garandn de legalidad que se ,contiene en elarticulo l.\ de L1 c.1rtn 

magna, la ~unl ¿.tablece en el páimfotercer() del preccpio i~vdcado lo si~ui.ente: . 
. . . 

Articulo l.\ " ... En los juicios d~I orden ciiii1i11al quéd:i pr~hibido ii1tpone; po(simple 

analogia y aún por mayoría de. r.,;Ón. pena·. ~Ígu~ ~~~ ~ó ~tÓ de~r~tada, p~·r una ley 

exactamente aplicable al delito de ~ue se triil: .... ::; 

,.',_ : ';_' .": 
Partiendo de la'prcmisn est~bleci?~·anicri~~m~nte,se debcn!13lizarsi la ley secundaria en 

nmteria penal _para eL Distrito, Feder~t.'- ni conil~1pl~i la figura: delictiva de exiorsiÓn en su 

articulo 390, cumple con el rcq~r¿it() d~·la,cbncreción de la p~na p~ra la conducta tipicn de este 

delito. 

El articulo 390 del Códigó Penal para el Distrito Federal c5tablece:. 
,.·' ' . . . 

. . . 
"1\I que sm dcrcch~ ·o~hgi;c n ~t.ro a_dar.hacer; dejar de hacer o tolerar algo. obteniendo 

. un lucro para si ~ _pitra ot[o --~.~a~sa_ndo. ~ alglli¿n u~ pcr]uiciopaÍrimoniat,·se le nplicnrán de 

dos n ocho nñ.~s -ü~ l~nsi'¿·,;.~. d.c cua~~nta ~ _C.ic·,\~~- :5~~~¡!¡ª.d"l~~·S n~úf~~·'.., : 
¡-·-· . . '· ,-- - •·• 

-_ = - - • -~ . ~ ',. __ ,' . ' 

Se debe. amh1a1 si dtcho precepto describe en forma darn y precisa, cual es la conducta 

1¡ue se considera tiprca de este del110 n efecto ·de que no ha~'3 lugar a dud:; sobre cual es la 

cu11Jucta que dchc ser sancionada con la pena establecidn. 
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La conducto lesiva del delito de extorsión consiste en que el sujeto activo sin derecho 

obligue a otro a dar, hacer, dejar de ¡,,;cer o tolerar algo obteniendo-un lucro para si o para otro 

o causando a alguien ~n peáuicio pat;i~10nial, descripción tipica de _la que se observa que no 

establece expresn~~r(t~'-sob;~'.tos medios utiÚiados del activo para obligar n ni pasivo a ejecutar 

la conducta ~ue;~ñatri ~~n1op~ni~le. 

A decir del Juris'tn -~~rian~ 'Jiménez Huerta. la_ descripción tipicn del articulo 390 del 

Código Penal es una fig~ra n_~ticmistituciotial ni señalar "La descripción tipica del novel aniculo 

390 guarM silcndo'respÍ!cto,n:Íos.modos; fomias y medios en que el sujeto activo ha de 
•¡,'. . . . 

obligar. engendra un ~~~i¿ iipico)• por ende._ una figura inconstitucional, por inconcresión del 
'. : ' ,, .. ·-

hecho ant[iuridico''., (56) ' 

Contrariamente a lo que establece el maestro Jiménez Huerta. no se compa_ne su punto 

de visia. toda vez que si bien el- pre~cpto sei1:1L1do nada indica sobre la fonm o mod-o en que el 

sujeto activo pueda obligar a otro. lo cierto c'S que el mismo Código Penal como se __ ha señalado 

con anterioridad no describe un medm u1ilw1do diverso a la violencia o intimidación para 

obligar al pasivo 11ue ejc'Cute u1L1 conduela no co1l>entida por el mismo, ya sea positiva o 

ncgnti\'a que conllc' e ni detrimento de su p;urunnnm. mmndo n que dicha violencia-. Se 

encuentra descrita previamente dentro del 111uln corrc'Spond1ente ni de los delitos patrimoniales 

en el articulo .i7J del código pu111111 o. lo que permite afinmr que c>s través de la intimidación o 

violencia con la cual se_ produce el resultado tip1co, afectando con ello el patrimonio d~I pasivo. 
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Sin embargo y no obstante que se determina con claridad el monto_ de la sanción que ha 
. . . 

de imponerse al a'utor del delito de extorsión, no establece las consideraciones paro establecer 

la pena al aurnr del delito de extor~ióO: púes el~~ s~ñalarse que la pecul~ridad de los delitos 

patrimoniales r~di
0

ca en qu~ ".°St
0

i~a~jomando. en. co.~sideraciÓn el monto. del reneticio 

económico obtenido por el age1it~ del deliío;, ~iotivcl poi el cual_ la penalidad que establece en 

p.1nicular el tipo p~11ll1 ~n ~st~~ió s~¿ori~id~r~ i~jus
0

t~ y co~trar~ al texto constitucional. 

Ahora blen __ e~ sll p:irrafo segu1;do ~tablec~'cl citíÍdo miméral 390 del Código Penal lo 

siguienté: "Las pe~as se ¡~~~mar;~ ~~m u~t~ni~m:is si ~I constreñimiento se reali1;i por una 

asociáciÓn cleÚctuosa. o'por~n servid~~ público:¡; ex servidor público. o por miembro o ex 

miembro d: ~l~uJ ~o-~p~ra86~ p~;icial : d~f¿ FuirmsArma~1S Mexi~n.15. En este caso, se 
-- .. -- '."·,co~-- _ ·-~ .. ;; _- ;-c;--Ln __ ; ··;j- .;'··.•·-:-'. '-~. '.. ~ ·_:• "_ ... ,: •• Yo·_ '. ·' •• ·,. ; .. ::,_ .-., .:'-·; -. _ ,· 

impondrá adenuis al s~r~id~r. o ex s~;~ldor públic~ );. al mié1í;br~ ~ Cx 1111~;11hro de alg111m 

corporación policiál, la destitüción dél émpléo, cargo ci comisión); la inhabilitación de uno ll 

cinco años pam dcs~mp~il.~r carg~ ~ ~611;is;ón públicos. ·~ si se tr~tarc d~ un n~ie1;;1bro de las 
:. ',,',- . :·- .:..... ·- - \ '.'". :.·-~. :;._<-.:.;.~': ·;<- ... :_ > : :· 

Fuerms Arnmdas Me,(icÍmas en situacil\n de r~Íiro, de reserva o'en actlv6, l1 baja delinitil'a de 

la Fuerm Armada a que pertenezca ~· se le inhabilitará de ~1no a cu;c,:uñ~spar~ ~esempeñar 
cargos o comisión. publicas''.· De ·la anterior d~i:ripción. s~ adl'icrtc,~u~ h~ ~tablecc con 

. , .. , ' ' ' ~ . ·-- - . 

precisión el aumento ~e l1s pe1ms señalados cnsu parrnf~ in.icial. :l'a <Íue ú111~~n;cntc i;1d1c:1 l1s. 

penas se aumentaran un tanto nuis .. ., I~ que contraviene el p;ecept~ c~1i~t1tucio~f prcl'i~to en 
. ·- ' - ' ,-_-_. '. · .... '.· . >' ' 

el artic~lo 14. ya que no prcds~ de 11\111era ~xactá't~Ia~;;,h11tli·~J 1.~%\111,i.~tlct;aíído concurran 

las circunstancias que indica en la comisión'.dil dehio ~n ~tu~1{1~; que cxiue ni momento de 
' ·' . '-·:.· •,.' .... 

individualimr.la pe1m una labor creadora dcljuzgad~r;Í)a;a ~;ableccr su puriición 
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CUERPO DEL DELITO. 

Las figuras p~nitivns que se encuentran descritas por el legislador mediante los tipos 

penales, se agotan mediante I~ concurrencia de todas y cada una de las cimnmancias que L1 ley 

enumera para su tipificación. 

. . 
Los requisitos 'que para· efectos de librar una orde.n de· a~r~hensiÓn o justificar una 

privación de libertad. por ni:is. de set~nta .Y dos o ciento c.unrentn ·i cu~tro horns en ~u cnsri. son 

la comprobación del cuer¡)o del delito, y 1~. éxisten~ia. de inedias probatorios de los que se 

deduzca su .¡iárticipaciÓn del agente. en el . delito' de. que. se:'lniie:· exigencias qlic fueron 
·.:' ,·. ···:' ,. ",·. ·: .,_.' .. ·.·.·;·· ,·;:·:;·,-.:,- ,,,., '.-'. 

incorporadas por nuestra·· legislación procesal en ·'rnzón<de I~ rcfcmii.1·. ~~hlicadn mediante 

Decreto publi:~o •·.él 03 dé n~íyo -~~ 1 ~~9 =:;~; ~;.iii~ Ofici.{I éi~ in; f.~~crn~ioÍlv°i~~iic al din . 
. · - .... ' ' . . . . . 1:· ,, , " " 

;. ' . . . ··~-- . 

siguiente de su publi~ci,ó~, en donde, ~e réfor~10 el .articÚlo l 22d,Cl Có,dÍg~ de Proi:~dimicntos 
Penales para,;'¡ Distrito W~d~ml> . 

. . ••••·· ··•.·.·•· • <. ::.+:; ; . . 
En dicho disposiii:~ \egal se establ~io ~ue el Mi~l~icirio r(1bÚ~iacrcdiinr:i el cuerpo del 

- . 1.· ••... ' .... '· -- .• <•-.' ... · . - '. ,_ 

acción pe1~1l:~·.k1nuto~id,:iilj~.dicia~·~ 'sü vez~ ~xanull.;r~ ii umb(ls rii<1uisitos.están acreditados 

en autos. Luego. énél ;,,;~1110 llrticiilo deÍi1;e el co·n~e1iío d~.cu~rpo ;lel delito como el Clll\tUlllO 

de elementos objetii·os' (l·c~\ernos qil~co~stituycn.iü maieri:11idaddcl hecho que la ley sei\nle 

como delito, en su tercer p:irrnfo •'St~l;lcc~ qué c1m11¡lo la ley' incorpore en k1 d•>scripc1ón de L1 
' , .. '' 

conducta ·prevista .como delito Un .elcment'o subj~ti\·o o ~ormativÓ, como elemento constitutivo 

esencial, sérii nCC•'Saria la ~creditacÍ~n.d~I mismo pnrala comprobación del cuerpo dei delito. 



Jiménez Huerta dice que "el concepto de corpus delicti es med~ilar en_ el sistcm.1 

mexicano, pues sobre él desearisa el enjuiciamiento punitivo· y sus criterios dentiti~os rectores. 

es preciso subrayar que· este concepto es trnsc:ndente n~ sólo en eÍ. D~rechol;roce~al Penal. 

sií10 también en el D~iecho S~s~ntiv~ Penal. Se tra;a d~ u1; ~o~é~pÍci l~1~dular inherente a tód~ 
. - . . ·.--.- ... -,, ~' - . ' - . -- ' - ' -', ' ' , __ , --~---· .. :·-.-_'- . ~,., -. ...- -- - ,• 

el sistema; por tanto el iiStémn deja sentir su in;prontn e1\ la dÓgnuiticn del delito. de manem 
- . .._ -~' ·, ". . . . -.. ,- - ; -, . , ., ·, : . - :~ .,;, :i 

L'Specifiea, el c~rpu; deliéíi tanibitln esfundam~~io iil .Stúd~r I~ ~i¡ii~i~d. Y'd que si ~I acto es el 

cuerpo del delito y su descripciÓri se halla en la tipifleació1í legald~ 1Ós delitós, logiémnente se 

puede concluir ~ue el cuerpo ~el delito comp;~ndd los~l~mti~;o~ con que ~e describe el delito". 

(57) 

Con tal disposición del articulo .122 del Código de Procedimientos Penales p:1rn el 

Distrito Federal se advierte que la exigencia legal y· constitucional, para de~retar una orden de 

aprehensión o un auto de fornial prisión. basta con acreditar los elementos objetivos o externos 

de la conducta delictiva· atribuida ·Y exprc'Sllr las inferencias subjetivas· del juzgador. pam 

citableccr la probable resporisabilidad, de lo que se desprende que. al ser -separado c_1 elemento 
. . 

suqietivo del tipo penal para ser analizado a nivelde la ¡iartieipa~ió1úf.r~í1a 1ju~ 1:1 pi1rticipación 

dolosa o culposa deben inferirse para motivar el neto de molestia:. por 1¡ue se .. considera que 

la pretensión del legislador no es la de respetar I~~: p~in~ipi~:: de" legnlid~d y seguridad jurídica 

¡mra el gobcniado, sino la de facHita; la emisión de orden.e;; d~ aprehensión y autos de fornuil 

prisión con requisitos mínimos. q1lc de ninguru1 1Íianeri1 asegurnn el clÍmplimiento de l:1s 

garantias del gobernado. 
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ELEMENTOS OB,IETl\'OS. 
AC<..70/\' I>El.ll7/1~1. 

Jiménez 1-lue.rta ·señala,· que "para que la ley penal moderna se repute correctamente 
- . . . 

confeccionndn, no bastn'ra i:on que se diga el ladrón sufrira tal pena, sino que debeni definir In 

acción, qué consÚtuy~afsu}eto en.lad;ón, mediante la descripción de In~ peculiaridades en que 

consiste In aécion robar'.'. (58) 

' ' 

.:..... · . . '·: ' . ' '.; : 

Por sú parte JÍniériez de Asúa afirma que "la descripción objetiva. tiene como núcleo la 

deterniinaciónd~Í tipo poreÍ e111pleo de ~n verbo principal: MATAR, APROPIARSE, etc,, 

pero el tip~ (sin: n~n~o~r .· sÜ· canic.ter descriptivo) ·presenta ~si . siempre· referencias y 

modalidad•~ dé In acci~n. que pu,~den ser encuanto ~I Sl;jeto activo; ni sujeto pasivo'. ni iiempo, 

ril lugar, ni objeto y ni medio.'' (59) · 

1\nteriores concepcion~ doctrinarias· de las cuales. se ~dvie~e q~e la conducta humana 

tiene relevancia para el. derecho penal. y cuyo neto u omisión debCn corresponder al hombre; 

porque él, es capaz de voluntariedad, estimando que las personas morales no pueden ser sujetos 

del delito por carecer de voluntad propia e independiente de .la de sus miembros. por lo qúe se. 
- ' ... 

' ' ' 

. concluye <1ue lo.s elementos objetivos del tipo penalcon5tituyen la ~terialidad de In conducta 

descrita conmdeluo,'yn que el neto u omisión es pcrceplible por l!'s sci11idos. circunslnnci.1 por 

In que a1cndic1ido a In descripción <1ue prevé el. arliculo 390 'del Código Penal para el Dimi10 
. - - -

Federal. se adv1crhi que el 1Íusiímestnblece com~ verbo reclor OBLIGAR SIN DERECllO A 
- :·> .': ··_!··:.:.' __ .- " - -

OTRO a dilr. hac.er; d~jar dchnccr n rcaliz.m o tolerar algo, ob1eniendo un lucro para si o para 

01ro o causando un¡1~r:u1:c10 p~trlnton~1I 
sx ·11.l..:111 1':1~· J'.'.' . -<.·-_. •,. ·. 

· . 5•J ·.llMliNE/ 111: ,\~1 1,\ (.IH•¿I 11• c1\; 1'.1~. ~;;) 



SU.JETO ACTIVO 

El maestro Francisco Pavón Vnscon~los afirma "sólq. el hombre es sujeto activo· del 
. . . . 

delito, porque únicamente él se ~ncuentra provisto de cnpa~'idnd y voluntad )'. puede, con su 

acción u omisión, infringir el ~~dcñ~miénto juridico penal. ~~ d'ice que, una persona es sujeto 

nctivo cuando ;enliz¡¡ · L1. c~~ducta •'o, e:· heclio, tipico, ~;~tijúridi~o. 0

culpablc )' .puniblé. ·Siendo 

autor material del delito, o bien cu~nd~ participa e~ suco~i~iói •. co~;rib,uyendo'a s\J ejecución 

en forma intelectual al proponer, instigar .,o·. compeler (nÚt~r;ibtel¿cÍual), .o; simplemente 

auxiliando ni autor con antérioridnd a su realÍz.tCió~ c~n~~~rliint~íll~nte co~ elia o después de 
-· . . . . . . . 

su consumación l cómplice y encubridor)". ·. ( 60) ' 
:; 

Mariano Ji~éncz Hue.rtn; c?me~til, quel~s tipos penale~ruic~nnienclón expresa o directa 

de un sujeto activo o:nntoÍen qüi'en ~n~ue~tinn lÍ~llcnción i~medinta los'diversós tipos pennlc'S, 
• '..' - ·· ... ' ,";'•· .. :,. --.. e' . 

de tnlsuene que se ii~úci 'ía ·ro;nlUÍa: (ni que ha~a tal cosa: el que omita hacer tal otra), sin 
' -- . ' _, ; . .: ~- ·.::- ·': . .· ' . , 

embargo refiere quo:'no se considc;n autor a.todo aquel sujeto c1ue lm cooperado n L1 cnusación 

de un resultado. lcsivi, sin~: só1~:·ac1ucl que ejecuta o rcaliu1 L1 conducta descrita en la flgura 

tipica efectivninente aplicn~lc.:"c~nsíderanclo como un su,1cto activo prinwio el que lleva in. 

acción dirc'Ctaojn~1é~iatu:y Ío~ .su~~tos acti1'os sc'Cundnrios son considerados como tales ii'los .. 

que aparecen cciti P()Sterloridnd plano en rntud ele un d1spus11110 c1uc se e1iSnmbln ni tipo pennl' 
. ·: . -.. _ - . - - --- --:-:.._ .:::_:~·;·. >_:.:_: 

y produce una aÍnplificnción, manifestando que" hay tipos penales que requieren· del sujeto 

nct11·0 una deter111111ndn cunhdnd o cond1c1011 ~.-que s1 no se cumple con Ínl º·.cual rcc1u'isito i10 

podr:i ser sujeto activo", (ú 1) 

1i11.p,\ Vt lN VASt'( lNL'l:l.t IS l·rn1h:1~11. Manual ,k• lk:n.~hn l'lr'iml. .¡ uliciun, HJ. l'umm._ Mé~ico l'JN(• l'i1p. 
!57 
ol .,llMENE/. llllt:RTA M:ir11111 ... 1.1. 1 lh cu l'a~< •J.1-'14 
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Se considera entonces al sujeto activ? como aquel elemento deldeliio, ya que este último 

no nace a la vida legal sin el primero, debiéndose entender por sujeto acti~o 'el que interviene en 

la realización del delito co~o· autor, c~autor o cómplice, esto es •. es qui~n r~aliz.1 de m.1nern 

material, intelectual, auxilia, Ínstiga, se vale de otro ~ ~partiéi!'ii 'e~'~ ~d~crecióii del delito. E1Í 
~""· '-· - -:;,- . :- "'.:}- .·. '.- :-·· 

algunos tipos penales requiere qué ésté' éuente .con ealidád o phirnlidad 'e,;¡i~~ifica. 
'· '·· 

.v· 

,· < ": _·-_::- ' '·." 

El pr~cepto legal que contempla el defüo dé exiorsión~ estnble~e'· ~Íl su p:i~afo primero 

"Al que sin derecho obligue ... " (suje;o a~tivo;,p~~,l~ t~~() p:i;~ efecto ~~estudio se señala que 

en cuanto al sujeto activo éste puede ser: · 

a).·Gencrico. y b).~Detcrminado. 

a). Se considera gené~ic~: ~~ ~ua~Íó ~'que ~o.se requiCrc' ealichidtilgu~ en I~ persona 

que o\>ligue a otro a dar, h?;c~r. d~Jarde hader o io;ernr ~lgo obteniendll.un h;cro para si o parn 

otro, por tanto, se alir~, que'~ualquierpersona hombr.e o mujer in1putable és capaz de 

materializar el delito dé extorsión: 
.- 1, 

b). Es determinado cuando requiere de una carncteristica especial. que otorga la 

exclusividad de: que\nicament; quien posee Li misnm podrá cometer. el delito, por lo que. 
· .. :~-: -~--- : ----··- '. . ' . - : 

atendiendo al Hicito;cn .;,;tudio se advierte que en su párrafo segundo delarticul~ 390 d~I' 
·Código Penal' ~st~blice 'üs· penas se aum~ntaran lmsta u;1 tanto. m:is si el c~nstr~11imiento se 

realiza por una ,asoci~ció~delictuosa, o por ~ervidor publico, ex servidor publico o por 

miembros de alguna ·carp.ornción policial o de ia.s Fuerzas Armadas Mexicanas .. ": Por. lo que se 

establece que para 'q'u~ s~nun;ente la penalidad al sujeto acth:o del delito de extorsión, es claro 

que deberd fo;n:ar part.cde u~ banda de tres o más personas que tengan propósito de delinquir 
, . : .-·-· .. .,~ e:··:·' --·- - ··, '. ,_- _ .. -- -



68 

o bien ocupar o haber ocupado un cargo público que el propio precepto legal establece, )'a que 

de lo contrario al no encontrarse el sujeto activo bajo alguna de las hipótesis referidas, en 

ningún caso podni agravarse la pena, y en consecuencia el juzgador por ninguna circunstancia 

podrá imponer In penalidad a que se refiere el párrafo segundo del articu.lo 390 del Código 

PennL 

Por otra parte, atendiendo al número de sujetos que participan en In comisión del delito 

de extorsión se señala que el tipo penal puede ser: 

n).-Unisubjetivo y b).· Plurisubjetivo 

n).-Se considera ni tipo penal .corito unisubjetivo cuando en. L1 comisión del delito 

interviene una sola persona; en. el caso .c~nsreto del delito de 'extorsión, el precepto legal que 

comempla dicho ilicito, clnrnm.ente tistábl~e-"·1\I q'ue sin de.recito obligue a otro ... º, ello implica 

que In conducta descrita de '.'~bligar a otro''. puede ser icáiizadn por un sólo individuo. 

b).-EI tipo ppnnl es plurisu~i~tivo ~uando'ne~esnriamente par~ su comisión requiere de In 

intervencion de d·~s ó n~is · personÍis •. ~~notando. q1~e el ,mis~10 precepto penal, ant~rior~ente 

citado, tn1i1qicn nd1;1it~ (¡ueJa conducta.s~~ d~¡tl~gadn P!lrn•is de una pmond. ni indicaren su 

párrafo segundo" .. las penas se ~ument~rán l•~~ta un tanto más si el constrenil11iento s~ rcn!Wi 

por mm asociación dehctuosn .... ptu.'S' ~! r~ferirse·~ unan~O~k1cic\n delictuoS!l, se ;¡~·be éntender 
. ' ' ' 

que se habla de In bamla· forn•1d~por tres o n•is personas con el propósito de.delinquir,m~ma· 
c1uc se encuc'tltra previ,1a c1; el arti~u10'164'dcl propio Código l'enal para el Distrito FederaL 
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SU.IETll l'AS/1'11. 

El maestro CasteÍlanos Tena, establece que el sujeto pasivo del delito " ... es el titular del 

derecho viÓlado y juridicamentc protegido por la norma; lo distingue del ofendido, al señalar 
., . -

que éste, es la persona que reciente el daño causado por la infracción penal, aunque refiere que 
. . ) . .. 
. generalmente hay ca.incidencia entre el sujeto pasivo y el ofendido, pero en.detcrmitiados casos . . ' . . . 

se trata de personas distintas, tal ocurre en el delito de homicid.io, en do~dc ~!sujeto pasivo es 

el individuo a quien se ha privado de b .vida. mientras que los ofendidos son los familiares del 

occiso .. " (62) 

César AugustoOsorio y Nieto, mariifiesta en rcladón al ·s;ijeto pasivo que "es el titular 

del bien juridico protegido por' 1a norma pctml )''es quien reciente dir~ctamentc los efectos del 

delito, el ofendido ':5 la persona qit~s~fre c~fo;~lll i~direct~los cf~t~s d~I dclit~". (63) 

Bcttiol considera qué·: cn t;do deht~ ésisten dos su.ictos pasivos:ulló constnnte. esto cs • 

. el Estado Adminisiración, que se. l~11la prc'Scntc en todo dcliio. por< cu:i~to !Odo d¿lito es 

violación de un interés pithlico. c'Statal. )' ium ewntual. dnd6 por él tlt't;Í¿d~I i~t~r~s éoncrcto ··. .· ··-. '• - ··- '·. -· .. ; .... ··· .. 

violado por Li infracción y quescton1a cjpécialmcntc cnéonsiclcracióri c~n'motivo del caso del 

consentimiento del derecho-habiente. de la que;~lla. y de la a~ción civil q1I~ pitedchncersc valer 

en el curso del procedimiento penal". (MI 

h:?.·l'AS'l El.1.ANl JS 1 EN1\ h:n1111hh 11b ~11 l't1\? l~l 
frl ·l lSI )({JI 1 Y NIE'I t l l\:.,,¡11 1\11µ11 .. 111. 1 >i:r~l!!!_l~llHªl l'ar1c t 1 .. 1¡1.::rnL :? t..'llh:iun. bl . .lu" MC,. Mc\1c11 JlJX11 

l'up :\1<1 

f~ ·llETTllll.. lk.h'\:h11 l',:11al l 1ur1iliu.~ l "\hc11•n. hl 11."1111-<. l'11l11u1!irn l!Jhh l':t\?. IXh 
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De estas concepciones· que sobre. el pasivo aportan los doctri11.1rios citados se advierte 

que coinciden en señalar que ·el sujeto pasivo es el titular del .derecho violado y jurídicamente 

protegid~, dist:nguiéndol~ del. sujeto ofendido que resulta ser nqÍ1cl que resiente el daño 

causado por lainfritcciÓn penal. 

·•· ... Apli~ndo:~to~;éon2~¡ii~s~port~dos ~I delito de e~tor~iÓ~. se en~ucntra que en articulo 
.. - .. '"·· ... - -'"" ._;, .... · .·. •"· ·-·· -- ... , 

dejar de luíce(o tolerar algo.;:: éste ~·otro·: al que se refiere el. precepto penal invocado. no 

. requiere ~aiid~B Úlguna, iíi cun;plir eón algún requisito ~n es pedal; pt1~~ ~o se refiere a hombrL' 
' ,. '«·.·e . • . . 

o mujer, padre o ií1.1dre~· familiar o persa~ cspeéifiea. de lo que se deduce que cualquier 
< - . '" 

persona que .sea. obligaéui por algimindividuo a dnr, .lmcer, dejar de hacer o tolerar algo y que 

con ello se le ocasione . un perjuicio en su paÍrimonio seri. el sujeto pasivo del delito de 

extorsión. 

En consecuencia se afirnm que el.delito en cita, con respL'Cto ni siueto pasivo se puede 

clasificar como· pasivo de la conducta, por recaer sic111pre la acción dchc11v:1 en una persona 
. ·__ · .. 

. fisica, ~ún cuando tn111bién p~dria admitir la clasificación del pasivo del delito. en virtud que el 

misnmpuedc ·-r~cacr en 11na p~rsona moral. tal es el caso. cum1do la condi;cta' dch~tiva L'St:i 

. dirigida a algún director, administrador, gerente, o reprL'Sentante de l:t persona mor~l y cuya 
. . . 

conducta cause el perjúicio en el páirimonio de la propia pcrsotmjuridica 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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O/l.IETO 1\IATEfU .. tJ. 

Luis Jimcnez de Asúa, opina que el objeto material del delito; está constituido por lu cos.1 

o persona sobre In que se produce el delito;. 'todo hori1bre. vi\•o o muerto, conscieme o 

inconsciente, toda persona juridicri, toda . ~olectividad; él Estado, .toda cosa animada o 

inanimada, pueden ser. objeto del delito;. sin emb.'Írgo · opi1m que nctunlment~ yn hit sido 

superado el error de considerar comci la .misma cosa el objeto material con el sujeto pasivo. 

aclarando que el paciente, vÍ~ti~ o sujeto pasivo sólo puede ser una persona, sin en cambio ~I 

objeto materiál perten~c ni mundd f.~cticcí un objeto corporal, tanto una persona como una 
' ; ,• . -

cosa, _El objeto n~1te.rial es tod1 persona o cosa que fornm parte del tipo descrito en L1 ley. 

Puede afirmarse qué obj~to m1terial puede llegar a coincidir con el sujeto pasivo. aunque es 
:_o-_·: .. ·_>--,-:,-~--~~:_·~-'->'.-. - . 

necesario aclarar que no 'toda persona o cos.1 que entre en la acción del delincuemc es 

propiamente objet~ :nmt~r~l.'dc°Í 'deÚto, sólo aquél objeto corporal sobre el que la acción 

tipicamentc se rcaliz.'Í •. ya .qi1e el o~ieto del acto es siempre integrame del tipo penal.. 

El nmestdi Éug~Óio'cuello Calón, aoorda el tenm del objeto m1terial del delito señalando .. ' - ·" ·.· - ; 

que "es L," persona o¿cisns~hré.l~·que recae el d~lilo, por tanto pueden ser o~ietos m.Íterfalcs 

del delito. el. h~~1br~. ~.i,.;,_o ~1Ú~rt~, las persona~ colceti\·lls, el Estado; ennlgimos de estos 
• • • '. •::.-. ' ,' ·1' ' • • O~ .- • -~ T- • • •' • • ~ •,. • • • • ' • ,- ._·' .' ,•:' • ~- • ' -. 

casos el Ó~ieto nmi~dal del ddito p~1ede 'éonfundirse con el sujeto pasivo del mismo. también 
. . 

pucd~n ser objetos materiales dci de lit~ los aninmles y los o~ietos innninmdos"; (65) 

65 CllHl.l.<l l'.1\1.tlN Hugcn111, (lh cit. P1ig. 2X2 
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El maestro Fernando Castellanos Tena refiere "el objeto del delito lo constirnye L1 

persona o cosa sobre quien r.ecae el da.ño o peligro, In persona p cosa sobre la q.ue se concreta 

In acción delictuosa". (66) 

. . . 

·Se consid~~a de'estafór~m que los diversos conceptos'sotire el objeto nmterial aponados 

por los autores: citados, ~on claros y. precisos y ~o dejan l~gar a duda sobre el contenido de 
-.- , ' . . .. , •'' . .. . ' - -: .. 

dicho coi1cepto, ya que t~dos coiri~idcn en señalar coó10 objeto material del delito a la persona 
' ' -· '· .. ',·-.-· .. '. . 

o éosa sobre In que recae la acción delictiva· del agente .. 

es entregada por la victinm ya sea dinero ó cualquier.enÍé que ~e.,· .vendible qÚe constituya o 
-:...··' -', :;· 

represente un beneficio económico para eÍ ~g~nte,y la, dis~i~ii~iÓn _d.~l pe<)~¡¡(, del ofendido con 

motivo de la conducta desplegada por ~I n~tiv~~~r1 ~b;e1tJi ~nh:c;o, 
- .. -,- '· .. ' . 

-- - ' ' 

Debe aclararse que el su]éio pasi~o~~ ¿~nstituye el objeto nmterial del delito en estudio, 
• ' < ~ -

ya que si bien es cierto ~·pr~~isamente' en ést.e sobre quien se realiza In acción delictuosa. ni ser 
.:·,::'' 

obligado por el sujet<l activo a'dar. lmcci, o dejar de hacer para que éste obtenga un lucro, para 
. . '.· . -· · •. ' j,: 

si o para otrti.1() ~ienoes.cili~ln_.~~cion del activo esta encaminada n disminuir el patrimonio 

del pasivo y en t~I~ étindici<mes ni>·sC:reiJ~e la calidad de sujeto pasivo y objeto material del 
. . · .. _ '• "· ,·. ·,::'. > ... --

d~lito e~ L~ ~ictin1n, ya (111c ·~¡ ente s~b;e cÍ qÚe ;cene In acción es precisamente de ind,olc 

económico, la cu:I vulnera el 
0patrimo~íodcl suJeto pasi~o, s

0

iendo en consecuencia, esto el 

objeto 1mterinl en el delito de extorsión.: ' 

f<•.·t:ASTEl.l.ANOS TENA fonnnJo. llh. cil.1'1i~. IS~. 
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RESUI.TA/JO y NEXO C.WSAJ. 

El resultado como elemento del delito con5tituye el efecto o consecuencia directa 
- . ·-. ·.·· .. ' ' 

de In conducta delictiva cometida por el agente criminal, el maestro Pávón \ 1nsconcclos afirma 

que "el re5u1tiulo en su n~ amplia acepción, consi~tc en el obrar u omitir del hombre que 

produce un conjunto de efectos en el mundo imturiil~tÍco s~: identifi~ el resultado con un 
. - . ·:" .;:i:' Í.·~·;.< >:: ..... ;. ' . 

acontecimiento o suceso, comprendiéndose en el tant? el actuar, positiv~ ó, negativo; e.amo los 

efectos producidos". ( 6 7) 

Battaglini, 

Esta misma idea es complirÍicÍa por>o'iros ~utorcs;': entre ellos; Maggióre y 

quienes refieren -el resultad~ como •. e·(~fc¡to del aiio ,;ó'i;1~1~ri~' ~Íl el l;lu;ido 
'·":~_\ _:f~~: ·. ;~·~;} 

exterior, o bien la modificación del -ii1undo c~lerior como efei:to de la áctivid:Íd delictuosa; no 
• . ••• • .•• , ., ' .• - • - '! . ' 

obstmlte lo aincrior es pr~c~~ l~cer ~ol~r qii{~ol6do ~~;~;o:de l;~~n~;;~la se IÍ1anifiesta ~n el 

mundo mnter_ial u obj~ti~~. ya qÜ~' s~ d~bé recordar, en cÜilrító _al 'resultado, se puede hnblar de 

111i1 concepciónjurid~ci1,~·fo~;1i1lyo1rn naiuraU~tica ~ mát~rial: 

La ácej11a.~ió1r dé unn u ot;a concepción lleva a éonsccuen~ins diversas; de acepmrse In 

con~epción material ~ nnn1rnlisúca se atirni1 que no todos los delitos ¡~11drL11; :un. re;ultndo. yn 
' ', '. /- . . ,.- -:·-' . 

que en orde1Í al'tipo no siempre se requiere la cxistcnd1 de una niutaciÓn del mundo material. 
_-_ ', . .· : ><_ ·: . · ___ ' _· __ :, .:··· : .. ' 

Por el contrnrio_si se awptn el criterio formal o juridico,'sé afirniit que-Íódo delito tíe1Íe un 

rc'Sultado, ya que este puede reducirse a la lesión d~ un bi_e_n ~ Ín;er~:ju~idica.mentc protegido. 

h7.·l,A V<>N VA~L't )NCl~I.< •S Fr11nciscl1, Munu:1I Je !>cn:ch1' J'ctlul. <>h. ci1:.11úit. :?IS 
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Al respecto Eugenio Raúl Zaffnroni, señala que el tipo es una figura de la imaginación. un 

dispositivo legal para individualizar conductas. Para ello puede.atender a distintos aspectos de 

la o~ietivnción dé la. conducta. Es posible que la nmnifestaciónde. l:i voluntad haya causado 
--. . ' 

determi1mdo resultado material () fisico, pemt~mbién puedé ~o tonmr en c.uentn es.te resultado 

basuindolc en qúe se haya realizado L1 conducta )' con cu:Ílqt1iern quesea 1~ mutación fisicn 

en usada con ella r~~ulte ésta nfccÍando el bie~ juridico., ~n In clasi~1~~i6n secundaria los tipos 

penales se llaman unos tipos de resultado nmterial y otrosdé méro neto \)de ~iera conducta. 

. . . 

• ,- ". ' ' ,. . - e- _. • : ~- - : - - •• · 

. , . . . . ' 

Analizadas las opinion~ que sÓbre el ~esultñdo éon1o elemento del delito, vierten los 

doctrinarios citados. se puede indicar que pór 10 que r.;specta ál deÍito de ~xtorsión para el 

Código l'e1ml para el D~tri:o Federal, se da un resultado material, mismo que se traduce en el 

detrimemo del patrimonio del sujeto p.isivo, cnusndo por In condiict; ~espl~g~di í1~r .el sujeto 
•• · • ' . - . •• -_ ._';, - . 1 ·:-· , • 

activo, cuando sin derecho obliga n otro a dnr. hacer, ·dejar de lmcer. ó tolerar algo obteniéndo 

1ín lucro para _si o para otro causando a nlgui<"1 un perjuicio_ pn1ri1~1on~íl yn qué el delito. de, 

extorsión se materializa cuando el sujeto pasivo sen constreñido n realizar la conducta positiva 

o negntivn parn c¡ue ~I sujeto acuvo obtenga un lucro p;im si o p;Írn. otr~. toda vez que en cnso 

de existir~ el constreñimiento o éoacción hacia el s1(ie10 p.1sivo pcir parle del activo y 'aún con 

ello no se logre el detrimento de los b1enes·del pruncm. los cuales pretende obt.ener el activo o 

cualquier otra persona, no se podría Imbiar de .la n~11criali1.acióndel delito ~~:xtor~ió~. :ino del 
·.. ' ., .- ' 

delito de Amenazas con1empL1do en el articulo 1si del Código Pc1i:ÍI pa;~·~¡ Disfrito Fed,cral. 

ya que al no existir desplazan1iento de los bic~~s del pasivo hn~ia ~I ~c;i~o. ·~·o existirá In 
· .. · .', 

mutación fisica que rc~¡uiere el tipo pe1ml para I~ nmterializaciÓndcl deÚto de extorsión. 



75 

.Atribuibilidad es un concepto nuevo en el código adjetivo penal. se deriva del verbo 

atribuir, que significa asignar, imputar; aplicár acciones o cualidades a una persona o cosa. Por 
', . '':·. -< 

consiguiente el código· la utiliza como la relación de pertene1icia entie In acción )' el resultado: 

la liga inconftindible de la acción' con su .resultado: 

Utilii.ando el lenguaje de los causnli~tas se dir~ .qu~ la á;ribuibilid~.d es. In. relación de.causa 

a efecto. La acción e5 In éausa, el efecto es ~1 resÜluiéto de la ~cción 'Lá iitribuibilidad en la . . . . .· ,. -.- .. - ... , 

naturalistica y en aq~cUa ~~ re.fiere cory ·~xclusivÍdád. a 1:í .ncéión. huni.1im, 1.'!I que inter\!iene L1 . .·_ ' .,\;.,:' .. «'··· . ·,._,; :'.-:':·· ' . . :. ' 
voluntad. 

De. lo anterior s~ d~ducc que en los tipÓ~ delictivós ni.1Íe;inles: es elemento. ~ecesnrio 

acreditar , que el hechoó resultado es· atribuibl~ a deter~iinaci~ accíólÍ u omisión; por 
·:;'.-

consiguiente el agente del Ministerio Público; al r~lizm 'el ejercicio de L1 áci:ion pcn:il debe 

acreditar plenamente que el ,:;;hado es'~tribuíble a la ncció;i d:~~lc~~~:; ~~r~IS1\iet~nctivo 

c.1usálidad · .;stablec~. q;1d debC determi11.~ise Si la iicc!ón\l~r riJc1u~· l~,;~~us:1d¡1 un pc~i;iiÍ:io ··. 
-· -- ,, • ' ., - - • ' • -· I<• ' •• , 

patrimonial ni pasivo. o.si de la circunstanciade obllgiu a otro sin dcrcd10 a d:Ír ;'íi.1cer. dejar de 
- ------- .. ,.. - .· -- - -·-- ·-··", "';-·,-·---·- -- . . '-'-c. 

:_ ' ' _:,. .· .'·. ': : ·:· >\" ·_·- ·:. -::'.' 
o parn otro. El vocablo obligar alude a la voluniad viciada del pasivo, misni.~ debe ser vencida 

·: ., :·-·:··', 

por In coerción del nge~te respecto de In disposición pammoni:;I, de t~I nmne;n que si éste 

obtiene para si o para otro el lucro por el propio arbitrio del pasivo. sm haber sido doblegado 
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para ello por la coerción, no e~istini el nexo causal ni sera tipico el_ perjuicio pmrimon~1 L l:l 

adecuación tipica en este delito, púes, como ocurre en los_ demás considerados como· de lesión, 
. -- ' .. - . - ·.: - .. -.~.. ~- -

esta condicionada ri que la r_eriliznción de la conducta haya originad_o el resultado lesivo)' n que 

este le sea objetivame~te imput~bleal ngente~lllo con~ec~en~ia d~ la a~ión;'. (68). 

. - . ' 

Por lo que es menest'er set'Íálni q~e L1 acción prohÍbida por e(dispositivo 390 del Código 

Penal ni contemplar un delito d~·~tur~;eza~at~ri~I necesita de la producción de_unn lesión o 

menoscabo del b!enju_ridi~o;tut~ladÓ consistente en el patrimonio del pasivo pam nacer. n la 

vida juridien c~Üio .detiicí ~~umadÓ, Ya que esta última depende de la ~roducción del 

resultad~ iipico ~ue rJ¿ra~~ los:~~os autorizados por el orden legal, el St\ieto_ lmya rl!álizndo la 

c;nducta tipica -¿~~ni~nd¿ para . si o para otro un lucro como ' producto deÍ perjuicio · 

patrimonial ocasion:Jo'. a';~ vi~i.in~1. bajo. las. condicioi1es establecidas· ~11 L~ ~~~;na que da 

contenido al tip~ pe~Üt de c~io;siÓn. 

. ' . . 

De esta manera se co.nfom;a los elementos de lá ni:ció1{delictiva de la C.~torsión los cuales 
: ' ' . _·. ,.- . ·... ' . : ' . __ .. . 

son: el acto positivo, el resulta.do tr~ducido en la afectación del patrimonio dé la \·ictinm y el 

nexo de causalidad como aquel lign~en que.une el rl~ultado conL1 conducta producida .por el 

agente del delito. 

6X.·l)IAZ IJI: 1.1~1 •N f\.lun.:11 Antt1nu1. l'111.l1g111 1\.11111 1•1.\ktnl c1•11 i.:111111.:nlilr111". -1 "''h..:11111. l:ll l'11mm. ~tc"-:11 
11) 1.N, l'u~s. 7flof.ih~ 
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MEIJIOS UTJl.IZADOS. 

Los medios utilizados son el instrumento o la actividad distinta de la conducta. exigidos 

en el tipo; emplead~s l'arn r~aliziir la conducta o produci;d resultado. E11 algunos casos es 

fundninental ac!editar ~ebirulmeni~ c~~o elem~nto del cuerpo del delito; el ~orr~pondientc n 

los medios utili;,;dci~:~~b,6on1i;i6n d~I delito, ya qlie de ahi depende que sé aplique la pena 

que más se ajust~ a:I Jetito:·~or t~I rnZón no se debe olvidar este elemento que en algunos casos 
' .•. ' .. '• .. ' . '.-.. ' - ' 

suele ser nece~ri~; ya que si se deja de acreditar dejara de existir .eÍ tipo. 

En el delit~ de extorsión por lo que hace a los med.ios de eje~uciÓ:~ sereciuiere el empleo 

de la violencia, la cual se encuentra prevista en el articulo 373 p.irrafo primero el cual establece: . . ~ ,• , ' -
. . 

"La 1•info11cia a. la.1· perso11a.1· :'" dis1i11g11e "" .fisica y moral".,, en su p:irrafo segundo del 

. articulo en cita señala: ".1v e111ie11c/,• ¡nir .1·inle11ci(l Jislca e11 eÍ ro/lo: l~..fi1er:11 llWl<:l'iltl t/11•' 

/Ktm cml1ti1er/ose /tace a 1111a ¡>er.wma"., y en el p:irrafo terc~ro delarti~uio·cnunciado del 
'. ' ., . ' ' . .. •, •.e, ·, . . 

Código Penal .establece: '.'lt11y 1·iole11ci11 moral: 'c11a;1do d l11c/1~1i11 mriag" o·"'"""ª;" 11 mut' 
. ' ) - . '·' ·:·f ~:''-~~·././ .· . 

/h..'1:wmO, ·cou 1111 maf. gra,'t!._ pri!.\'L'llll! o iu~ut:tlialo, c~/J(l: c/I! i11Íi~11idarÚ1 '',· L~_nníc.'ri~r -~e ~·firma 

yn que si .bien es cierto el dispositi\;o 390 del ordcn:i
0

111ient~ anteriormente enun6i~do no indica 

la fom~1 ~n que se debe efectuar el verbb prin¿ipal ~ue colma la ~ondu~ta de obligar ~;otro, lo . 

cierto es que el código punitivo no establece· ningmm circ1;nstnncia diferente ~I empico 'de l:i 

violencia para que el pasivo rcaliceuna ai:iivicla
0

d~o co~entida: en detrimcní~.d~s~ pec~lio .. 
. ce.,··.•.··· 

Al respecto el nmestro Diaz. de LeÓn se1)aL1 "que obÍigar, :con;o noi; disfinti'~n Íle este 

delito, significa constreñir Ó compeler, .términos estos 1¡ue n su v~z . implican ap'remio y 

compulsión mediant.e,f ucrza fisica o moral ejercida contra el pasivo para que realice o deje de 
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realizar los netos antes señalados, o sea para que entregue, '" gr .. dinero, cosas o documentos, 

o bien coru;idera alguna situación o deje de hacer otra que le cause perjuicio económico y que n 

su vez produzca un. lucro' indebido al agente. ~e :~ta· man~i/L1 acdón de obligar ·d~be 
realizarse traducida: neccsni;amcnte m~diantc vis comp~l~iva. ~ vii a~~Íuta, ~ trávés de fuer~ 

'· ' ' •. -· .-. ·-· • ;-, - ·:-•• ~\- ·. - _., •• 0' - • • :·;-. -. ---'~ ·.- - ' - ·: :·" ---'-'}.-' :_·,- _·- :--- ,. ,_-._ , .. ' -

corporál o iniimidádón.' como ni~di~s. para conseguir o asegura~ el füi de lu'cro propúesto por 
' e· •'-· ··",'• ·, . ·. ,; . '.· '· .. . 

el sujeto ac;ivo: ~i 6ie~ clcbC·~~;~·nc1~;sc tal c~nd~ct~ el~ oblig~; ~ó ncc~ariamcnte debe 

nmterinlmcnte ~jecutarse·.~6brc :L,j;:s~~~. de la vldíima, ;sino~ q;1fru~~~ aplicarse· sobr~ 
cualquier otra ¡,it;a ~olllp~Íef al ~llSivo".: (69) 

El nmcstro l'a~ó~_: Vasc~nc'el~s. señala. que ';el texto· vigente del . aniculo 3QO ha 
'.•_ ·'·: •' -· l. 

introducido, en su párrafo ~cgulldo.,• el eh:mcnto coJ15trcñimiento, acció·n de conStrcñir, y si por 

tal se entiende fo~i~i.~bligni.~t~:. ~~i[td.id~nticlaJ~~;·r~t~lcstér111inos qu~. cualq~1iera que sea 

la situación que sé presente en lú;,alidáíl. de !:is. ~oi;a~> permiÍe considerar el uso de m<'llios 

idóneos a dicho efecto, los cu~les no.pu~den se/~ti~s que la violencia o la ame1~1za, pues sólo 

a través. de ellos s~ pu.cele. ¿~li~ar n u~pcrs~;la a dar, l~1ccr, dejar de hacer o tolerar algo, 

·obteniendo un lucro para si o ~ár:i otro~ ¿.¡'us~~do a aigtíi~n un perjuicio patrimonial';. (70) . ·- ·,·. -- " ·'; 

Antcrio;cs co~sid~raciones q~C pern1iten .cstnbl~cr ·que. los ~edios utili;.ados por el 
' - - '" - ., - -~-- -._,_, .· >" _,' ··;o . '·' . . . . . - , 

activo parn asegurarse el lucrri inddbl~o .~la vioÍenci~ (ani~nai.ri), Ía cuai n~ecta dircctn111e11te la 
··"·, 

psique del ofelídido ~ííic éí peligro dé su persona, bi'cnes; honor o los de otr~ para obligar a la 

victin~1 a ;ealii.1r cualqúi~rn ~~l~s~onductas descriias por el tlpo cnestudio y causando de esta . 

fomm el resultado prohibido por el texto legal. 

1\\J.-lhiJ1:m . . í · . 

""ll>PI\ VI )N V·l\~l'tlNL'ltl.t JS, l~liht'\ comru d p11trjmunjl·;, l)li. ·clt Pi1ps 417--l IM 
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El.EMENTOS NORMtl Tll'OS. 

A veces, los tipos ·penales contienen otros elementos distintos a los puramente 

descriptivos u ?bjetivos,, es~os son, lo.s d.énominados normativos: elementos que establece el 
' ' < 

legislador para tipiti.ea'r,[1~ de\eni1inadaconducta en la que se requiere no sólo describir la 

acción, sino la rcaHpt.~iÓnd~ J~jui~io'·d~ valor sobre el hecho. 

·_.·- .>< ' . :. . 

· Márqu~z Pii\~ro nfiiiiin.Are~te a los eiement~s mirmativos la activida'd del juezno es, 
• •F ·, • 1 ~· • .. "· ',,, • ,. • • - • • ', 

como en lo~ ~le~~•.mtti~ 0 de~~;fptivd¿• u obje;iv¿s,. me;aÍ11ente cogn¿~i:itl~;a (es d~cir, dejar 

cstnblccid~s en los ll~tg~ ~~ p;tl~~ ~el h~ho, qJe ácrediie~ ~I mecanismo de ~~bsunción en el 
- . "" .,_,, , ...... -· ·; ,,,-' .,. - ··. . 

tipo legal), si~o que~e ;nún J~;m~ ~é;ivicbd de ~rácter valci~ativo, ·la cual no debe realizarse. 
-·. -~-~-""~~-' .;__;'> 

sin embargo, 'desde ~{punto de vi~t~ subJetivo' del juez. sino cmi criterio objetivti. o sea; según 

la concienéía'de la;J~munidad".
0 

¡71) · 

Jiménez ~¡·üerta .afirma" que los verd~deros elementos normat.ivos ¡contenidos e1~ los 

tipos legales) s~;, aquellos·' que. por tener dcsv;lor;,Íurich~o. destacan cspecificame~te · 111 
... -·- ·' "'· . . '· ,_, ,. .· •-, ,, - -

untijuridicidad, C~da véz que el tipo penal conten~a una espc'Cial alusión ti ta a~1iju~idicidnd de 

. la condiicta descrita en• é1. incluir~ ,una c'Specificarefere;1~~1 :1'mu1~do nor~•11K•o, ~n; el. que In . . . ., -- .- - . : --·· ... __ -:_ .- .- ·- -"' - ' ~ :._· ;. . . 

juridicidad se basa'', (72) Anteriorc5 con~~ptosq~~ pern;iten ~efmir a lo~ eleme~los normativos 

como aquclj;1ic,io de ,\:alorac101\ jurídico ct1hurnl c1u~ r,_;aliza ,el juzgridor de In concreta y 

especifica situación del hecho delictivo .. 

71.:Mi\Rl,lUI(/. l'lr'll!lto Rufocl,llh. cll, 1'11~ W• 
-~ -Jl,MENEl..11111:1~'1;~ ~'·'~'~''."·,!, I , f lh. cit 1'1i~ ·IX 

.. : __ .,_;;' 

ESTA TESIS NO SAL~ 
DE LA BlBL[OTEC..A 
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L:t definición tradicional de cuerpo del delito inclui_a -sólo elementos materiales. 

olvidñndose que en muchos tipos -también hay elemento~_ nornmtivos y subjetivos. siendo este 

un avance de la' teoría finnliSta sobre la causalista, al considerar como indispensable acreditar la 
' :. . 

existencia de los elementos normativos d~l tipo. 

Efectivamente dentro de los elementos de algunos tipos pe1mles existen elementos de 

carlicter nornmtivo, tal es el caso de LA TRAMITACION. GESTION O RESOLUCION 

!LICITA DE NEGOCIOS PUBLICOS en el delito de tráfico de influencia: EL SOLICITAR O 

RECIBIR INDEBIDAMENTE del delito de cohecho, SIN CAUSA LEGITIMA del delito de 

abuso de nutoridnd. Ese sin derecho. ilicíto, indebidamente. sin causa legitima son elememos 

normativos indispensables en ciertos delitos_; elementos -que deben estar debidamente 

acreditados parn que a su vez se cumpla con· la exigencia del articulo 1 ~~ del Código de 

Procedimientos Penales para el Di_strito_ Federal, . 

En el delito de extorsión n de~ir del maestro Dk1z de L~ón s~ -necc'SiU1 qile se ncrechte el 

elemento norn~1tivo :·sin de;echo. el cual ahÍdea la inexiste1;~k1 de~u~lquie; vinculo jurídico o 
·, . - '' . :,·• .._-, • ". - ·o,\ ·. ·.' ." ,:._ ·~- '·' :, ¡ : . . '· ' 

de legitimncióÍ1 que auiÓrice Í~gahnentc al n~~i;te par~ obligar ~I pasivo n ;~:1h1'1r algo'' 

.·-.,., 
. ' .. · 

Para Gooift'1~z QÚim~niu;'~i -deÍiío en ~st~di~ 

nornmtivos: ;.l.'.C~n~~!pt~,,~i-~ :~cire~1i~.-E~1/cie~1ént~ e~ d~ carÓctér .1uridiéo ·debiendo 
·:· \.; }. ' ., - -,_, ;_ .. -.~ 

recurrirse en el éaso.;,spedri~o:a1 ~q~e;1~ de legalid~d. paru determinar si se.iendrin derecho-... { "· - _,,_ '' ·- ,,,, .- .. 
·.···,;<.>>'."· ··.,:: 

'73.-i~tAZ. lll~j.El~N. ~tí~rc,¡·~111·,~;;h1: (:;·"1ii:;,!J.~1.1H1U~CJi;r:QL~Í!rt~1111h!ltlll~;,tS, ~ .. h. en.· Í·ti~ 7fi-l 
.. -~·:. ; : ; ·:·· _; ! /:¿?,;' -·2.~- o 

-'-·L:: ~ . .::.:...::.:.:.-:..:..0....:..;.;.::..:·.:.:., .. :.,.::;. ... '..:S:'.:..::..: .. ~!.-:.._....::..; :,~ ~ ... 
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a realizar la conducta descrita, en cuyo caso no seria tipica como extorsión. aunque si como 

derivado del ejercicio indebido del derecho propio, en consecuencia, debe detem1il~1rs~ que el 

activo no teniá ningún d~recho p~rn hac~rse d;'nlgo o parno~~i~nar t;~ pe~juicio" (74) 

Antcri~r~~ cb·~~PiosqÚeaeriótan láantij~ridicfdad deht condui:tadelictiv~de\delito de. 
," ~,· ' -, ;'~:-. ' 

extorsión, y~ qu~
0

dl~h~ tiµ~'' p~nal ~ecesi;a la pr~scncin. del elemcnío norm~i;~;o. sin d~recho. 

para que se a~t~li~~ L,\¡~íaciÓ~ ~ I~ nri~ prohibitiva, ello atendiendo a que tÓda conducta se 

consideni deÍicii\•á eu:i~do' se adééua n la hipótesis júridica que e1i nbstractó desc;ibe el tipo. 
',•'· .. ·.' .··'· ' . :. · .. 

pel)lll, siendo por e~to' 'que· se sabé que no actúa como delincuente aquella perso~1a qu~ obliga a. 

otro para qlJ~ le entregue una cosa' debida o que le fue prestada con nnierioridnd .... 

--. 
''2.-Cóncepto .de lucro. Elemento normativo, eminentemente juridiéo, L:iJe): nos define 

que se entiende por lucro, estableciendo como mi. wi bei1cflci~ o '~r~vé~l~o ~e c.~r:ictcr 
económico y· 3.·Concepto de perjui~io patrimonial .. · Al· igual que el. ~ntJr;or, ~t~ clcmen-to es 

' . . ,. . -" :"'• ' .. ·,·. ·''· .,, 

jurídico, entendiéndose, conforme a L1 ley el pc~iuicio en se1ítido cn1iÍ1enÍ~nícnlc pntrinÍ01;ial. In 

ganancia o beneficio que rncionalme~te esperado, ha dej~do de obi~nérscº,(~;) 

Nocicrnes de las 1¡ue~ -se adviene que e5tnhleccn In naturale11; Juridí~n del delito de 

extorsión ni comemplailo como un cvc1;to dclictivó de indolc patrinicini;1: en el cual se afocta el 

peculio del pasivo y el n~ti\'o dcld~liío obtiene u:1 licncf1~i~·;,co111imÍco: característica principal 

que rige a los tipos. pena le~ dcséritos "'"el tittÍlo \iigésinm Segundo del Codigo Penal. 

7~ .• UllNl.Al.E/. ~llllNTANll.1.Á Ju;C Ar111Íu. 1 lh cit., l':i~s x•l(,;M'17 . 
.. 5.·lhiJ~m. 
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PROBABLE RESPONSABILIDAD, 

Tanto el articulo ·16 como 'el 19 de la constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aluden el pri~1erci para dictar la orden de'aprehensión,·y el segundo para dictar el 

auto de· fornialpr~ión, n · 1/obH~nción .del juez .de cerciorarse de que existan. datos ·.que 
';-· , .. ,, ·, 

acrediten los elementos: C]ue. integran ·el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. los 

cuales son d.os co:n~p;Clsligados ~n el procedimiento penal, ya que no es lógiéo e~lablecer. un 

procc5o júd\c~1l.en'contri1 de. quien no se tiene ni sospecha alguna de su partiCipació11 en la 
.< ' 

comisión de un evento criminal. 

"probable viene .del lat.ín probabilís significa aquello de que hay buenas razones para cr.cer 

lo que es veroshniÍ, lo,que se funda en razón prudente, lo que se puede p;~ba;,Lo pr~bable es 

un posible, que ~lielle más posibilidades de ser, que no de s~r. Es probable loq~e es posible y 

merece ser más creído que I~ opinión contraria". ¡76) 

Es por ello que en la etapa de. preinstrucción e instrucción. del procedimiento penal 
' ' 

mexicano se habla de pr~bable .responsable ~I resoiver. la• situació1i, iu~ídica del indicindo, 
' . ,, . ' ' . 

denotando qué dicho; conc~ptcii~ Ú~ica~erite de refere~cia procedimental, al respecto el 
• - -- -- • J ~- --· - • - •• ---- • _-, ""'< -- .. ._, 

' -. . . . '. '· :~\'. ' . 

Código de Proccdi~nieinos P~na}es pará el Distrit.o Federal en su disposiÍivo 122 párrafo cuarto 

cst~blci:e' lo sigul~nte.' .. u; ·;;~babie responsabiÜd:íd del indiciado, se Íendrá por acreditada' 

~uando de los 111e~ios pr~b.~1!>ri~s e.xi~t~me~ se deduzca su obrar. doloso o culposo ;n el delito 

que se le i1nputa, y no exista' acre~itada en su favor alguna causa de e~~lusión del delito". 

76.-BOIUA USUl{NO Ci.uillcnnu: IA.'ft.-chu l'm.: .. -sul, 2cdiCiiin, EJ. Ctiji~11 MCsÍcu 1 'JH9 Pti~. 320 
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Anterior articulo que refiere a el dolo y. la culpa los cuales constiniyÍm·. el elemento 

subjetivo de culpabilidad, mis1113 que es considerada conio el ~onjurlto d_e presupuestos que 

fundamentan 1a reprochabilidad personal de 1ª condú~tª antuuridi~; Yª qu~ ~s ~r~clso 
determina; que la acción delictiva se• r~lizo d~losa ci ~ulposani~nte -~~;rá fstabl~er h~cia que 

' '' • • - - • • •_ ·- -- - •-,,. - • • ~. L • ;' •'' • ' 

rin iba dirigida L1 conducta d~H~iiva; q~~meta' s.iftió el s~eto:al lmc~r o ni o;niür. se trata de 

analii.ar la subjetividad de la acciÓ~. pára cón1probar q~~ el actor 5.1 s~ piopuso co.metcr el 

delito, (dolo); o qu~ lncun1plÍÓ ~ñ d~bcr d~c1Íld~do qu~ est;ba obligad~ a prever (culpa). 

El nmestro. Diai'dé Gón apunta'que ~I .deÍito cíe extorsióéatendicndo al elemento .. ,,.~ "'" . ' " . 

s1Í~ietivo "es mi delitó dolos~ (dcil~ directo). Significa, ~I agente debe conocer _y. q1Íerer los 
-~··.'< -;~ ~' 

elementos obj~tiv~s ºpert~nccie~t~' al• tipo .•. El momento intéleetual. d~I ··dolo; respeeto ·del 

cor;ocer, se despr~11~: a: ló·'~tn~:cido en. ios ~r~::,~~~ 8· y ~~~:itc
1

~~i~;e~~ d~; p:irmfo 

priméro (obra dolosanÍe~~e él 'qu~, conociendo los' Clcmcn\OS del iip() p~mil.:),y respecto del 
_'-._:_ - ~-··._ '. :· ::··. ·: .. ": . ',! ·' :"_. :' __ .::'~:.··:. ··:>· -·~;_··-,.:_-.''•-''··.'_.>:_:::·: .,'· ' 

querer se deriva del mismo articulo 8°, y d~ la parte segu~da del pá;rafo prir;iéio del nrticul~ 9° 

(quiera o acepte la realizncióÓ del hecho descrito en la ley). Así el ~onocimiento del autor debe 

referirse a los el~i1;cnt,os del tipo ~n nícilisi~ ~ont:~1~lad~ en, el aniculo390, sillÍados en el 
'., . -;· ·:. ··. . ' . '·-:·:· . .. . ... : 

presente. y,. ade~\as, ·para. completar. los elementos 'subjetivos exigidos' por el citado párrafo 
' - . ·... . ., . .. ' 

primero del artic.uÍo <f\ habrá de prever los r~sgos c>s~nciales típicos futuros, en particular el 
. . ' - - . . -

resultado y el proceso ·causal.· correspondiendo su voluntad .a la resolución de ejecutar la 

conducta tipica med1<int~ í:ualqiriem :de las acciones ya señaladas y descritas en el tipo 390 en 

mención". (771 

7 •'.·l>IA/. IJE l.Et lN Mil1Hl 1\111t1mu. l'ú,hg111'"1mt l:cdcrnl con c1111MJ1nnus. t lh. cit. 1'11~ 7tó 
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Gon1Íllez Quintanillaseñala ,que el delito en estudio por cuanto hace a su elemcllto de 

culpabilidad "neccsaria,mente es doloso, puesto que mi sólo se refiere a la obtenc,ión de un lucro 

indebido o la causación del perjuicio; sino que como modus operandi. el tipo requiere el forwr 

al pasivo. para que éste r~H~e.• cl~je de realizar, d~ o tolere alyo que le es solicitado mediante 

con~treftin1ic1ito~orpart~ d:I a~tivo". (7Sl 
.... ··: - .,., 

Anteriore~ ~onsideniciones doctrinaria~ las, cuales se comparten, ello atendiendo a que de 
' . '. ·,_: ··_ .. ·. . ., . 

acuerdo a la naturnlewdel ¡¡po penal descriío en el articulo. 390 del Código Penal se trata de un 

evento' delictivo evide~Í:e~ente doloso,,-toda :vez que-. el, acti·v~ dirige su accionar 

voluntar~1men1é y c~nciente a la producción del rc'Sultado tipic~; esto es que conociendo que la 

conducta que va n ;éaliwr se encuc~tra. ~r~hibida por 1á le;, y ~o obstante ello man.ifiesta su 

voluntad ni desplegar el acto pnra)ncer;e alleg~r· deun luc;o indebido, debido a ~to la . . ' . ' . . -, . ·- ~ . .. ., . . 

produc~ión del resultado delicti~;ó es consf~;l~nc~; ~ir.;cta del pro~eso intern~ y externo que da 

vida al delito en estudio. . . . . . , . 
: ~.. :.· ·> . ·-. .,> .... _. _-. .·> ' 

Consider.aciones anterior.es por L1s que se scñála quc~ldeliÍo.d~~~t~r~ión d~bc ~;inwse 
doloso por lo lanío .el activo debe. tener ca1i:lcidad psii1uidi/i~ic~i~dn por la. capacidad de 

. . . - ,,, ./·-1>::;: ·, ;~ •' ,· .;, . '· 

comprender y.querer, ser imputable quedm1do asi intcg;ado el ~-l~Ó1cnto subjetivo traducido en 

el animo del activo al transgredir el hien jliridico pr~tÍlgido po; L~ nornia penal,' cúya conducta 

resulta antijuridica debido a la violación de u1mnÓrn~·dc~r:i~~crprohib;tiv~ relevante pa~ el , 
' . ,- . : ,.~ - - · .. , .. - . . . 

derecho penal. en la cual no se ac1uah1.mi nín~1'1rn1 c;usiide·j~stiflcaciónp;evista en el articulo 
: ' :· .:-:~ :~: -·. ;··_ ... .·:>· . 

IS del Código Penal. ya que el activó tiene', h; libre autodeterminación de su actuar o la 

exigibilidad de una conducta distinta a In c,iécu't~·da 
7X ·<a 1N/.Al.li/. ~l.l llNTANll.l:;\,;,~(,~\ri~1ru._1;;;,11'.l'u~ ,X'•• 
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BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. 

El maestro Castellanos Tena refiere que .los nut.ores distinguen entre objeto material y 

objeto juridico del delito, "el objeto material lo constitU)'~ L1 persona o .cosa sobre quien recae 
--. - .· .--. 

el daño o peliyro; la persona o cosa sobre. la qué' la que se co~cieÍa la acción delictuosa. El 

objeto juridico es el bien protegido por la ley y qué el hecho o la omisión crimi1ml lesionmt.." . 

(79) 

Celestino Porte Petit refiere que el objeto fornm parte del conwnido del tipo,· yn que 

considera inconcebible este sin aquel, refiriendo que el objeto puede ser m:iteri:il o juridico. 

señalando que los bienes juridicos se deben distinguir en bienes individualc5 )' bienes. de la 

colectividad, en conclusión debe entenderse como bien jurídico el valor t1itelado por la ley 

penal. 

Mariano Jimcnez Huerta señak1 que "las figuras típicas deben pues su creación y existencia 

n los intereses o valores de la vida humana que cspecificamente. lmn de protúgcr. y tienenpor 

objeto tutelar dichos bienes jurídicos med~nte In pr~tL'Ccion encrgica qué irnplicn In ~e~1. las 
. . . . 

figuras tipicns se determinan. precisan y definei1 por. imperio dclh1cn.1;1ridic·~· No h:1y. 1;mina 

penal incriminadorn que no este destinada a Ín tut~~,·d~· u11 valor y 11ue no tenga por fin la 

protección de un bien juridico ... ". 1801 · 

71J. 0 t'ASTEl.l.ANOS TENA h.1m1111lo. llh cll l'n}! 1~ 
x11 .•• llM1iNH/.lll/Elff1\M11r1mh>.:I 1..111• c1t l'11~ .J"4 
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Se consideran los anteriores conceptos validos. que sobre bien jurídico aponan los 

tratadistas citados de ios que se aprecia que el bien juridico es la .esencia del tipo penal, )n que 

no puede co1i'cebirse b idea de ;ip~ penal sin que ha)n un bien juridico protegido. en \'irtud de 

que d~ acu¿rdoal da~o qué se ~use al bien jurídico protegido o ;utelado 'será la sanción, en 

otras Í13L1lira el bie~jÚridic~ es 1: razó:1 de ser de la figura ti¡iica. ·.· 
.. - ·. ' ,., ... , .. : .. ::' ,, 

''•', ·>:~: .··:,,. . .• . ' 
Avoctlndo;~ a,Ía:fi~ma .delictiva de. extorsión. 1nateria de estudio en el presente trabajo, 

se puede afir~~r ~ue s~' tratá de una figura tipica, contemplada en el Código Penal para el 
; ' . -.·· .. 

Di;trito Federal, y que, p~r el hecho de que el legislador haya creado la norma que contemple 

la figurá delictiva. se tiene lá finalidad de proteger un bien juridico. y precisamente en el caso en 

concreto lo que motivo la creación del precepto legal, fue evit.ar. In lesión ~ afectació~. del 

patrimonio d~l sujeto pasivo. toda vez que el aniculo, 390 se. encuentra delltfo ;del titÚI~ 
Vigésimo Segundodcl Código Penal para el Distrito Federal, el cual agrupa a.todas las figuras 

. ... ' , \ 

tipicas que lesionan a las personas en su patrimonio.: en virtud de que precisamente la conducta 
' ,:, ' ·: ..•. .. :. ' ". <-

tipica. en el delito en estudio. éonsiste en que el sujetó acti~o. sin derecho obligue il otro a dar, 
,. ·. - .. .t:, .. . ··· 

·.·,''.:;, .. '::-
hacer. dejar de hacer o tcilérar algo;y que precisameitte tenga como finalidad obtener un lucro .. ·. '_, - "' .. ' ·~ ' . .- . ,• . ·- , . 

para si o pnm otro, ~ausando a algi1len ~n'perj~i~io en su p~trimonio 
'• ;r ;·, .. 

Evidentemenie en CI délito dé'cxtorsió1i In condtÍcta desplegada por el activo. en agravio 

del pasivo, tc11drá ~om~·;~i~I\ ~ n·;~íii:~~iÓn. b obte~~iÓn de t;li lucio parÚi o para otro, y por · 
: .'.··-··,.·· ··: . . -.··.»--.-:- ... _, .. :,_ .....•. :¡ -· -. . . 

' . . . . . . .'"·· _",, :._:;;'.• ) . ':..: :: ·' .- ''-_".- ._ ·¡ .. ", · .. : :: . .- _,:' ' ·.· -.. ---- _.,- -. -·. -_ .. -~ ~-- ".' '-, .,, 
supuesto que el lucro d~ referencia •. scrácn per,1uicio del patrimonio. del sujeto' pasivo, de donde 

, .' .'-~ ': . '« :-'.'·:·.1.~'·.' :.:.:; . :.~- . - . ·- ':.-.. --·:; .'-· ';" . . .. .--: " ' 

se concluye que el legislador c.onsid.e.ró. imponnnte pro¡eger 1.~ ~eguridad de las personas en su 

patrimonio y esto es j? q~c forn~ el bie~ juridi~o prot~yido en ~I delito de e.xto!siÓn. 
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CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE EXTORSION. 

t.-En función de su gravedad. 

Tomando en.· cuenta la. gravedad de las infracciones penales, se han hecho diversas 

clasificaciones, de .es in forma atendiendo a la tcoria bipartita se distinguen los delitos de las 

faltas;. por. otrn P,arte la clasificación tripartita habla de crímenes delitos y faltas o 

contravenciones. En esta división se consideran crímenes los atentados contra In vida y los 

derechos nat~rales' del hombre; delitos, las conductas contrarías a los derechos nacidos del 

contrato soCial, como el derecho a la propiedad; po; faltas o contraveí1ciones. lns infracciones a . ·. ·. . . 

los reglamentos _de poÍicia y buen gobierno. 
-·. ·-,-'·:·.-.-':- ~--·-;~.-~~.~-'.>"-_~'.~-·-_. - . __ -'. ' .-

'.El ~i~tro LÓpéz Bet~~~&~n e.xpiesa qu~ "la extbrsión es un delito, yn que atenta ~mur~ 
el contr~to ·. sociai'erdci~ado po; ~I h~mbre para vivir en · soci~tlad •y. porqu~ de~ni. ser · 

;·.,_-_·· · .. --.. ·.. ·.·· '· .:' . . ... · · .. -·.- · .. ': .. 
perseguido por el Mii~isteri~, Público, quien lo pondni eí1 conocim,i~nt~ del Poder Judicial, par~ 

, ... •. _- ,, 

la aplicación de la j~si~ pena". (81) 

. . ' 
Antérior categorización 1¡ue se comparte, ello atendiendo IÍ qiie indudabl~ment~ .la 

- .... . . - .- ' '. -

extor~ión es un delito al estar conl~mplado como tal por el código 'puniÍivo del.Distrito FedcrnÍ 
·, . - - - .· ' __ - ,_·:·, ..... ',: -

el cual protege el patrimonio del pasivo a fin de con5ervar cfoidenjuridico, señalando las penas 
' . 

respectivas a quién violente el bien jÍ1ridico tutelado. 

Ml.-1.0l'EZ BlóTANCOllRT Eihumlu. llh. ci1. l':ig, JJ7 
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2.-Segíin 111 forma de In conducta del agente, 

Por la conduéta del agente los delitos pueden ser de acción y de omisión. Los de acción 

se cometen mediante ~n,com~onamiento. positivo." en ellos se violenta una norma prohibitivu. 

En los delitos de omisi.ón d~bjeto prohi_bid~ es ú~a ~bstenciÓn del agente; consisten en la no 

ejecucici~ ·de algb ord~~do ~or l~ley; I~ clia;:vi~~-u~ ley dispositiva creando un resultado 

fornial o de níern condü~.tá .. A'su ~cz los.Ílelitos de o~isión se subdividen en delitos de simple 

omisión los cuales coÍlsistc~·6;; I~ falta de llrul acti\;idndfu;idicamente ordenada. y los delitos de 

comisión por ~misión los cJa1J·~~n ~q;J~llos e~ los que el ágente decide no actuar y por esa 
. ,. :·· <>- - -'.~-·. 

i1mctividad se produé~üi1 rcs~IÍa~oimaterial. 
. ~ ·, . " : . -'.' -.~ . ·.:. :; ' . ''.. , . ' 

A. decir. 'del_ .,;.:,~tro 'Lópcz Betancoun según la. conducta .del agente "el delito de 

e<torsión es de: .1) ac~iÓn porquése i~qui~re d~ u~ ;novimiento corporal del agente en_ In 

realización de la condu;cia delictiva. 2) comisión por omisión.· También puede presentarse este. 

tipo penal por ~~.;1isi~.; p~r·o~~¡¡J,¡ cun~do el sujeto c~n su conducta de no lmcer. acarrea la 

producciÓnde ~n resÚltado''.' (~:?) 

' .. '.<.·· . ~' .. : ' .. ' ' " . -
Anterior C.1iegori1.1ción qUe ~e compane, en parte en virtud de que el. result~do lesivo de 

_~_:·"·(, __ .·(,:_,:·':'.:::"<'.;:._:.-_:_,·· ·'.··, . ' . ··.: _·. ,_··, 
la extorsión nec~'S~na111cnic~Ci¡i1i~rc dé u~.acto positivo. voluntario y consiente ~·á que la lesión 

al. bie.n juridic~ e~ r~~lt~~º. ~e laa~ción realizada por el agente criminal, ,siendo por es;~ 
situació1; qu~ no :ÍctuÍili~.1 .lfopernllcin d~ In omisión in1prnpb; ya quÜ si bién es cierto sé viola 

una ~ornm de ~racter ~r~hibitiva ·r~;eva~te p~ia el de;echo penal lo cierto es que dicho 

resultado provie1~e de iui.~nccióny n~de una de innctivi~nd pnrn mutar el mundo füctico. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.-Por el resultado. 

Según el resultado, que produ~en, los delitos se clasifican en formales y materiales. Los 

deliios formales son aquellos en los que se agotn el tipo penal en el movimiento corporal o en In 

omisi~n d~I agerit'e, són d~ii;os de me;a conducta. Asu vez lo~ delitos materiale~ son aquellos 

en lo.s cuales pam .·~u· integr~ción se. requiere la destrucción de L1 estructura o del 

funcionatnicnto del obj~to material. 

El maestro López Bctancourt ~punta· que ·por el resultado que produce el delito de 

c.~torsión se clasilica en '.'Material.:Porque es necesario un res111tad9.,externo para su 

perpetración; L1 obtención de un lucro para si o pa~a otro; ei peouici~ ~~;rim~nial'',(83Í 

- -- ----, ... --0-.';·c-,--·-;,-----· e--· -

Clasificación anterior que se comparte ya que ~I deliio en est.u.di_Ó ¡íor el· ies.ultado ·que 

produce es evidentemente n~1t~rial o perccptibÍe a tráv.is de los ~e~tido;; ya que ante su 
- . " , ,_,,',.: . 

comisión se afecta el bienjuridico tuteL1do. siendo éste el P?.trimÓnio d~I pas.ivo. 

4.-Por el dmio. 

Con relación al efecto rc'Scntidó por. Ja victinut los delitos se dividen en de dai\~ y de 
' . ,.- -:, 

peligro. Los primeros. consunmdos Ci1us:úi un diítio dircct~ y efectivo en it;terc'Sell juridicamente 
. - :-·. _: ·- --_ - : -

protegidos por L1 nornu1 petk1!' violada; los segundos no éausan daño directo a tales intereses, 
: ·., _:_·, -.·_.·. ;_,. . ,_·'.· ·. -

pero los ponen en peligro.~ selt i.~ l:Í-situacion ~·l i¡llC 's.i colocan los bienesjuridicos, de la cual 
. . ~ 

deriva la posibilidad de causac_iiln de un daño. · 
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El delito de extorsión por el daño causado es de "lesión.-porque pro\'oca un da1io directo 

y material en el bien jurídicamente tutelado: el patrimonio de las personas". (84) 

Efectivamente el delito de extorsión debe clasificarse como ím evento de dÍliio· o lcsion. 
' . : ·· .. ': 

ya que su consmnacÍón vulnera. el bien juridico tutel~do por la . norri~1 p~nal, esto · eS el 

patrimonio de las personas, ello.aten'diénd~n q~."dicho.tipo penal prohibe la obtención de un 

lucro indébido causnnd'O utÍ perjufoio pécunÍ~rio .. 

LosdclitÓs se dividen en, iíl:stániáneos, continuados y permanentes, los primeros la acción 
. - ( .-. ... " 

que lo consuma se perf~cciona •'ei1 lÍn solo mom~nto:. el cual puede realizmsc. mediantc Ul;n 
". '•'. ' ;.1·· (_, 

acción compuesta de vaiios actos o movimientos, yn qJe el momc~io ccinsu~~tivo de In acción 

c.•presndo en In ley da In nota. al deliio. ~sto L'S qu~'se atiende:~ 1:1 :1ni~l;~ de, .in acción que 
' , : .. ,., ··.. ·:- ... 

consiste en la unidad de resolución, pli1rali.dad°de'acciones; unid~d de lcsiór1 iurÍdiCa y unidad . ·. ' .. . . ' ·; . . - . ··. . . ~ ' -· 

que todos los mom~ntós .de s\; d~r:ició~ pu~den sc1iabrsc co'mo .co~~unmi:ión, c~isticndo 

continuidad en L1 concic11cii1 ~;en. la cjcci11:'ión.:1ícrsistlcndodpro1iósiÍodehctivo.'Actuahncntc 
",.' 

.dicha clasiílcación'se encuent~a con.tenida en las fraccione~ del articulo 7 del Código Penal. 
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Por su duración el delito de extorsión es "Instantáneo, ya que se consuma en el momento 

en que el agente obligaa dar.hacer, o tolerar nlgo, obteniendo un lucro para si o para otro, o 

causando n alguien un peijuiciO p~trimonial'.'. (851 

,\nterior catcgiÍrl~ció~qJ~-se c6,~sidcrn valida ya que el delito de extorsión se consuma 

en el momento ~1i~11;~ 'en ·q~e ~¡ pasivo' h~ce cualquiera de las conductas exigidas en el tipo 

penal y sufr~ el ~erjuiC{o' p~¡·rimo~ial, ~toda. ~ez que. los ac1os previos a este momento podrán 
. . . . -> ··: \" <.. ~ :.:.·.- ,'" .. . ·: .... : 

consuinaiotrodelito diforenfo ~fde esiudio o establecer sólo la puesta en peligro (tcntati\'a) del 

.bienjltridÍco tutel~d~~ 

6,-Por el e.lfmento inte1110 o cnlpahilidnd, 

Teniendo como. base la culpabilidad, los delitos se clasifican en dolosos y culposos.-EI 

delito es. doloso cuando se dirige la voluntad consciente a la reali1.1ción del hecho tipico y 

antijuridi.co.-En la culpa no se quiere el resultado penalmente tipificado, más surge por el obrar 

sin L1 cautela y precauciones exigidas por el Estado para asegurar la vida en común 

Por el elemento interno el.delito en estudio c'S de "Dolo.-Se presenta· por.d.olo ~irccto, a 
- - - . ' ' ' - . _,· ~. ·: . 

\'inud de que el agente tiene la l'O!untnd plena de cometer él ilícito de extorsión, misnm que 

coincide exactament~ co;1 el- rcsullad~ .acaecido". (8ú) 

X5.-1Jcnt. 
X6.~IJ.:m. 
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Anterior clasificación que se considera acenada ya que L1 sola referenci.1 a los medios de 

comisión del delito de extorsión, esto es a los idóneos o aptos para obligar a otro a dar. hacer 

dejar de hacer o tolerar algo, revela L1 indole dolosa q11e presupone In ilicitud tanto de In acción 

como del resultado, ya sea por la obtención del lucro o por el perjuicio patrimonial causado. 

7.-Poi· sn rst111cturn.· 

En función de su estructura o composición, los .delitos· se cLisitican en simples y 

complejos. Los delitos simples son aquellos en los ~uales la lesión ,iuridica es imica.-En los 

delitos complejos 'son aquellos en los cuales L1 figura juri.dica consta de L1 unificación de dos 

infracciones, cuya fusión da nacimie1110 a una figura deliciivn nueva, s'uperior en gravedad a las 

que L1 componen. 

P~r su estructura el delito. de extorsión es considerado "complejo porque tuteLi dos 

bienes juridicos, en este caso •. según el articulo 390 p;irrafo primero, será el patrimonio de Lis 

personas, de acuerdo al párrafo s~gundo de este mismo nniculo, será la seguridad juridica". 

(871 

Anterior clasificación que se considera valida,·ello at~nd.iendo a.que el delito de extorsión 
. . . 

es el resultado del ntnqi1e a In seguridad juridicn. por el medio comisivo utilizndo, que afecta el 
' :.· 

patrim~nio de las personas, siendo por L'Sta circunstancia que dicho e~¿nlO 'punitivo en 

apariencia contiene inmerso L1 protección de dos bienes )uridic~s. ~~n eml:1.rg~·atendiendo a su 

ubicación legal y tomando en consideración In ;elevancia de la t~;elá dd patrimonio de Lis 

personas para el derecho pena 1 se considera un delito de indoleP'ecuniari~. 



93 

8.·Por el 111imet'o de netos. 

Por el número de ~etas integrantes de la acción típica. los delitos se denominan 

unisubsistentes y plurisubsistentes: los primeros se forn~1n por un solo neto. miemras que los 

segundos constan de varios actos. 

. ·, ,' 

Por el número de netos él delito de extorsión es considerado "Unisubsistente.-13asta un 

solo acto para que ~e integre l~~ccióll típica". (88) 

Categorización' anterior que; se considera . necrtada ya que el ; delito ·de extorsión 

únic.am~nte requiei~ parnsu consu1Ímciól1 el desplegamiento dé un solo acto <1ue produzi:-1 el 

resultado tipi~~ afeé;ando con e¡lo ~l~airi~o~i~ del pasiv~. 

9.-Por el 111'111ié1·0 de s1;jetos. 

Esta cbsilieación: ~tiende a la unidad o pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar 

el hecho .descrno en el Íipo. 

. . ' ' . . 

l'or el número de sujeto cldclito ell est~dió e:; "unisubjctivo.-Porque el delito de 

extorsión se imegrn con la participacion deun sólo sujeto','. (89) 

-· .... 

Resulta evidente. c1ue d.cac.uerdo ~ :1a descripción típica contenida en el articul~ 390 del 

Código Penal el ddito en esiudio icquie;e parasuintegración la intervención de un sólo sujeto 

8S.-IJ1!111.1'11µ :l:l 1l 
:<1J._.JJi.:111 ' 



siendo por ello que se considera unisubjeÍivo. no obstante lo anterior atendiendo n lo descrito 

en el segundo párrafo del ártlculo en mención, es considerado de igual manera plurisubjetivo 

cuando la conductá prcihibidi csreali:roda por una nsocinción delictuosn o bnndn de tres o mus 

personas con ~I pr~~¿~;tod~·d;li~qÚir deacuerdo al articulo 164 del Código Penal. siendo por 
; . ' .. ,-,,;-_--. -, ... :-. -

esta circunstnncin \]ue-dicÍ10 A~·¿nt~· doloso ndmite L1 participación delictiva contenida en el 

artículo 13 del c~erpo 1d~nl an;~ ~i~di~nado . 
. , ': ,. '·. ,. (,'.• 

10.-Por su f~rmn de 11e;:s~~i1ció1;, 
• •• L '•,,-) • '• •;_• ' 

Por. la fÓrnÜt d; per~~Ücióldc los delitos existe un gru¡>o que sólo pueden perseguirse si.·. 

así lo· manifiesta. el· ofendido'. o, sus legiti1itos · represenlames. los· c1mles. son denominados 

privados o dé querella i1Ú~;ria /1~s deliios pei~eguibl~ previa ~enuncia o d~ o~ch la cual 
' -· ,, , .. ··'· -- ' , ........ · . .. - ( .. 

mandato legal ccin independ~nci~ de .'~ ~Ól~ntad de l~s ofo.ndidos cdnsecue~temcnte en los 

delitos perseguibles por denuhci~ no surÍ~ ef~clo ~lg\111() ei peidón del of;ndido. a In invers.n de 

lo que ocurre en los de qu¿~ll~ nécesa~iI 
._ ' ,·' ··.- ' .· ' . . 

. P~r In ·ro·n.nn de ,pcrs~c~1eión el delito en estlidió se persigue "De ofi~io.· El Ministerio 

Público tiene la .oblig~ción de perseguir el dclno de Cxtorsión aún contra la voluntad de In · 

victiliui". (90) 

- -- ' 

Por .• la forma d~ persecución el delito. en .estudio ".5 de oficio ya que no nec~~it~ «í~e··;a .• 
propia victmm · 10 lmga dei conocimiento del Mnusteno Público sino. que puede ser cualquier 

. . 

persona la que formÚle ia denuncia rc'SpL'CllVa para el inicio de la averiguación previa. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

- ·----·---·---·----···-·~-----------' 
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11.-En función de su mnterin. 

En función de su.materia los delitos se clasifican en comunes. federales y militares, los 
. . 

• i ; 

primeros cons~ituyen ·la r~gla general: son aquello.s que se formulan en leyc,,; dictadas por L1 

legislaturas locales; c11 ~mbio, l~~fed~rnl~ssc,establ~~en e~ leyés expedidas por el Congreso 

de· la Unión J,{~clíerdo a la'· Úcul;Ü(fc~~tenid~ ~n -la ~~c1ió;~ XXI del ani;l;lo 73 de. la 

· constitución,. en co~ei~~ii~ co~i ~l'llrÍÍcul~ 51 de 1ii Ley Órga~ica del. Poder Judicial. Los 
.- ·.- .-º . .,- . '" ·.,i "· - ' ·- ,,• • ••. ; • :_ --, : ~·· ·, ' - • _'.' J'. :·. ". -· 

delitos militares ~f~étJl11i dl~ci~li~~d~ Ías F~erÍlls Arrii.~da;bs c~hles se rigen por el código de 
'. ' ;._, · ... ' . ,,; ... ·'' ,, 

justicia militar. 

En función de su -mhteri~· ei delito dé extorsión puede ser "l.·Federal.·Tiene esta 

aplicación porque se em:ueniia en el Código Penal Federal. 1.·Comlln ·No obstante, tambicn 
- -

podrá ser local cua.ndo se ha cometido dentro de la jurisdicción de entidad federntivn(inclusive 

en el Distrito Federal)". (91) 

Anterior categorización que se comparte ya que el delito de extorsión se encuentra 

descrito tanto en el Código Penal Federal como en el del Distrito federal, por lo que 

imicaménte será. de canicter federal cuando se de cua !quiera. de las hipótesis a las que se refiere 

el ordena! 51 de la Ley Orgánica del l'oder Judic~1I. en cualquier caso diferente sera de indole 

común. 



96 

12.· Por su clnsilicncióu legal. 

El Código Penal. vigente reparte en su libro seg~ndo los delitos en veinticinco títulos, a 

saber: Delitos contr~ Inseguridad de Íanai:ión,- ~elitos co~tra el dereci1~ internacional. Dcluos 

contra· la humanidad,,,rielitos c~~tr~ la seguricladPública, ~~:it~s en· nllltcria de. vias de_ 

comunicn~ión y/de ;~irr~sponde~cla> ~elit,os •contra' 1~-: ~11toriJ;~, Delit~s:':on;rj la salud.·- · 

Delitos contr'ii bi nlor~I, p6blicii )• las buena5. costumbrd, Revelaéión de secretos; Delitos 
' ,, • • • • • '• , .. --. e, • ,- • ·' 

cometidos,por.s~rvidorl!S p¿blicos.·.·D~litos COl;lC;idcis con;ia.'L1 ;nduiinistÍaciCÍn de .iusticia, 
, .. , .,. , ' C·. __ /, ·- . •. .., . ._- -··' -: "' , t.¡' 

· Respo~abilÍdad' Prof~Íonal; Fa~édad/ Deliios ~ontra i~ -~o~omia publlea,. Delitos· contra la 
• • • ' ' •• -•• --_ ' .. __ '•' 1 , __ "'"'.- ,_ • ' •• • • -

Übe~ad ~-el N~r;;ia; ~esi;~;o11c/~;ico~~xu~~: D~lit~~ cont;n el cStndoci\•il \· L~ bigamia, Delitos . . - - ' '- .. . . , 

en níaterÍa de 'inlÍu¡dónes lcxh~nmcio~c5/~~iitos contra la Dignidad. de las Personas, 

Delitos' contra: 1i ~~,')' ~~~uridad ·de la~ pcirso:1'~s·:--oé1it~s c~;,;ra I~ · .. vi~a y la inte~ridad 
· ~; ·;· -- '.ce • ' • 

corjJóral, Defü~~ ¿~nÍriÍ el honor, Pri~ación 1Íeg;_1 d~ l:i Libertad yde otras garanti~s. Delitos 

, contra de· las ~~~s¿~s. :en ¿~ ·• patrimoni~. E;;cubrimi~nto y oper~ci~ncs con recursos de 

procedencia,ili~ita; ~~litos Electorales y en materia de Registro Nacionnl de Ciudadanos, y 

Delitos Ambieni~l~s. · 

. Por su clasificación legal el d~lito el delito de extorsión se encuentre en ºel titulo . . ' . 

_ Vigésimo.Scgumlo Delitos en contra de las personas en su patrimonio';, 1ci2i Atendiendo al 

bien jurídico tutelad~ el delito en ~tudio se encue~tra cstablcci~:·si~ten~i;ican;entc -cnel iitulo 

Vigésimo Scg1;~do.del éódiyo puniti\o; t11t~la1id~ 1¡ue el patrimonio de las personas no sea 

afectado, 
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ESTUDIO .. oob~1AT1coo~L.DELrfO DE. EXTORSION. 
··,·: 

El estudio dogmático· del ~elii.o es la cln5itkacifo de sus elementos tanto poshivos como 

' negativos que lo conforman lo~ cuales a saber sori: 

n) CONDUCfA.· 

la conducta es.•el desplcgamicnto de.un acto positivo o negativo voluntario que produce 

el resultado tipico y antij~;idi~~ p~~visto p~r la i1orma pemiL 
•. ' :· -

" ', . , . . .. '.' ''" - ' 
' ' 

El maestro' Lópci ~ctn'ncL~ ~punta ~~o· se ha ~e~iadocon antcrioficlad,que el' delito 

de ~xtorsión pos sü ~o~duét~ p~~de • s~r · feálilado • éll f~~n;a ~e;•.:l .-Dé ac~\~n.-Porq!Íe al 

desplegar la' é'onduct~ dcli~tiJa~Í ~gente icaliZa u~ movi"'1icni~' ~o'r?ó'rn1.<2:.oé com~ión por 

·. - : .·' . : . -.. ·_ . - . . . ::· '_ - -'-:::.. . :: :: -_ ... __ , ·- . /: ' ... :·,··.:· . ~:·;: 

c~n su conducta de no ii.1ccr, acarr¡,i; la p;od~.¿iónd~ un r~ulÍado:;. ¡i)3¡. · 

El delito de •~torsión udife~encia de ~ómo lo vis;mlizn el ~mestro Lópe; Betanéour; es 

(micamente origi~1do pdr una~o~~u~a .· d,e a.éción ya qJe in.imis:n~ ~onsisié en ~1.acto de 

obligar n o;ro n d~r; hacer. no Íia~~r o t~iéríl! ~lgo ~6iéni~nd~ de esia.rorn;a ~n!'.~c;oindcbido ' 
o causando a algJfcn un perjtiicio 'patrÍmonÍ¿I, sie~dci p~r'_ ello qué ~ó' s~ ~cirisid~¡a a~~ado el 

hecho de considerar q~e el delito :i1 est~~io~~ :el r¡l¡l11ÍdoZ ii1;;•d~~J~~t~ ~;;~;ivá' po~ parte 
' .-· •• · -:;c .. ,-,·· , ... <·-""··:;_'.¿· -·· •... :: "·"';, ,. " ' ' 

del activo ya que si bie~ c;;~iertoll~t~ 1tl coti1~ilÍn'dcl "1rs1110 prdd~ci!;iíllrdsuÍtado material, • 

lo Cierto es que dicho evento puniti\'O ~~quier~ pará ~U ~ÓnsunmciÓ1; de un ~10(:in1iento po~iti\'O 

y voluntario, anulándose de estn manera cualquier. otra fonnn d~ nmnifcstación de la conducta. 

9l-tJom Pi1g. 340 

'I'E~L~ l.'ON 
FALLA DE ORIGEN 
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b).-AUSENCIA DE CONDUCTA; 

Es la ausencia de condúcta uno. de los 'aspectos negativos, o impedimentos de la -
' ·:-· - . _- : - ' . ,· 

forn~1ción de In figura delicti,;á, por ser L1 ·actuación hum~na positiva. o negativa la b.Íse 

indispcn!Ínble del delito, misma que se encucnt111 contenida ~n la fr~i:dón 1 del aiticulo 15 del - ----- ,_ ".,-, , ___ .. -· ·.. ,. ' 

CÓdigo Penal el cu~l establece "El hech~ se realice; sin' la;i~t~rVe~~ión de. la.\•oluntad del 

agente"; Llts causas anteriormente referidas 'son: la' vis abSolÚta; 'vis niayor yn los movimientos 
i •.·· •·' ,.,, •'"· - . :,',·-.- '.-- .· 

reflejos, el sueño, el hipnotismo y el somuÍÍ~ulis1no y~ ~11~ ~n t~;~~ fe;1Ór11eiu;s d1 siljeto rea Úza 
, : ,._., ... -·· ·' - e.·- .. , , .. - .... 

- ;-. 

la actividad o la inactividad sin volúntád. 

El maestro López Beta~co~rtseñ?l~quií fa pód;iif~ensÜ~~n~l·l1i~niiisn10 cómo causa 

de ausencia de conducta c¡i;ncÍÓ el agente es i:Óloeado pór ~~- ;éri:~rá pers~1;a en Ún estado de 

letargo, siendo qUe este tlc~·:td~~¡~i~ de la ~
1

~11n;dd ~~iagen:~.• c:c~~tallCia anterior por la 
' ' • - •• , ; ,:. ' ," • - • - ' ' '. : '. •; ·- 1 - •• '· - ''. • - ~. • ' ' • ' • 

que se ~'Stablece aÍ hipriotisn111'coniÓ In (inica fomm d~ ~u;en~ia d~ conduct~·~u~ s~ actualiza en 

el delito en e5tudio, · 

c).-Tll'ICIDAD. 

Tipo Penal es la descripción que realiza el legislador _deuna conducta· positiva o negativa 

que In ley L1 clcvi1 n h1 cntcgorin Mdelito 

. . 

Tipo.·Sc cnéu~ntrn desciito él tipo penal de ~.xto~sión en el articuló ~90 del Código Penal 

que dice "ni t¡uc sm derecho obligue a'oirondnr. 1~1cer •. dcjnr de hace; o tol~;nr algo 
.· ·. . ,• . '• ·, 

obt~111L0mlo 1111 l11~rn para ,¡ 1> ¡~1m otro~ o criúsnndo a alguien un perjuicio patrimonial, se le 

aµhcanin d~ dos a u~ho años d~ pri~ión y de ~uarenta a ciento scse~ta día~ multa". 
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Las penas se numeniarán hasta un tanto m.is si el constreñimiento se realiza por una 

asociación delictuosa, o por se..Vidor público· o ex servidor público. o por miembro o. ex 

. miembro de alguna :corporación policial o de las Fuerzas· Armadas Me:icana:. En e~te caso se 
·, ·.·. .;'. ,:·:·:·"<.·.: .:' ... : . - ; .... 

impondrá adenuls aÍ ~ervidor publico o ex servidor publico y al Ínie~bró o ex 'mi~mbro de 
·,,.e'.; . - '._: ·~i :-

alguna cCÍÍpo;ációÓ'policinl. la destitución del empleo. cargó o comisión y In inhabilitación de .· .,. ' . ' - ' - '" - - - ' .. 
··uno'~ dnc~ ~ii~s para de~e~1peñar cargo o comisión públicos, y si set;nt~re de ui1 miembro de 

lasFuer~1s AÍ~md~s Mexicanas en situación de retiro, de reserva o ~n'activo,labajn déflnitivn 
. . 

d~ la fuer~·ármadas a que pertenezca y se le inhabilitara de.uno a ci~co niloÚarndesempei\ar 

. . cargos o.comisión públicos". 

De la anterior descripción se advierten los siguientes elementos: 
_,_ ;. . ·-·. 

Conducta: Consistente en obligar sin derecho. a otro n dar. hacer. tolerar, ~ dejar de. 
. ' . . 

l~1cer algo, obÍeniendo un lucr() para si o p:ira otro y causando un perj~íi:io p:iuim~ninl. 

. . . 

Oblignr:: Signifu:.~ coi1strei\ir.· compeler 1¡ue se refleré n la volunúid vic~1da; n;is~\1 1¡ue 

debe ser vencida p~r L1 coa.cción del rigente respecto de la ~isposición:patrin1oni~I. 

Sin drl'echo, . Élcn1ento norn~niv() que. al;1de a la i~ex.istcnck1 ·de cualquier vinculo 

juridico o de legitin\1ción que autorice :legalmente. ~I agente para Óbligar ni pasivo n realizar. 

algo. 

Resultndo: Dchto de resultado material. miSmo que se consuma en. el momento de que se 

cause el perjuicio patrimonial a la victima y derivado de ello obtenga un lucro indebido. 
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Tipicidad.-llabrá tipicidad cuando la conducm del agente se adecué a kt descripción del 

tipo del articulo 390 del Código Penal para el Distrito Federal. 

d).·ATIPICIDAD. 

Cuando no .se integ;án todos los elementos dese.ritos en. el tipo legal,. se-. presenta el 

aspecto n~~ativo d~I delito.llnn~d~ ati~icidad. La atipicidad es la ausencia de ndem1ción de la 

conducta ~I tipo, )~ que'.~¡ la c<lnd~ctn no es tipica janu\s po~~ ser delictuosa, la ~ual se 
. ,, . : .··.o.'·:." . '· 

encuentra cont~nida ~n Ía fracciÓllH del articulo 15 del Código Penal ntisma que n In letra dice 

··s~ de~u:;re~ ine~is;en~ia:d~ ~lguno de; los elem~nt~s que integi.1n la descripción típica del 

delilo de que se trate",· 

· La atipiCidad del delito de extorsión puede presentarse por: 1'.:Por la riúscnc~1 de la 

calidad exigida por la ley, en cuanto a los sujetos activos cn:los casos~r~~·ist~~ cn·e1 segundo 

párrafo del articulo 390 del Código Penal.2.-Pm la falla de ~bje;~ nm;~rial. 3.-Í>orla falla de 

sujeto pasivo. 4.-Por. la falla de ~llieio jurídico: el pntrimoi1io .. de l;s persom1s 5.-Por no 

efectuarse el hecho por el mediocomisivo inmerso por el ~rtidú1~ '.i9o. 6.~Po; ~~ darse la 

am\juridicidad espe~ial: "al 1¡11e sin d~;~cho·'. 
--- . . -- ·:x 

e) ANTI.lll_RIDIC_l~AI>¿. 

La acciónhun,;inn Para p~der ser delictí''ª lm de. está.r en oposición con una nornm penal 
,_ -· -... ··: ·-

que prohiba u ~rden~'su ej~cu~iÓ~'. :~'ll qu~ ~brn: ant(iuridicamentc 1¡111c,1 contraviene las nonms 
··_ :-': ·, . . ' .'·:, . < 

penales, es por ello que la antijuridicid:id presenta un doble aspecto, un fornL1l constituido por 

la conducta o~uesta a la norma,·y o;ro nL1terial integrado por la lesión o peligro para el bien 
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juridico, los cuales coinciden ya que los hechos que las normas penales prohiben u ordenan son·. 

nocivos para la sociedad. 

' -.· ... :º. ···:_--·:. ' .. ·."' . . _,··. . ' - - -
"Lo antijurídico es lo. conirario·a derecho, y él que cometa· el delito de extorsión estaril 

. . • . • '"; 'i'<. --.;,. - - "' -- _. - ··-- . ..-,-- : ·-~ •. - -

actuando en esté s~~li<lo'. ~ie~~~e tju'~ 11Ú~ enc~~llt~e ooj~;lguh~ caus.~ d~ justiticació~.i .. ( 9.\ l . 

. Tomando en;c~~;deración ;1a' concep~ión nnteriórmente 
-:~¡- ' , '_- -;¡·.<. -

concluct~pnra c~nsidcrllis~. delictívá d~bC contm\;enir. una norma '.de carácter prohibitiva (l 

dispositi~a relc~a~t~'pa;~ el~Jcc~o penal, sie~do por ello que en el delito dé extorsióh L1 

dirección ~iecuti\'a d~I ~;ient~;es ¿o~trarb a lo que estabiece LÍ nornmlegal siendo por esta 

situación merecedora de uh ~stigo::. 

O CAUSAS DE.JUSTIFICACIÓN. 
' - ..-:·>'=·, '->·: _ _ :(·.··.:>--- ':··· . . . . 

Las causas dejustiticación conio su nombre lo indica .son aquellas condiciones que tiene . 

In facultád de C.~cluir L1 n~t\j;1~ididd~d dd ú;ia conducta típica. ya c¡ué cu~ndo operan lás mismas 

jusÍitican L~ conduct~ del sujeto a~i\~~ yafült~d~Uno de sus elen1ent~s el delito no nace a la 

\•idajuridica. las cuales ~e en~ite~tr~n contenidas enlns;rncc101ies 111. IV; V y VI del nniculo 
.· _ .. ::. :_ .. _<:.-,.:< ··." · -<·,:; :,.:>-r._ .. :· __ :· .. 1"--., · ._. · . ._. 

15 del Código Pe~al, las . cual~s n ;Salicr son: Legitinm defensa; Estado de necesidad, 

Cumplimiento de un deber. EJ.ercici6 d~\u; derecho. Consentimiento del titular del bien Jurídico. 

afectado. 
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El maestro López Betancourt estnblece que .en el delito de extorsión opera como causa 

de justificación la obediencia jerárquica· manifestando que "se. puede pr~entar ~uimdo. un 
: .. · - . .: _--·. - - . 

superior ordena a su sU~rdinado que obligue a otro á dar; haéer, dejar de hacer o tolerar algo. 
. . ' 

para obtener. un lucro causand~n_ alguien un perjuicio patrimonial, haciéndole cre~r que esta en 

ejercicio de un dere~l10'.'. (951 

Efectivamente puede operar. la obediencia jerárquica como causa de causa de 

justlficaCión en el delitri de extórsión, sin embargo' dicha fig;1ra ji1;idica sé encuentra c11 la 

actualidad ~upri~ida C, ~cioJa~a d~I actu:d Código Pe~l. sie~do por ello inaplica~le en la 
' . ~ " '. . ·_ \ . ., . ' . -

. Ahora bien se ~d~id~i~n cdmcí ~Ú~s 'd~:-Justilic;~i<Ín ·.del . defüo de ·extorsión el 

consentiÍ11iemo. d~Lofendido ~'ll que eLbie~ ji.rid~cci tutelado en ~r deli;o de extorsión es 

disponible al tratarse del pntri~10ni~·~e l~persónas, siemp;e y cuando el Ófcndido sea el tiÍular' 

o quien esté legitimado para c~nse1itirlo y tenga L1 capacidad juridica para disphner Hbie1;1cntc , 

del bien, ya que se sabe que toda conducta consentida por la victima no co~stit~y~ delito:. 

. . .· ·. 

Tnmbiei1 puede operar ~oi110 causa de justificación .e.!. cumplimiei1;0. ~~un 'élébe;jmidico o 

el ejercicio de un derecho, ~ que ~uien actúri de acuerdo ; un man~at~ lcigal n~ p;1edercalizar 

una conductri deliciiva, .dé i~-uaf fÓrni:i nÓ constiit;ye delito quiÚ recL111ia un biei1 o una 

contraprestación debi~ po~ ~I i~cumplimiento de un cont;~t~ ..•. 

~5.-l<lom, 
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g) IMPUTABILIDAD. 

Es la capacidad .de co,mprender _en el campo, del derecho penal, ya que el sujeto debe 

observar ~1~~ conclllcta qúcrespópda a las exigencias de la vida en sociedad, al tener la salud 

mentalo la ~ptÍt~d psÍ~ui~ ~~actuar e~ el ámbiiO. penal, esto es cometer ~n delito o apartarse .... - .. ;· 

del miSmo y optar por ób \1ulnerrir la· norn1a,' puesto que la conducta delictiva' debe ser 

imput~blc o n~~ibÚid; a lin nct~ po~itivo ··~.·negativo del agente·. para constituir juicio de 

tÜlp~bili~ad y s~r pii~ibl~: .· 
' ' "• "• ,' ·,;e 

: Es P.ºr ello que el sÚjeto activo del delito de extorsión debe contar con la mayoria de 

éclad ( 1 S aiio~)· y L1 salud m~ntal i~qucrida para que su c~nducta delictiva le púeda ser imputada 

·.·y eli~ta'do'ro~n;Úe en su i:ontr;juÍcio de re¡Írciclle: ~llo ª;~11die~~o a que la imputabilidad es 

considerada por I~ d~~\rina '¿0111qpr~supuesio d~ la culpabiÚd;d L1 cual .es el nexo intelectual 

que liga al sujeto con .el resúhadó producido, 
'' ,.,: "·'' : 

Li i~imputabilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad y consiste en la ausencia de 

capacidad de conÍprender en ámbito el derecho penal. la cual se traduce en L1 calidad del sltieto 

referida a) desarrollo y la salud mental. Las causas de inimputabilidad son todas aquelL1s 

capaces de anular o neutralizar. ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el 

sujeto carece de ap111ud psicológica para hl dclictuosidad. 



104 

Concretamente puede señalarse con10 causas de inimputabilidad las siguientes: transtorno 

mental desarroÍlo intelectual retardado, y minoría de edad. : 

. . 

Lis anteriores causas de inimputabilidad le.son ~plicables al delito de extorsió1i ya que si 

el agente al momento de cometer ei delitopadee~ un~ alt~ración o·~~· ma'rr~nci~namiento de 

sus facultades psiquiens las c~;les Í~ i~1pidan co~p;~nd~~ el carñct~;i ilícito del hecho o de 

conducirse de acuerdo a ~sa compr~l<!ión, o que tenga tin cteSa'rroll~ intel~tual retardado en 

virtud dé un proces~;tardio de)nt~ligencia, siempre y cu¡:,d~·el suj~t~ no se ha~11 provocado 

esa incapacidad (acciones lib;es ensu causnfde' acuerdo a lo dispuesto por los artículos 15 
. . . . ' . . . . . 

fracción VII .. en reladón a.los ariiculos 67 ni 69bis del Código Penal, se impondni una medida 

de seguridad ni co~idernrlos. socialmente r~ponsables previo procedimiento especial de 

conformidad ¿ón él tituló Duodécimo del Código Federal de ProccdimÍcntos Pe1~1les. ~clarando 

que en Cliso de que~ i~impütabilidad disminuida ~ ley no c>Xcluye al delito, sino que. únicamente 
'>. '. ···::. ..: > 

reduce la pena: o la medida de .seguridad o a111b.1s: 

En cuanío a los menores de 18 ni\os la. ley .los' consideia.,°iniri1puÍ~bles_· y pÓr. lo tanto 
»' l' ~: ... ·. 

cuando realizan. comportamie1Ítos: ti
0

piéos · deiderci:h~ ·;,~,;al 1Ío s~ : co1;sidemn delitÓs, siiio 

infractores de la l~; .. p~r lo t~nt'.o ~da ése <Í~~nd ~ una pcr~oha de 1; años que posea un 

adecuado dc>sarroHo menta( y no .süfra una"~1;fcrl11Cllad alguna qi1~ altere sus facultades es 

sujet<i capaz de co~1eter el delito J~ cxt-orsión ): como conscet;ém:ia del mismo esta sujeto a un 

régimen especial aplicado por él éonscjo de menores dependiente de la Secretaria de Seguridad 

l'iiblica. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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i),· CULPABILIDAD. 

Puede definirse la· culpabilidad como ~I conjunto de presupuestos que estnblecen la 
. ::,· -. ' ·. - .- <' ·.-\ .. - .- . - - -

reprochabilidad personal de 1~ con.ductaant[iúridiéa, .l'S nq~el .nexo intelectual y .emocional que 

liga la condu~ta d~i sujetci c~n d resultado producido, esto es aquel desprecio del sujeto por el' 

orden es;atiil Yií6~··1ris~~nd:¡~s y prohihicioniis 'q~e I~ ciinsti;uyeh, I~ ~;1lpabiiidad re\'iste de 
,_._ . , .-.,"<· . .-.,.,,. "-··· - .... , ,'·. ·'':,r. :. ,.,··. ": . ... . 

dos formas: d~1ó/~ulp~" sets~ ~¡ 'ak~nt~ dirij~ ~~ v~lu~iad consciente a la ejecución del delito 

o caus~ ~1 'niismo ;e~~lt;d~ p~/nicdí~de~l; negligenda o imprudencia . .. ,, ,. ,· ·-,., _ .. -.·.· •'· . ' 

Como se lm' señalado:'con antedoridad el delito .de extorsión es un delito de nmuralc;m 
. . ' . . . . ' 

dolosa ya q~1e elagente tiene.la pÍ~na intención de cometer el delito )' el r•'Suhado coincide 
'-.. ::.:_: 

cxactanientc.con ~ ,;olÚntad' del a~ente. 

j).·INCULPABILIOAD. 

Significa la folla de reprochabilidad ante el derecho penal. por falta de voluntad o de 

conocimiento del hecho. entre las que· se tiene: el error de hecho invencible. las eximente.,; 

putativas, la no exigibilidad de otra conducta y el caso fortúito contenidas en L1s fraci:iones 

VIII, IX)' X del Código Penal parn el Distrito Federal. 

El maestro López íletancourt señaL1 que en el delito de extorsió~ apar.cccn coiiio causas 
-~ ; ; _;.; - ' ' ·-' '' .,. -

de inculpabilidad los sigu1cntL'S "1.-Error esencial de hecho in\'cncible: yÍt. sea.~r'ror de tipo o de 
: " -. >-:_ ' 

licitud (eximentes putativas). Cuando el ag~nte por error esen.cial. e i~venc1hlc no sabe que esta 

realizando algu~o de los elementos del tipo: por error de licitud cuando el su.teto cree actuar 

bajo alguna causa de licitud respectivamente. y~.· No exigibilidad de otra conducta ·Cuando 
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atentas las circunstancias que_ concurran en la rcnliz.ación de una conducta ilicita, no sea 

racionalmente exigible_ al.agente unaconducta diversa a L1 que realizó en vinud de no haberse 

podido determitinr a actuar conforme a dere~ho", (96). 

Se consid~rii~ ~ccrt~clns'-fui'consldc;aciones vertidas anteriormente por el maestro citado 
. - '· ' .. _,,, ·. )'' 

y de esta forma se seiUÍla qu~ e!'deli.io élécxtorsión tie11e como causas de inculpabilidad el error 

de hecho invencible ya s~ ~ºf~~C'~(agerite tie~e un ~on~cimiento •'<tuivocado del delito en 

estudio, o porque cree qué ~~-li~i'ui-~ii c~nducta, ~ircuustancias que impiden que se presente el 
' . . . , ' ,·.-v- -. ,,· - , • 

dolo en su actuar y cuari~o il~g~nte ;cnliz:i una conducta constreñido y no pueda conducirse 
'. ··«:. : ·,' ' 

conforme a su auto.deter111inació1~ por, la q~e no le sen exigible una conducta diversa a la que 

ejecuto. 

k),·CONDICIONESOBJETIVAS DE PUNIBIL.IDAD Y SU AUSENCIA. 

La condicionalidacl objeti\·a _está con5tiiuida por requisitos que la ley se1iala eventunl 
._·.-· ' -, ' 

mente pa~a que se pucdá perseguirse el delito. Algunos autores dicen c¡ue son requisitos de 

procedibilidad o pe'rseguibilidilcl, mientras·que para, otro~ son· simples cireunstnncins o hechos 

adiciona les, exigibles. 

Jimenez de Asúa, quien los denomina condiciones objeti;•as de punibilidad afirma: " ... son 

pr~upucstos -proce~l_~;a l~s que a -menudo se suhordinnn la pcrsmíción de ciertas figuras del 

delito ... " (97) 

%.-IJl!m P1ig. J44 
•li.·JIMENEl. llE AstJA 1.uís. Oh cit 1'1i~. 425 
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A decir del maestro López lletancourt el delito de extorsión no presentn condiciones 

objetivas de punibilidad, circunstancia que se considera acertada ya que el delito en estudio en 

virtud de que se p~rsigi1e de ·oficio earece de las condiciones o~ietivas anteriormente referí.das. 

ello atendiendo a que cualquier persona puede presentar I~ denuncia respectiva para que se 

persiga su comisión. 

1).-PUNIDILIDAD. 

Es la amenaza de la imposición de una pena en función de la reali?..1ción de una conducta . . . 

delictiva y que un compÓrtami~nto es punible cuando se, hace acreedor a la pena, ya que es el 

castigo que .el Estacl(l i~1p6~e; con f~ndariiento erila)ey al sujete> res~onsable de un delito. 

La pena para el delito.de extorsion se enéuenfra csi~blécida en el mismo articulo 390 del 
.;. ., .. , ......... ·. '· .'· .. /•' . -··-· - . . 

Código Penal set1~1;~<l(l ":¿e:I~ ;~Ílcaian de dos ¿ o~h~ hños d~ ~;i~i~n y de cuar~nta a ciento 

sesenta dias m~lta ;.'., .. ·. 

En su párrafo segundó éstnhl~ce el aumento de I~ penaiidad anteriormente referida hasta 
¡ _._ . ' -· -.·· ,·, .. · .. 

un tnnÍo ~ldsc~andÓ Ü1~eli~o se.~ con;Ctidó por algunos stiietos activos con calidad especifica, 

esto es cua~do el i:onst;eñimi~ntó se Jfl!liza por una asociación delictuosa, o por un servidor o 

eúervidor p:Óblic~ o porun miembro o ex miembro de alguna corporación policial o de las 

Fuerzas Ar.mndas mexicanas, además de In destitución del cargo, empico o comisión e 

inhabilitación de m10 n ci1Íco años para desempeñar cargo o comisión públicos, ei1 L1 

inteligencia .de que si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas en situación de retiro. 
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de reservn o en activo, se. decretará además la baja definitiva de la fuerz.1 armada a que 

pertenezca e inhabilitación de un.o a cinco años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

' - . . 

111).-EX~us:\s,\~,sol.u~ORtÁs .. 

Son aquellascircunst~ncias que en función de bs cuales no es posible la aplicación de la 

penn, constituyendo el fnctor negativo de la punibilidad. por lo que dichas' cnus.ns dejnn 

subsistente el cárácter d~lictivo de la conducta o hecho, e impiden la, aplicación de la penn, 

El maestro· López Betancourt señala que .''en ei delito de ex.torsión no se présemn ninguna 

excusn absolutoria",(98) .No obstante. lo anterior se, consi~erf que' deie.~~i~dó ~I cn5o en 

concreto operncomo ex~usn absolut~ria la c~ntcnichen ~lartiéi1lo 55 del Óidi~o rénal yn sen 
,, ' . . - . : ) - ·, -~!· .· . . ;'-\'.,--··-· ·~-- ·-- > ·' 

· por senilidad d~I s~jeto activo o poi su precnri~·~¡~do de ~alud ;~~lte imici:~áriá e irracional 

In imposiéión de' la pe~~ privativád~ libertad, debiénd~s~ apo~~r e,1J1~g~d(); de di~t~ni~ncs 
periciales, ~n los .<1ue se detern1ine las circunstan~ias anteriormente referiibs para ~10Úvar su 

re5olución. 

•1~ ·l.Ui'i:/, llE'I /\Nl't llllU hluurdu, 1 lh cll 1';1~ .. 154 
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ASPECTOS COLATERALES DEL DELITO DE EXTORSION. 

CONSUMAC/ON, 

Por clUl~tó hac/i. ta 'consúmacfon; del ;delito; en extorsión. el maestro Jiménez Huerta 
:;::,:- '_ - ~ -· ,·,-

señaL1 "El delito de ~xt~rsión se c~nsiima .cuando el sujeto activo obtiene pam si o pam otro el 

lucro y caus~ ,el perj~ici~ pa.t'ri;;,~Íii~l com~ secue~ciás de la acción que obliga al pasivo a dar, 
' ·.,. '' -~ •,".·. ·: ·, ,,.,_-, , ,e . -·-•. • 

l;acer, tolerar o dejrir d~ ·ha~~~ ... (9~)· 

A dec,irdel 0~est;oPav~nVasconcel~s el delito de extorsión en orden L1 consumación 
' ', ·. . ' ~' - . -- ' -. '. , , : 

"es un delito. in~t·a~td;1~0:: pu~s ~(Íj~ logra su perfección con la obtención por el agente de un 

Íucroy la callsac;ind~I perlul:io p:itrimonial de fu• vi~tima, requisito esencial según el artículo. 

390 delCódigohnal, )' l1;ientras cstono ocurra se puedé 1~1blar de uro tentativo pliniblc de 

extorsión':. ( t 00) 

., 
l)e tas' a~t~riores consideraciones doctrinales seudvierte que el delito en estudio .es de 

realiz.1ció,n insfanuinea. sin' dc'Scartar la reah1.1ción del delito en 'forma continuada. (tracto 

sucesivo) parnel caso de afectacionc'S co11Secutivas al mismo pasivo y sÓbre ~I mismo bi~n 

jurídico afééiado. el cual se consume o agoia en el momcmo mism~ en que el acti~o obtiene un . . . 

. lu~ro indebido y la afectaéión. corrcspond1cnlc del pal;imonio del.· pasivo. ~iendo este el 
, -- - -- . . ' ~ -- -

resultado final de la acción delict.1va. reah1i111dose asi todos los elementos co1;stitutivos de dicho ... 

tipo penal. 

•1•1.,llMl:Nli/. llllliRTA~lurumu. 'I. I\' .111> <ll•l'uµ. ~~~ 
llM1:P1\ \~1 IN V~\Sl'l >Nl'Hl_'.l IS i:·rmua~o. !M111" i.:t111tn1 d pm111111111111, t lh. cll 1'11µ .i I'' 
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Al respecto el PoderJudicial de la Federación Ita se~alado: 

.Séptima Epoca 

Instancia: SECJUNIJO TRllJUN/\L COl.ECll/\IJO EN M/\TERI/\ l'EN/\I. llEI. PRIMER L'IRClllT< >. 

FÚente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 205-216 Sexta Parte 

Página:. 223 

EXTORSION, MOMENTO DE CONSUl\IACION DEL DELITO DE No puede 
tenerse por consun•1do el delito de extorsión que se hizo consisllr, en ha.ber obligado ni 
pasivo n expedir chc'C)ues que no fueron cobmdos. porque siendo el 1hcnu en cncs11011 un 
delilo de resuhado nmterial. para su consu111nción se requiere que el actl\O ohtenga 
efectivamente el beneficio económico indebido. con el perJu1c10 correlauvo para el 
ofendido. No obsta a lo anterior que se trate de un delito instant:ineo. puc'S c'Sta ck1si\1cación 
atiende al momento de consu111ación del ilicllo, que rc'Spccto de deluos p:11rn110111alc'S. como 
el que se analiza. es cuando se genera en el 111undo foctico el resultado patrnnonml pre\'1sto 
por el tipo, con el consiguiente nexo de causalidad entre la conducta dehcuva y el resuhado 
en cuestión. De razonar de otra n•1nern se l\egaria al absurdo de co11'iderar que los dehtos 
instantáneos con resuhndo patnmonml no ad111111rian la \1gurn de l1 tentall\'a acalxtd11. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL l'RIMER 

CIRCUITO 

Amparo en revisión 136/86. Rubén llangis Vcrduzco y Alberto de la Garnta Torres. IS de 

agosto de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: J. k'Sús D141rte C:mo. Secrctano: Juan 

Wilfrido Gutiorrez Cruz. 
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TENTATIVA. 

Debe señalarse que la tcntat.iva es aquel grado de ejecución en el cual se rcali;mn los actos 

ejecutivos (todos o algunos):' encarn.inados a la re.iliznción de un delito. 

El rn.~csiro Pavbn Vascciñ~;Ío~ i~ñala que en ~ldelit~ de extorsión se da la tentativa 

"cuando se .en1pl~n 1.osJnÍ~diO~}dón~os p~r~ éóns.t.reñir n la victil~ a plegarse a los fines 

perscgÚÍdos por ~Íag6~te ;¡¡~ llegn~se el rcsuh~cl¿p~rseg~ido a yi~ud d~ causas ajenas a la 

voluntad del autór: IÓ ~~al pr~i:is{en ~lnplic~doide la l~v dcÍern;iii.1r si losmedi~s utilizados· 
. ,,, ...... ., .,.- .· .. _, . ., .,_, ': ._. .• ,_, -":.¿·.·· ·' .- "' . 

por ~í agente son, para si ~ismds; ap'tos para obliy~r al pasivo a ~c;;ed~r a sus pret~n5iones''. 

(101) 

Para el· maestro Jirnénez 11uerta .·el d~füo de·· extorsiÓ~·. ,;qucii~ ~n gr;ctd de· icnt~Íiva 

cuando el agent~ no obstnnie.'~u acción ~~ Uegn al~11~; e\ Íu~i~ ~.':a ~11l~ir el per.Íuicio 

patrimonial, sal~o que .el compo.rtami~ntcique hubiere realizado co~(ituyn pm si mismo un 

delito contra la libertad". ( 1021 

Anteriores cónsideraciones doctrinales que se comparten en virtud deque por las 

características de ejecución y trnt:indose de un delito de rc'Suhado material admite la tentativa. 
: . ·: - . ' ···.,::, ·. 

es decir la sola puesta en peligro del bien juridico tutelado, será sancionable penalmente. N.o 
-. -- . .' '. . ' ,· ~ 

obstante lo anterior debe considerarse el grado de aprox111~1ción a lii cj~éución • dd delito en 

estudio ya que la conducta del activo puede constituir tentativa punible o consumar un delito de 

naturaleza diferente como el previsto en el articulo 282 del Código Penal 

IOl.·lhill1.:m.1'11µ. -l~I 
IO~.-.llMENEZ l ll!ERTA M11ri1111". TI\' .. 1ll•<ll.1'11~.~4; 
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Sll\llLITUDES \' DIFERENCIAS DE LA EXTORSION CON OTROS DELITOS 

COl\tETIDOS rOR SERVIDORES l'UBLICOS. 

Los élementos de.similiÍUd o <lircren~iación ele la.exírirsión COll()Íros delitos. varia según .. · ... ··. :. ·' >: : : .;r .,. ···.· ... ·.·.·.• ... >. -· .. ·.· . . 
el medio empleado lá violencia ó lai! ámenáias; y ·como·cfecto el obligar a dar, hacer. tolerar o 

- , • , ,·_, ·' 1 , • :•,. • , , -, "." " ' ,'- ', .- ' : ¡, ' ' . . •. · ·, ; ., .. ~ ': · : - ', . ; . · _ ", , , i , r 

dejar. de ham, exi;tie~d~ Ü~ ~f1~to de ~o~eiión eÜtní la extorsión y L1s violencia. yn que In 
, .- .• . .,.'.·.·.--,.·.·- ·- •;·",. . ,,-· '· - . - . 

En el presente . ap:utÍldo ~e establecc;án. las semejanzas y diferencias: del delito de 

• extorsión con oir~~ ilicitos cua~do el agente rcquier~ In calidad de .sm•idor público, por lo que 

como se hli .111cncionádo con anterioridad dichos ilícitos sé e1{cué~íran .contemplacÍos 

sistematiciimentc en el titulo Décimci del Códigó Penal ¡ia~a el. '?isÚito F~erai 

>- <" 
Al anterior titulo .i\crténece el articulo 212 del 'c~dig~ 

siguiente: ... Para ios, cf~cths:d~ cst~ . Titulo y;Jn gc~~ra(paf~' ~~~14~ic~ dcÚt~ com~tid~ .por •·· . 

algún servidor. púbiico;; es scr\•idóf pí1blfco dél Di~;;ito Fcdc;nl toda ¡,JrsoÍla que dcscmpeíle .. 
' ' . .·. - .. ' .;· > -.· ~ .·:' .... -~' .:. \: '.· .,.· .. ' _,'-•._ . ':.· '·: , '·'' -,." .. '¡ ,···. . .. '< '.·' ' ... ·,, ·,. - . - . " 

·empico,· ca~~o o ~on1isi.ó~ ~~ curii~~iéf ~t~~~leii ·~n · i~ Adn;l~i;tración . Púb!icii del Distrito · 

. Federal, ~n .L1 1\sa~ib~~;;s~yÍslnti~:h '~~Lrii~trit~Federnl y cnlas'órg~~~s que cj~rccnla función ·• 

judicial del fúero céi~ún .en ~I ~i~irl;o Federal'.\ 

El delito de extorsión se asemeja y diferencia de los siguientes delitos: 

Th."~ CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Abuso de nutoridnd. 
' - ) ,· 

El delito de Abuso de autoridad se encuenirn descrito, en el articulo 215 del Código Pennl 

el cual establece.en XII fraccio~es diferen.tes hipótesis normativa~ siend: la. que se asemeja ni 

delito en estudio. la fracci&n 11 del réferi~o .ordena!. Ínen~Jo!Ulda que. dÍ~pÓne H;~ralmente 
"Comete el. delito de:;bu~~ de n'utoridad los ~ervidorei públicos ~u~ i~c:1rr;n,en nlg1ma de las 

conductas siguÍenies:. frncciÓn 11>. Cuando eje;~¡e~J~ ·sus f urii:io~~s o co1Í motiv.o de ellas . " - ···- . - '··. - · ... '· .··,· ··' ...... ·,.- .. 

hiciere violencia a unn perscinn sincliu'sa legitiina' ó'ia ~eiare ola ¡;~Jitar~:·: .· . - - ... - .· -' . . : .. '· - ·.,. ' ,.·.' 

:-·'_._ :. -· ·.· 

Al respecto el ntaésiio Diaz de León ~eftala iesp~t6 a éste delito lo siguiente: "Ln 
' . -· ' •_,. . ··.·· ·- 1.; . 

conduct~ típica consiste en ltacer violencia a unn pers~na en las condicionci s~ilnlndas'en esta 
·.. . ·.·.·- .. ·'. .·· ·.' :. 

fracción, o bi~n si se le vejare o insultare, Hacer violencia _impÍica ut.i.lizar-.'á fuerza f1Sica o 

mor~l en perjuicio -de una personn; si~ impÓÍtar .el n;otlvo:~oiel'.Cl;al el ag~~te •. aqui 

necesariamente con calidad de' servidor publico, la empleara, d~do ;¡ t;p~ unicaritente exige que 

se haga sincausa legitinta·. es decir, sin existir un\•incul?j1Íridico ~nt~ln coitd;1cta violenta y In 

persónn it quien se le ejerce, que auto-rice tal m~di~".( 103) > 

·.- •. ·, - i _ ... ,,_.: . 

La_rradción 11 del articulo nnterio;mentc refcridose asemej~ ni delito de extorsión en 11ue 

. s_e. trata de unevento_ de _consuiimción íle ~cció_~: dolo.sa, e1Í el que el agente dirige su conducta a 

afectar In psique del pasivo, en el. que el servidor público extralimitando su actividad utiliz.i 
' -

com~ medio c~misivo la violencia sobr~ unn pcrsonn, prnvocando de ésta foni~1 1:i lesión _ni 

bien .1uridico tutelado. constnrnindose el delito de nmnern instaÍtuinea. 
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No obstante lo anterior el delito de Abuso de autoridad difiere del delito de extorsión en 

el bien jurídico tutelado en el cÍlnles la coriectit prestación del sérvido público, tipo penal de 
- - ',, _-,: _.-' ,_ ·/.: : .... -.. _ · .. ,._ .· ·- _: -- ;-· 

resultado formal pcir lo que no .acepta '·ª· figura, de ia· teniativa pui1ible• consumirndose de igual 

n~neni la corid~cta Íípica cli:ih<lii'e1 seiyidor públic~ vejare (ll~miÍlc 1 'o insulte a la víctima en 

ej~rcició 'd9 ~~s.'rmici~~~~}j~~ ~~tfvo;d~'~lltls. 

'< :\:,.:' 
lntiniidación. 

E.1 delilo de Intimidación se encuentra descrito en el ~rtículo 219 dél Código Penal el cual 

establece lo siguiente "Comete el delito de intimidación fracción 1.-El servidor público que por 

si, o por interpósita persona, utilizando la violencia lisien o moral, i~hiba o intimid~ a cualquier . 
. . 

persona para evitar que ésrn o un tercero denuncie. formol~ querella o ap~ne it1formación 

relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada por 1~' legislación p~nal ~ por la Ley 

Federal de Responsnbilidad de los Ser\'idores Públicos". 

El 1nac'Stro Diaz de León seiiaL1 que: ''Ln conducta típica consiste en inhibir o intimidar a 

Una persona para. los fines ·que Se SC.ftala en L'Sta. fracción. (n(.tibir implica impedir, prohibir O 

estorbar, como ciinductn del agente. por si o por. interpósitn person.1, para que el pasivo no 
. f'. .. ·-· . 

. d.enuncie. no se .querelle.o no prc:;ente mformaci,ón sobre la probable comisión de un delito, la 

conducta típica de intimidar c~nsistc en causar o inf1mdir. miedo' ni pasivo utilizando . 

prefcrente111ente la ,iolc11cia 111oil11 •. ~umjue tanibicn podrin ·ser; mediante. la violencia· fisicn 

. ejercí.da sÓbr.e ésta parn evHar que se 1~1ga 'la de1;uncia. querella o acusación por delito o acto 

sancionable por la Ley de Responsabilidadc'S de los Ser\'idores Pt1blicos". ( 104) 
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La fracción 1 d~I articulo~ 1.9 del código punitivo se asemeja ni delito de extorsión en que 

se trata de un· delito de naturaleza dolosa, en el que la conducta es la acción violenta del agente 
' ."' 

(servidor públÍco) para' e~:itarque el pasivo denuncie, se querelle o proporcione inforn•1ción 

sobre una co.nduct~·delictiva, vulnerando de ésta forma al bien jurídico tutelado, consun•indose 
.- ~. ' 

el delito de manera instantánea. 

El delito de Intimidación anteriormente citado difiere del delito de extorsión en el bien 

juridico tutelado, en el cual es la correcta prestación del servicio público. cuyo tipo penal c'S de 

resultado formal o de mera conducta por lo que no acepta la figura· de la tentativa punible, 

conducta que es realizada ya sea por el propio agente o a travcs dé otra persona. In cual es 

cometida para evitar que el pasivo o un tercero denuncie un.a_conducta sancionada penalmente 
'-. -·. _... ~ --

º por In Ley Federal de Servidores Públicos. misma que puedé coÍ1Sistfr en apercibimiento, 

amonestación, suspensión, destitución del puesto, sanción economiea o inhabilitación de 

conformidad con el articulo 53 del ordenamiento anteriormente réferido. 

Tipos penales anteriormente descritos que difierén ademas del delito. d.e extorsion en el fin 

propuesto por el agente del delito. ya que en tiste evento dol~so. la .conductn va dirigida pant 
. : . . . . . . ' . -_· ~ 

allegarse de un lucro i~debido, siendo aden•is su diferencia en <tiÍc tanto puede ser cometido 

por cualquier persona que no se.a servidor 1~itblico como ro.r aquellas que cüenten con d1clm 

c.alid:id, circunstancia por la cual se encuentra ubicado en el titulo Vigésimo Segundo del 

Código Penal. 



116 

CAPITULO IV 

LA PENALIDAD EN ÉL.DEl..ITO:DE EXTORSIÓN PARA SERVIDORES 
·. ; <-· ; :- PUDLICOS. · : : · < . . 

(PROPUÉSTA SODRE.'LA ll\IPRECISIÓN), 

La pe~tidid es~lpará¡~~io;~i~iLy ~xi~1~ tjue establece el legismdor en el tipo peual 
- e · •• -~-~ •0 ;, ''.·~·- ••• ";("i- · .•- ,, ,,¿ o • __ • 

a fin de que el juzgad~r ~lendiJndo aOms considcraeioi1es del caso en concreto y de L1s 

circunsta~~i~ d~I delin~uentdim~~~g~·~¡ castigo correspondic~te. 
¡·.. 11. -

.. Como se ~·est_ablecido con anterioridad el delitode extorsión se ~ncuentrn contemplado -
, •.-. '' ., :·-,;·: . --_.---<, .:···_.. -,- .- .''. ' 

en el articuló 3.90 del CódlgÓ Pénal el cual establece "Al que sin dere~ho obligue~ otro a dar, 

hacer, dejar de hacer o tolerar algo; obténi~ndo un Íucro para si o para otm _ocausando a 

·•alguien un perJtiicio patrimonial, se leaplicarán,~é- dos a .i~irn ~~os de p;isiónyde cunrentn 
. ,· .. _:~~~'.;: ... --.~· "~-¡-· -" -· '·• 

n ciento sesenta dins multn", De 16 que sé advierte qlié el delito en estudio estnblec" un rango 

de penalidad que íluctún de dos a o¿ho ·año~ d~ pe\m ;~rÍ~miv~ de>ii~rtad (prisión) y de 
;· .,-- .. . . - ' ' . 

cuarenta n cientó sesenta días de pena pec~nl~rin (1itultn). 

. '· - ,·._, -.._:·. ' 

La pena de prisión se impone ~n bn~e ni grado de culpabilidad que le designe el juzgador 
.: .-· ', , 

ni agente y a L1 magnitud del daño causado ni bien juridico tutelado (pntrnnonio), asimismo In 

multa se -impone de conformidad crin lo dispuesto por el articulo 29 del Código Penal, siendo 

su factor la percepción económica dmrin del sentenciado o el salario mimmo al momento de In 

consunmción del hecho delictivo. 

González Quintanilm señala que el delito en estudio "L'Stablcce una sanción gcn~rica para 

ese tipo, existiendo únicamente calificativas para algunos sujetos activos con cualidad 
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especifica. La extorsión es considerada como una conducta de alto contenido ético-negativo, y 
1 . ,. -

por tal, ha sido catalogada a la categoria de delito grave sin derecho a libertad bajo fianza" 

(105) 

Como .se lui: ~eñalado el tipo básico de la .·extorsión tiene una pena contemplada de dos a 

ocho añ~s· de pri~ión,· ~ara '1a' co~~ucta genérica por lo que de n~uerdo ni articulo ~68 del 
'. · .. , - '' . ' . 

Código-de Proeedimie~iós ~e~les;dicho tipo penal no se encuentra contemplado como delito 

grave en la ~ctiuilidad'yit qu~.su''í~rmin~medio Óritmético se encuentra dentro de los limites - .. ·.. . ,·' ,, .-.. , 

que señala el, ~urlter~I :•~~ cií~;· ahClrabich cuando ~oncurran cualquiera de las circunstancias 

pr,evisÍás ~arala!~;ior~ió~ citliticad~. en la~ ciuiles se aÚmentn la penalidad hasta un tanto n~1s. 
c~mo aceriadairi~nÍe I~ enuncia el niaesiro Goni.Aiez Quintanilla es considerado como d~lito 

0'- __ _, - -- .. _,.:-_ --- ,.-,,- _-- --''-=-'·-""" ., :. 

~rav~. ya ~ue sÜ. ·b~~lidad; por:<?Se táóio más ~ue indica el Código Penal para el Distrito 
·. - ' - ¡ . . -. ,• ,. - . --~ _... . . ' • • ' ' -

. F~der~l~xccde ~lc~m;p~to d~i'te~i~o ~edio ~ritm6íico de cinco años de prisión 
. . ·' ,• : 

,· ,· .. ·-· . 
.. _.' -·.·.-:. ·, .. ·-. .·. ·, __ . ·.. . . 

El párrafo segundo el articulo 390 del Código Í>enal señala ¡,_ uis penas se aumentaran . ·'' ---. ' ··. ·"·" , ... - ' - .. · " ... 
hnst,n 1111 tanto rnás,siel'co~tr~ñimiento se rc:i:iiZn por utut asóciadón delictuosa o por un 

servidÓr p~bliCo o ex se~idor públic_o, o por mi~mbio o ex'i1Íiembro de alguna corporación 

-policial o -de las .Fuerws Armadas Mexicanas,· En este caso, se in;pondrán .además al servidor o 
. . .. 

ex s_ervidor· públi~o y ni mieinbrn o ex 1i1ie111bro cÍe alguna corporación policial. L1 destitución 
- --- ,. -· . º": .•. ; ,- ,· -

del empleo, cargo ~ coniisión yl~ inhabilitación d~ un;,- 11 Cinco nños para desempeñar cargo o 

comisión públicos, y si se trata-re de un mieínbro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situa -

lll5..ClllNZA1.EZ QUINTANU.1.A .luSc Arturu. llh. c11. l'u~. X•l7 
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ción de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la' Fuerza Armada a que penenezca )' 

se le inhabilitará de uno.ndncomios ~ra desempeñar cargos o comisión públicos" .. 

De la anterior d.!scripciÓn 's~'advi~~e que la pe.~liclad~eri el d~liiode extorsió;1 cuni;do es 
··,, - _,__ .. .,.._.. -._ '•'. ".' .~.-. ', -.• ,'' .- :._.' -- - « --- - --; -,,- -,, --·-· , - :. 

-:-: ... ~ ... -_-... -.. ~::.::.-··::. :-·:': '·::.'.·; .- .,'. ·-<'...:::.~·/-~'./,.,,-_. • .. ' ... -_._ :.-i- , ,· 
cometido; pó( el' agénte q~e 'cJ~n!e'. éo~.· in ~lidad ~specificá" de servido~ púbÍico.' no se 

, .. ,_ ·,. ; ~ .- ~~ ;, .. -. : 

encuentra determinada ééui ~recisió~');a qu~· ~ls~ñafur'en sú párrafo ieg;uido del nniculo 390 
'- '•-' ·.,·:·-~- _;_;: __ ·.' ::·:·:., ... : .. ---'-:->·::,.-<(~-:.'.-:;·'._:':'~>·-,.::-~· .:~·-_:_·.; .. :.·,._,;_l.:···:'. : . 

pena priv~tiva ele hb~rtad, ~;i como de ¡;¡;~ció~ pcc~niaria ~~e debe ~!juzgador aumentar ni 

móment~ de cstabl~e; ~Í '~aiitigo co;res~o~di~nté, si~ndo; por ello criticable dicha 

circunstancia. toda ~e~ que;al .. ~º es:aMecer unHmit~ minimo ni un máximo de aumento a la 

penalidad establecicla encl p~~~af~ primero del ordena!. en comento se deja a.1. criterio del 

juzgador su determin:Íció1L: 

No obstante lo anierior Í,que se debe entender por aumcittarun tanto más de l:i pena 

impuesta por el tipo básico del delito de e~torsión~: • 1a rcspuestann ~~ e1;cue1itni ~escriia o 

contenida en el CÓdigo Penal del Distrito Federal, denotancl~ d~ ig~al ll~~cm que en la 

exposición de moti\·os de In rcfornía,publicad~en éJ,Dfari~ Ofl~i~I d~ In ~edertlción d~l 10 de 
:·:~ ,·· '-,._- ,· ,,:e;" 

enero de 1994, .·no estabÍ~¿ el legisbdor I~ circÚ~ta~ci:i ¡Í~r b ¿~¡ ~~nl~~i() • 1a· pen.~Hdad del 

delito en cstudi\} éunndo s~ cometido por un· ser\•idorpúbllco. ;¡i precisó coln~ se ha señalado . 
- - -· .. ' ,. ' .. ')' "" 

con anterioridad la cantidn~ de agrnváción de la penalidad del~~Íit~~nco~1e~to. 

Por otrn pane se adviene de igual fornm que el legislador al a·dicionnr el párrafo segundo 

del articulo en cita mcurre en un.1 incoherencia, ya que establece el aumento de la penalidad 
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para los ex servidores públicos y para los ex miembros de una c.orporación policial. ello 

atendiendo a que dichos agentes al ¡,¡;ber sido retirados de la prestación del ~rgo público o de 

la agrupación policiaca dejan de tener una calidad especifica y forn~1n parte del.común de las 

personas. y no obstante ello se establece la agrava~ión de su conducta d~lictiva. por una 

circimstancia que ya no le ~s inlÍ~r~nte a ~u pers~na. a l~s cual: cid k1 n1i:n~ foróia no se les 
, .. ·.·- '····'· .. '., ••. ,, • .... ·,"1,·' _.,_. ' , .•. , 

puede destituir, toda vez ~ú~ ~~~º se ha prec~~do ~e ené~e~tian ya ¿~par~dos de la insÍitución 
," ~ 

pública o de íci agr~p;eiÓ~~oÚ~i~~~ a~íetd~ su.~~nci~ctn delíctl~a: · · 
.. :.1, .. ,. ,·.-- r ., ,._ -··· · 

De lámiSma tbrma por ciuint~ l~cci a la' i~habillt~éión de los é~ ~ervldores públicos y los 
-· -... ·; . -· .. , -' - - .· > ., . ·-·. ·, .,, ·'·" .. - ;~ ·'' . i - . ": ,. - '. 

misma ccimo pcnaadiéional, ya.qué.la mlsn1a.cle~.lmpóner~e únÍcanientc a aquellas personas 
,_._ ,- ----~· - , __ : ~ .. :_: ___ ·, -~--' ~~-- :. __ ~:. ·.- :-·:,¡,;-' ···.;::~~ .. ~ -~._::-' '; .-..• - : .; ,-. __ : ·. :· -:i· . ';:::.;_.~- .... ' - ~ _- .. -. ' : .. 

11ue en ejercicio de la funció~ pübÚ'cá'o ¡;J~ten~~l~ndÓ ~ aliun.1~~po~J~i6~1' ¡ioli~ia~'~&m.;¡~n 
' ' • • r ' •C,'<'i.-" ,>i•.',• ,., • - - ' ' > < •' 

In acción punibles no como ki'esiabl;;,;e ~étuairiicnte eÍ delit~ d~c.,to;siÓ~ Cálificada; toda vez 
. ·'· .. . . ' .. . . . . . . . 

que de esta forno1 CS CUlllldO afcétaÍ1 Ía ccmfl~~zn q1ie e1; elld~ ~~ e;lCUelltra dépositrida por la 
·.' .. · "· ";'.," "· .... ·. \ . 

sociedad con motivo de. empl~opúblico o polidacci, 

< .··· d i.: '• ... ·· . . .·· . ·.·. •, . ' ' 
Por Ót;n part~. 1alai1d~ ~I · agéine de· 1a: extorsi1\11 c.~liÍicndn. sea'. miembro de. l~s Fuerzas 

t\rnmdas Mexi~alllls en~itunciónd.~ 'reti.ro. r~i!>'a.~ac.tivo. rc'Sult~.erróncoi~1poner·l'e~lidad 
algu1ia (prision. bajá il~f1111tl\·a e i~lmbÍlitnción): yn 1iue .éonm se sn~ dicha ci;cunstanci~ estn. 

fuera d~ ia competencia. n;;te;iál de la .n~in~~ pci.11 para á Distrito ,Fed~ral: ello· atendiendo n 

que corresponde al fu~ro militar y a su códig~ cast;~;1sÍ! san~i~nar Ías conductas delictivas en 

que incurren los miembros de' k1s Fuer~s 1\r~ia~a~'. sie~dopor ~11~ ~eccsaria la reforma del 

articulo 390 párrafo segundo del Código Penal. 
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FUNDAMENTOS DE LA PENA PARA LOS DELITOS DE SERVIDORES PlJBLICOS. 

Los delitos co~etidos por los servidores públicos, como se ha sefutlado con anterioridad 

fueron traslad.ados cÍe la Ley·d~ Resronsabil;dad~. ni Código Penal para el Distrito Federal. . . . . - . ' ' . 

por lo que los ~etas~ ~Ínisi~nes en q~~ incurrian quedan comprendidos en los titulas Dccimo y 
- ' ._ ··, . . ~--, . - - ' - . . . 

Undécima del rbréiido· códi~~. 
, ''· .,· .. :.\ 

. .-. :t:~;-.:~:_· -·.' -. . _··:· ,· 

.Como se ha n';en~ionad~ ~I ~ni~ulo 212 del Código Pennl dispon~ que es servidor público 
i ' '>, ' ,": '",·'• " o oL ~ •' ' O' - • • o 

· ·. delDistrito F~d.~r~I t~dá pers~nn qu~ desempeñe un empleó, cargo o comisión del cualquier 

nn;urale;.; ~nÍa ~~~¡hl;¡;~~i~n Pública del D~trito Federal, cnla Asamblea Legislativa del 
- t_: . 

Distrito F~der~I ~; ~ií l~s 6rganos que ~jercen lá f1Ínción jÚdicinl del fuero comun ei1 el Distrito 

.. · .. Federal. S~ i~p~n~~ll l;s mismas snóciories previstnspara el delito deque se trate a cualquier 
- . ,.. .· .·-. -- - :-o.--- --· :---- i-' - ,_ ·"·-··. -- _ .. _,: - . • 

persoÍla que panÍcipc~n ¡~ p~r;et;ación de alguno de los delitos previstos en este titulo o el 
'• • ·_,'1 •• 

subSecueÍlte. 

••. _: ! 

. . . 

Para .lá aplicación de L1s penas, oracna el articuló 2.13 del Código Penal que deberá 
·. . ' - ... · ... 

tomarse en cuenta:· si. el trabajador cs. de base o de· conliailza: sú amiguedad .. eÍ1 el ·empico, 
. .· . 

cargo o ·comisión. su nivel jerárquico, sus nntecedéntes d~ s~;_,iéío, sus percepciones, su 

situación s.ocioeconómic'n. su grad~. de Ínstn;cción.' l~s ci;cunstancms ·~specmles de los hechos 

constitutivos del delito. así como el monto del beneficio obtenido o del daño causado. 

Consideraciones linteriormeme. venida~ que se ton~1n en cuenta pma la aplicación de la 

pcnn u los delilos cometidos po.r servidores públicos, ya que las disposiciones <1ue contemplan 

los .delitos de los· títulos· Dccimo y. Decimo Primero del Código Penal, cstablc'Cen penas 
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especificas, denir~ d{ las c~ales el juzgad~r debe impone; a !HI arbitrio judicial la pena, 
- . -:.,-.· ,, ·- ... ' . .:: 

correspondiente' al deÍito, -~ las ciic~nstancias especiales del nge~te, del he~ho 

magnit1;d del dri~oal ~i~nju;idico·tJtelado, 

N~ ~bst~ntc 10' añterior~ebc ~éñalarsc <iúe ercielit~ Je e~to;sió~ no~ un <le1itJ .:~metido :,;.,::··· ., ' .. . .. ···'· .-·- . - '·. '. 

imicamente por s~ivicÍÓres públicos, motivo ~ár el cual~~ encu~~tra contem~~do dentro del 

titulo Vigésimo S~gundo del código punitivo,. esto es~ ;Ónto ;i~o b~i~o g~~é~i~. sin el11b:trgo 
;, ,·, - : . .. ·. . -\- < - ' 

el mismo es una exc~pción a los deliuis patrimóninles; ya que c~mo se -h; ~e1ial:ido con' 
" . ' .. '.' . : . . · , ... ·. . ·.'. .···. 

anterioridad no establece como requisito de su punibilidad él !llonto·del beneficio obtenido por'· 

el agente del delito, denotando únicamente que· establece el .aumento de. la pe.1mlidad rin el · 

· párrafo segundo del articulo 390 del Código Penal, cuando el agente cuente con la calidad de 

servidor público o haya tenido dicha calidad anteriormente a L1 'comisión del delito, 

configurando de esia forma un delito calificado. 

. . ' 

Ahora bien como pena accesoria el párrafo. segundo del nrÍiculo. anteriormente referido 

establece '.'se impondra nde~t:is al servidor públic~ o ex scrvidoTpúblic~:.Ja destitución .del 
. ". : - <. ·, 

empico. cargo o comisión y In inl~1hiHtación de: imo n cinco _n_iÍos 

comisión públicos". 

Al respecto cl~~t.ro Pa~Ón yas~o~b~l~s .se1iab '.'La infuibilitación a (¡uc este tipo se . . . ' - . .. . . . - . ~ .. - . ' ' . . . " " .. . . 

refiere, en razón de In calidad exigida por L1 ley en cÍ s'ujctb a~tiv~. c'S urn1 inhabilitación 

especial o declaración de incapacidad de desempeñar cargo ci comiSión públicos como una 

consecuencia de la gravedad que supone In comisión de la extorsión por servidores o ex 

FALLA DE oPlcJEN 1 TESISLJ~ 



servidores públicos. La destitución del cargo, empleo o comisión, al igual que In inhabilitación, 

se encuentra señalada en el articulo.24 inciso 13, ~mo una de las penas reguladas en el Código 

Pennl y consiste, como.· se advierl~. ·en· la separación .del cargo, ~mpleo o comisión o en In. 

privación de lns fücultacl,e~,dei~hds y o_blig;ci9nes inherentes a los mismos". ( 1061 

De lo que ,se.advierte qtie ~1\ervidor\iúblic~ o e.x servidor públic9; condenado co;l10 · 

respónsable del d.elito de exiorsió~.· scrti scpánido 'del e.argo e inhabilitado rcspccth'amente, 

para ocupar ún cargo cÍ 'comisión publico, é~ ei lapso qúe establezca eÍ juzgador atendiendo ni 

grado d~ cuÍpllbilidadqu: ;e haya nsig~do. 

Debe· señalarse que L1 inhabilitación y· L1 destitución del cargo o comisión n la que se · 

refiere el párrafo segundo dél articulo 39~ del cÓdigo ~e~l. no se encuemra~ de;ermirodas 

por el código punitivo, el comie.nzo d~ lás misma, esto es, ;.debe iniciar col1io collS.ecuenci~ .. 

directa de la sentencia impuesta o unn;vez qucse ;,~yll t~rmi~do iap~na pri~ati~a d~ libertad?, 
,·,• '. ' ' ·, :, . . , .. -_,·;._, •" "•, :·e,' 

ni respecto el articulo 45 frncció~ H en su Íercer parra fo del códig() sust~nt\vo pen..Ji e~táblec~ , 
·J ·:~ ,, . 

"Si la suspensión se impone con.ot;a san~ión privativa de lili~ri;d, c~.~1enz1iii ¡¡'1 ii:r~1inarésta y 
.. - .• "'. •.· ·,.·. '·' _. _l,_ .'.- - ....... :--·:"::_ •.. '-··"- '. - . 

su duración seni. la .señalada, en. la 'sénte~cin", De lo 'que .~é ndvi~rte qu:e.la· dcstiiuc.iói1 del cmgo 
.; :~-. 

o cómisiÓn público debe comenmr a. parti'r de.· que ia .s~riÍencli condcnÍltÓria h~ . causado ·- -, . "' .. --- .. . ': ~ ---. ::. --·. _,, --· . ., . . '' - ' -

ejecutoria y 1~ iidmbÚi;;cióndebera come11.:Siu11; vez que el sente~ciado hay~ col11p~;gado In 

pena dé prisión. 
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CIRCUNSTANCIAS MODIFICADORAS DE LA PENA EN EL DELITO DE 

EXTORSION. 

EÍ maestro Cuello C~lón ~eftala. que ."en todo delito pueden ~onsiderarse, desde el punto 

de vista· de la: c~lpa~lid~d d;I aI~me> ires •graduaciones:· una culpabilidad que llamaríamos 
.. ··' ' -. . . . ' 

típica o noi;1ml, ~na culpabilidad agravada y unn culpabilidad atenuada: de modo que el delito 
, •. \j" '' .. . . 

puede exceder en gra~~dáda I~ ~Je serí~ su ~r~~edad media o descender por debajo de ella. El 

delito excede en gravedad a la media normal éuando COl;curren en SU ejecución determinadas 

causas indicadoras de u;,i ~~lp~bilid~d. mtls grave y que se llaman, por ello, agravantes y 
,_.,·. 

disminuye de gravedad cuando có.rcurren causas indicadoras de una culpabilidad menos grave, 

~ .· . 

De la misma ~rina Betti~I cit~do por el n,,;estro Porte Petil establece que: "por 

circunstmicia del ~~tit6 deb~~e~;~Íld~is~; pues, todos aquellos ~l~menfos del i1echó, objetivos o . . . ,, ··, ' .. , ·.,. . ·.. . .. . .· . . . , . 

. subjeti;·os;' que' inriuy~~ ~~bre la cantida'd del delil~ 'e~ cua~io lo hacen más º· n1cnos grave". .. "~ . . - . . - .. - -' . . . 
''•"·;· ... , - . 

( 108) t\tcl1diéndo a l:Í~ i:~néepci~ries a~teriormente citad:Í~; debe entenderse por cÍrcuns.tancins 
- --.-·. ' ... _.,_. •' - . ;.,,:-· .·--· .... ''' '" ·" -··- .. ··-·-

. agravan o atc11üál1 L11Íipóii:.Sis t ipli:a del dehto, ~iéndo' por ello i¡ue el juzgador ni nlomento de 
. _• . '\ .', , ...• ·: ~-.; . ".~ -- . ., - •. ,.,;-· - ;.,. - • o;.·.·.o ·' • - '· - . ' • • 

ilÍdividuaiizarJa pena cor~es~~ndiente al agente, d~be tomar e~ c~nsi~eradón el grado de 

culpabilidád q1;~ á~ignc a ~u arbitrio judicial dentro de los limites lij~dos dé i:i pc1m del delito· 

·que se actualice, la cual deberá aumentarse o disminuirse ante la· pr~se~cia d~ alguna 

circunstancia ngravantc o atenuante rcspectivnmentc. 

I07.·l'UEl.1.C) l'1\IJ lN Huµcmu. t lb el\. Puµ .tf,•J 
llJX ·l'<llfl'J: Pl:TI r L'1111J1111Jup L\:lcslllltl. ÓJllllll!lllÜl'OIUS de !11 pyrtc Cit.:nLTUl 1.fo lk.1cchp \lL11111; IK 1..-Jiciún, 
HJ. l'urruu. Mc\11.:u l1J1N 1'11µ ~l'J 
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Debe se1ialarse que el delito de extorsión no admite la aplicación de circunstancias que · 

atenúen su penalidad, Ímicamente como se ha mencionado con anterioridad de su descripción 
. . 

tipica contenida en el párrafo segundo del árticulo 390 del Código ~enal se advierte que In 

. penalidad del tipo básico se aumentara hn~tn un tn.lli~ nuís'si el constreñimiento se realii.a por 

una asociacióÍt delicÍúosa, o por servido; públic~ o éx servidor público o por miembro o ex . . . . . ' . ,· . . 

miembro de alguna corporación policial o de las. Fuerzas Arn•id~s Mexicanas. En este caso, se 

impondrá aden•1s al servidor o ex servidor público· y al miembro o ex miembro de alguna 

corporación policía~ la destitución del empleo, i:argo o comisión y la inl•ibilitación de uno a 

cinco mios para desempeñar C:ugo, o ·comisión públicos, )' si tratare de un miembro de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas en situac.ión de retiro. de reserva o en activo, la baj~ definitiva de 

la Fuerza Armada a que pertenezca )' se le inhabilitara de uno n cinco. a1ios p~;a desempe1iar 

cargos o comisión pilblicos. 

De la anterior descripción se advierte que se señalan hipótesis norn•itiv'as que agravan su 

penalidad hasrn un tonto .nuis de. la pena sei\.1,L1da en éi'tipo lxi~iL-0 ¿cxtorsió1;, coÍÍfigur~ndo 
. ' . ' ... . . . . ... , ' ' - ' ' 

de esta forma u.n tipo complenientádo o ciliflcndo, sini¡ue ké es~cci;Í~~~~n ~ mim~ el Íimite 
- • , . . ~ • . • ·• • ,J . • • . 

minimo )' n•iximo que debe ·,~n•~r.e1Í cuenta el Juzg:idor.'.par~ ·¡~' 1mp~s'iclÓn.de\. pena ante la 

prc'Sencia de dichas circunstancias, sien~~ por ~tri situaciÓn .·que se deja ~I arbitri~ judicial su 
, ' '. - . ~ 

determinacióu, por lo que resultá necc'Sarm L1Ícforn•1 del párrafo segundo del articulo 390 del 

Código Penal. 

Al respecto el miestro González Qui~tanilla enuncia que el delito de .extorsión se tendrá 

como calificado si concurren las siguiemes hipótesis: "al Por la calidad de los participes. Se 

------~----_ _._._ 
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aumenta la penalidád cuando el activo sea o haya sido un servidor píiblico, miembro de mm 

corporación• policiaca o- de laS- Fueras Annadas ·Mexicanas. A est~s activos,. además de· 

aumentá;~e I~ pena ~e pfisiÓn,a los primeros (miembros de corporaciones policiacas) se les 

-- desti;~~e; !l lós se~:und;¡se tes' d¿ de baja déílnitiva deláFuerlJI Armada áque pertenezca)'. 
;.'». ',,_'·'·~; ... -,.:- . - '',( - . 

n á~ibos; se Í~s inhaliilitá por varios ~ñÓs para de5eÍi1pe1üiréargo o coii1isión públicos·:. ( 109) 
.·.·-· ,:':·/.:::,:. ':;' • <' ·,,· 

·.: .. ·~ ;:·.,_ :' .: . ' \ :-;',.' 

"b) rotetníÍme;ci. de ios páriiéipeS. Lii'sall~ió~' se aumérita si el constreñiniiento es 

. r~lli.1~~ ~~¡" ~~;~~oc~~iin deli~;~~sa. ¡\l1or;~ien~~sté delii? -~e~~r~h~1elí\e ;e. c~n;ete entre 
._ '. '.- "' .. '.<: ',~~ :·:;: .. ~:.~::;,·•::_; .. : _' · .. :·:.'i;;, .";;.>> . :·· · .... >. :<': ·:;'. .:; , _. ---~.' .. ·,.::- '".'. ··:.:<.·e· . .:·,, '-· t < • ·, 

.. yarios p~rticipes,. por lo __ que., si nb se ellcuentr~n. iniegrado~ u organil.Íldos en banda para 

cleilriqt~ir,· se agravara 1~-p~~a e~ f~nción °de reali'1llrsd por ~andina''. ( 1J01 · ,- ·. ·,_, ·-.· ,. -·:r, '·-' . . _ .. 

iJ~ lo (¡Ü~ s~ ~d~iertc qué la tlpiílcac¡ón del dc;ito ele ext~r~iÓn ~ ele manera genérica o 

n~1plla, ~ .... qu~ tnnio' púé<Íe ser comciidopor cualquier persm•1 (delil~ básico), nsi como por un 

. ¿~~ido¡ 6 e~~e~vici6r públid~.'o mi~mbio o e~ mi~mbro de alguna corp~ración polic~1l, o de 
''''.··.< 

las Fli¿rzas ~Ar1;~'1cbs (delito' calificado) .. n quienes por haber tenido o 1eniendo la cnlidnd .. -; ·.--· . __ · .. :·-:· .,'- ·:,·_:.,:::·-, :·::· 

.· e;iP~ciíl~, .ade~i:i~ ·_de' b _ pé!Ul ·.• pÍivaiiva · d_e · libertad, se les impondr:i. In destitución e 

i;1lmbiHt~Ció~ para_ ilesdriirei\n~ algún cargo o comisión público y L1 baja de la Fucr1.1 Armada 

. e ~cs¡i~Ú~~'niente,. por· lo tjue la. pe1011idad de este evento doloso se divide en una pena principal , .. · .... " - ·; - -- .. ,-- .. - - -·-

(prision)_.y ~n-a ¡ie!•1 a~ces6ria (destitución e inhabilitnciónl. siendo de mayor severidad 1•1rn 

~quellos se~vid'O'rl!:i' públicos que se encuentran en el desempeñ~ de sus l'un~ioncs, ~si como 
- .e·.,·-.-.' oo .····.',.c. .• " 

para los miembr.ds de I~ Fuer2J1 Armadas Mexicanas en situación de reserva u cu ac1ivo. 

1119.·liONZAl.EZ ~llJINTANll.l.J\ Juw i\rluro. 11¡,_ cll l'aµ K'li 
1111.·ll•idcm 
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Ahora bien como lo señala GonZlilez QuintanilL1 el delito .de extorsión admite la 

participación plurisubjetiva, ya que el n1ismo _se tendrá por caHficado éuando _sea cometido por 

una asociación delictu~sa o bimda d~'tres ~mas ~ers~nas c~nel propósito de delii1quir. de 

-conformidad ~onel artlcul~ \64~e1Código Penal. 

Lo 'que \e' considera un _ desacierto por parte 'del legisladór al establecer dicha 
"' . . . ' 

. cir_c~nstancia ~-orno agravante del delito de extorsión, ello. atendi~,;do- a· que la- asociación 

•delictiva, ,constituye un deÚto autónomo e independiente, ya que por el sólo hecho de que una 

per~ina pertenezca a una banda organizada de manera pero~nente , c~n el propósito de 

delinquir ~e háce acreedora a la imposición de una pena de prisión de· éióco a die~ ni\os y de 

-·cien~ trescientos dias multa, como se establece en el articulo anterior.{1ente citado, por lo que 

· se desprende que. la asodación delictuosa se encuentra· tipificado • como delito y penado 

especifiéamelltc, y no es una drcuns;ancia' agravante, por lo que para sancionar el delito de 

extorsión ca1Ífü:,1do-¡ior·perten~cer el agente a una asociación delictiva, primeramente se debe 

te~er por acreditada ésta úÍtima . 

. Ahora bien cuaildo- el delito de extorsión sea cometido en pandilla, se conformara un 

_ delito call~ca-d~o a_grava_do yn que el órgano jurisdiccional al momento de dictar L1 resolución .. 
corrcspondie11te, deberíl aumentar L1 pena hasta en t11~1 mitad mas del castig? de prisión 

impuesto en el articulo 390 del Código Penal. ello de conformid:id con el articulo 164bis del 

mismo ordenamiento enunciado. 
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LA EXTORSION CALIFICADA TRAT,\NDOSE DE SERVIDORES PUBLICOS, 

Al respecto ;~1 ma~sir~ Payón Vas~oncelos señala que ~onfor.me al párrafo segundo del 

articulo 390,' a~iciiória@~n el dé~rcto pu))lichcio ~l l~deenero~e 199-I, ~ las pe1ms de dos a 

ocho años dc.
0

¡Írlsión ~;de c\íareniali"éicnio sésenÍa días multa; correspondientes a la extorsión 

simple,. dicha~ ~e~\ se ~;1mentárá~ liasla\ln tanto ,;U¡~ si 'el éonstrei\hniento se realiza por un 

servid~r o. ~xse~ido/ pi~1iC~. o ~~r ~i~m~r~ o .ex n1l~mbr~ de alguna corporación policial. 

además de lá dcititlli:ión·d~I C:itrgo; enipl~o C. comisión, e inhabilitación de uno a cinco años 

. · parn deséntpefm; ~¡~~;Ó hon¡\siii~~úblicos. 
··,:· .·::- :'. ·... ( 

De igualfoníia ~I maestr~Diaz de León. señala que el párrafo segundo del articulo 390 

del Código Pé~al es erro.do en el Óecréto a~tes citado "para establecer un incr~mento de pena 

hasta ul1 tnnion;,¡s dél~s sefuladas, si el hecho de obligar a otro es realizado'. ..• o bien por un 

ex servidor.público o riiic;,,bro o ex·micmbro cÍe algumi.~orporación policiaca., .. Pero además, 

en tr~tiindos~ ~~ est~~\e~:idores públicos o. ex servidores. publicas y a los miembros o ex 

miembros de la policía'. sé. les incrementa la sanción con In' d~tituciÓn del empico, cargo o 

comÍ~ión, así como la i~l~1bilitación d¿ (;no n cinc~ años ~ara dese~1pci\ar cargo o comisión". 

(111) 

Consideraci(,nes doctrinales que se comparten, ya que' el delito de cxfo'rsión se tendrá 

como calificado cu~ndo sea cometido por un servidor público o :ex servidor público •. º cuando 

concurran cualquiera de las demás circunstancias que séilala el seg~lldo párrnf~ ·del.nrticul~ 390 

del Código Penal. 

11 L·lllt\Z m: u:uN Murcu AllhlllÍl\ c:1,hgu ... , •• 1 fot<rnt CU!! C11m•Í1iu;¡L1;1,. ci1.1•1\p.}6~. 
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Por lo que ante la comisión del delito de extorsión calificado e11 el cual sea cometido por 

un servidor o ex serVidor público, el ministerio público como órgano técnico deberá acreditar 
. . - ,-

debida~1ente el cu~rpo del delito y la probable rcspons.1bilidad penal del i~culpado> ya que su 

determinación del ejercicio de la acción penal no puede ~res~ntarsc ~~111º r~L1l~nc~mubdo de 

hechos y pruebas; debe ser un documento organizado,: coher~nte )', l~~i~~. si~;iie~~o paso a 

paso lo que exige el articulo 122 del código adjetivo penal anteriornÍente.~itado:' ::, 
·~ ',\ ~ '. '. ;?~- .' .. ' ::;:· 

De ésta manera el agente del Minist~rio Públi~o ~e dn;Ó ~u~llt~~ ¡le1i1~i q~;é Cl~mento no 
-·:· 

ha quedado debidamente acrCditado y por ello ~n vú'de h~ccr' uri~ c~nsig~~ción q~c sÓlo va a 

ocasionar dificultades y pérdida de Íieri1~0, :se"i~Ji~ue : realiznr las dili~é~cins que aún se 
". _ .. ·. !;1 ._· ; .. , ·. ,_·. 

necesitan' parn acreditar el cuerpo del delito y ia' pr~bable responsabilidad del inculpado, 

- ' ; "/· -- __ ' 

Por. ofra. part~ 1í11a vez i:onclÍiido el periodo probatorio ante el órgano jurisdiccional, y 

rccibicbslas cond~siones formuladas por las' partes, el juzgador debera resolver en definitiva la 

'causa. penal ame: el sometida, por lo que si de los elementos de convicción se advierte In 

c~mprobación dd cuer~o del deliio de extorsión calificado y la responsabilidad del servidor o . .. . .. ' 

. ex'~en;idor,púbÍico,:deber:\ i,mponer la pena correspondiente dentro de los limites que fúa el 

articulo 390 ¡>:irr~fo' prl",1ern cfol CÓdigo Penal. la cual deber:i de aumentarse hasta un tanto m:is 

a 'criÍeriodeljuzg;dor, lci qud,co~~titU);e unaverdadernarbitrariedad judicial, ya que como se 

ha menclo~dci COI; a~teri~ri~d ji~ho ¡Ípo pekil al conie~tpl~r el de~iÍo en forn~ calificada, no 
' ·- ·-;.' :.·'";;_: - .' , :-.-:· ~~- ,:· ·.. :. . - · .. ·.-.' . . ~ 

establece el)imitc mínimo )' n•Íxlino cj~e cÍebera ton•1r, en cuenta el juez para aumentar In 
.,. _, ·. ..,. ·- - ; ' --. 

penalidad contenida ell el párr~fo priniero del articulo anteriormente enunciado, 
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INDIVIDUALIZACION DE LA PEN,\. 

Comprobado por el juez que la conducUI de un enjuiciado es delictiva, ha de pronunciar 
.. ' . 

en su contra juicio de resp~nsabilidad que se concretará en la imposición. de pena. si es -

imputable o d~ mJdi~ asegurativa _si· de _ini~1putabili~d se.trata. Pero, l'~ra,deierminar 
concretamente ·la, ciimi_dad. de. la pe1i1 imponible . o, · p~ra •. ;ey~lar. 1_~ ... p~nibilic!Íid de, sti 

. comport~inicnÍo de conformidad con el principio de legalidad contcnid6 en los artiéulo~ 14 y 

16 constituCionales. tendrá que acudir no sólo al tipo que cles~ri§.i la'co~dü~i~ delictiva)' seiinla 
,,'·.:::; 0•i 

la 'sanCión aplicable, siiio a los articulos 51 y 52 del Códigó_ ~e~I:- Í~~ ,cüales: indican l~s 

factores que habrá de tener en cuenta en la ftiación de la ciosimét~_in ~e~t: 

·Al respecto el ma~tro Sergio García Ramirei señala q~e "l~s juzgad~;e; ftiaÍi la pe~a . 

dentro de los limiies niiximo y minimo que L1 ley estipula.y según Ías reglas esp~cinl~ que ella 
·.·. . ' ;,., .. - ,,. '• 

misma establece para aplicar sanciones cuando el Código Penal disponga que éstas ~onsistan en 

ciena proporción de las sanciones pre\ is tas para los delitos dolosos: como se ha visto. tales son 

_los casos del delito_ culposo (an.60). In tentativa (an.63), el exceso en excluyentes (art.64 bis) 

y el error de der~cho (an. 66)''. ( 11~1 

De lo que se establece que In pena del delÚo de extorsión debe dictarse en re~ción a la 
' . .. ,. ' .· ,, 

gravedad )'a. la;;naiu;n¡~.;., del delito'. siendo por ello que el articiilo 390 del Código Penal 

señam pena~ cond~s tcrmi~os, ull¿ mimmo y:~tro m.i~m10, esto es, de 2 dos a,8 ocho ~il~s de 
' ,-,,. ·.- . 

prisiÓ;l yde' c~;cnt~ a'cient~·~~;;~;Íln dias multa, limilc'S _dentro de lo~ cuales puede moverse el 

arbitrio del s~ntcn~iad~r .. · ... 
'_11~ .• ci~RCIAl!A~¡lltiil~s-Tµiu. tlbd1.1'11µ. X'l 
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El código punitivo en sus·artic_ulos 51. y 52, f\ia las ooses al juez para graduar la sanción 

en cada caso. 'El primerode esos preceptos establece que-" dentro de los limites ruados por la 

ley, lo~ jueces y tribunales aplicarim-las sa~ci~nes ~tabl~idas para cada delito. ,teniendo en 

cuenta la~ cir~unstancias exteiior.es. de ej~udón; las p~uii~rid~d~ del d~IÍncuénte". 

-;.;_,-,:. 

El ~rticulo 52• deÍ cÓdigo citado ord~na qu: ~I juzJadoi'fljará Lis pel\lS ynuididas de . '·- ' ... - ', .... ;.:-: _. . .. ' ., - .· .. ' .. ,. 

seguridad, con báse ''en la grá~édad· dél d~lii~ y el grÜd~ d~':culpabilid~d del agenÍe, tomando .-. ' .- . --,· \' '•' .. -· _. .· .... ·, ' 

en cucntá' 1a magni;ud d~I daño causadoo del pe ligio c~rrid~: la 1iaturale~1 d~ la m:ción u 
,·· '- .· :· .. .-_· --:. - -· _>· :::.··.. -

omisión y de los medios empleados para la ejeeúción, las ciicunstandas de tiempo, lugar, modo 

u ocasión del hecho realizado: la forma y ~rado de.inte;ven~ión del agente en la comisión del 
'. .. : . ., ...... , :·.,_:_:._\:·:·· . 

delito.- asi como su calidad y ·de. l:i _victima: la. edad, educación, . ilustración. costumbres, 

condiciones sociales y ~conómicas del St\iet~.'. así .:m;lO los n1otivos qu~ lo impulsaron o 

determÍlidron a delinquir: si perte~ecC a un grÜp~ émic~ \) i~diyena se tomaran en cuenta sus 

usos y co;tUnlbre/el c.o~;~~rt~n1iento p~s;e;Íor del. ¿cusado COI; reL1~i,ón ~;'delito cometido y 

las dem':is c~~dicicines espcci~I~ ~-pers~nales enqu~'!ie encont~~ba el agente enei n10mento de ' . ' . . . - -. . ·. ~ .- . ·. J¿ . - . .-. :- ; .. -' " - . -. ,;· . . -. . - ; " - - - ... 

la comisión del deliío. si~n1prey cu~iido:s~Íl rel~vant~ pá;a Ílete;mlni1r hl posibilidad de haber 
•• - -·· _;·.' • ' - •.• ·, -- • --,-, < "" .- •• - • ' 

- - ~ ... ;:-: . -- • ".; - • ! o" -

Atendiendo n las caracteiistícas q[i~iericrc el Códiúo Penal en los ar1lculos n111enor111e111e 
.-,.··-·.,-_.•-ºe•-.·-.--.:..,:'·'·.- -·e-.--;.·,-•, .. _,,. -'"" •• 

citados. el juzgado;·· imp~ndrá I~ pena d~ntr~' de los limites ~nteriormcnte mencionados que 

establece el ~rticulo 390 del CÓdi~fre~{d~ fus fo se ~c~prc1id~>q:1c nte1id1c;1do al grado de 

culpabilidad que se le haya ~~¡~~;{~ .al enjuicla~o. s~ ~~tablec~rá su pu~ición de la siguiente 

forma: superior a la mínima, ~uidista.nte (entre la n:,in'i~Ul y la medi~), media, ·s~perior a la 
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media, equidistante (entre la mínima y la m:ixima), >: la pena máxin1.1. aclarando que en lo 

panicular no se ha observado una punición que excedan .In' pena media. De. lo anterior se 
. '~ ·._: -. - ' - :'-·· " :: ' 

desprenderá la cantidad de pena resirictivn de libennd qtié 'deberá compurgar el sentenciado . 
. '· .• ·.: .· : '· 

con abono de la preventiva sufrida con mdtiv~ d~lproces;ojudicial, nsi como la peo~ pecuniaria 
--· --. ,_·---"- -,· .. ···.· ' 

(multa) que deberá pngnr n la tesorería del D~trito F~d~;~I. . 
. :', -.. :_<:··.,.-. ' .:· . . 

Por otra panc cuando ~I d~liÍo de.~xi~rsión sea comc;ido P?r scíVidorc~ publicos, se 

debe imponer nljuzg~dor, ~1 individ~li~rlapena. L1 obligación de consid~rnr otr~s elementos. 

como son: si ~1 scrvid~r público es trabnjnclor de base o de confiaÓza, su antigüedad en el 

empico, cargo· o comisiÓn, su nivc.1 jer:irquico, sus anteccdcnt~ de servido. sus 11er~cpciones, 

· su sií~aclón socioeconómi~. su grado de instrucción las circ~nsta~éias c5pccial~ de los hechos 

constitutiv~s' del delito. así cómo el monto del beneficio' ~btenido y' ele! clai\o' eai1sndo de 

conformidad con el articulo ~13 del Código .Penal. 

. De 1~ que se desprende que el juzgador ante la presencia del delito de extorsión calificado 
. ·' '· .·. . .' ' 

• irntándCls~ de servido;cs públicos, se enfrenta a un gran vacío legal, ya que el articulo 390 en su 

p:irrn.fo. se~111ido
0

no c5tahlece la cantidad que dcbcni

0 

de aumentarse L1 penalidad, úi1icame111e ·• 

rcfier~.sen,plicn~l }1nstn ;.~ tn:1to ,más' c.uando '·ª conducta del.ictivn sea, c()niétida' por un 

servidor públic~. '10i1lle crea d~sconlÍanzadcl s.ujcto .frente al juzgador .. consec~enda del 

absoi~Úsm~judiciai ciuien tiencpr~hilii~o ¡ní~rprctar k.lc}· o integrarla, ya qu~al establecer la 

punición genernlmenÍ~ itumenia la penalidad toi11andn en consideración de nue\'n cuenta los 
' .·.,q i'·' · ... - ., . - - . 

limites fijados ~n ·el párrnrri pri1;1er~· del articulo unt~riormeme citado, constituyendo dicha 

• éircun,stancí~ In, \•ulncradó'n de garantías lndividuales del sentenciado. 
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CONMUTACIÓN.\' SUSTITUCIÓN DE LA PENA 

Son reiterados los criterios doctrináles que establecen que las penas cortas de prisión no 

constituyen una. efi~z medida ~~ '1~cha ~~ntr~ •·la delincuen~ia, ·pues · 1as ·mismas. no logran 

intimidar ni delincuen'te, yn~ ;ee~u~~ po; el c~rto tiempo de duración, y sin en ~mbio causan 

perjuicios a quiene~ l~s· ~d~ceÜ'.)a que al ponerse en contacto con otros c;i~tinnles: reciben 
.·''. ;: ·, '.:·.·· . . ' ·. 

iníluencias de. éStas'personai;; Ae· tal inodo que ni adquirir la liberuíd se encuentran m:is 

adiestrad_os pari ia cci~~.ió~ delictiva . 

• Al resp~cth el :'estr() Día~ de León señala. que '.'los sustitutivos penales parten de la idea 

de que L1 pena de pdsión no cubr~ ya en multiplcs casos la~ ti,,;lidad~ se~~ladas por la 
. ' . ' . . . . . . 

Doctrina;. o sea, la disminución' d~ la delincue~cia por medio de las prevenéiones general y 

especial ni menos nún, con la reincorporación del delincu~nte en el seno, ~e lasociednd". ( 113) 

Debe seftalar.~c que: el aumento de las penas de los delitos que se cometen, no es la 

nmncrn adecu~da 'de .co.mbatir el incremento de la criminalidad que se vive en In actualidad. ya 
... 

que contrariamente s.c debe establecer una verdadera politica preventiva, es por ello que con el 

objeto de eliÍninnr. estos inconvenientes In legislación pe1ml del Distrito Federal ha adoptado 

iliversas h~tituCiones que operan como substitutos de las penas cortas de libertad. tales son: 

las ·d~posiciones contenidas en los articules 70 y 90 del Código Penal. 

l ll·IJIAZ DH l.HON Mnrco /\ntnniu. l'ú.Jjgo h\ILrul con ct1mcn111rjt1'i, ( lh. cit l'itg. IJ5 
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Por lo que atendiendo n la pena_ impuesta ni sentenciado por el delito de ex_torsió11 o 
. ' . -

extorsión calificada el juez podrá sustituir la 'pena 'privativa de libertad por: .1. ·Tra~io n favor 

de la comunidad o semltibertnd 'éunndri la pena i;;,puestano, excedí de cuatiomios. (articules 

27 v 70. íraceión I); 2 Por 'trata~1iento 'e'n liberWd, si la prisión ~o exc~da de tres años, 
• • - --- - --- • : ._-,. ~ 1 ' - ~- ·.- • - • - • •-.- ~: •• • • '- • ' • ·- ., 

(artiéulos 27 \•.70 fráéclón'i1i.i.:rór~lu1tn; si b prision ~o· exceded~ dos iÍi\os (articutós 29 y .. -, .. ,-.. _..,, ,- - '··., .. · ·.:. .._, 

10 fracció~ lll)todcS~ d~I CÓdisf i•enaÍ) .. ··-

Ln sustitu~ión de' ta pena de pr~ióll ~o podrá npHcaisc Pº( el jüzgndor cuando se trate de 

un sujeto -ni que rinteriór;;,c-nie. se '1~ hi1blere. condénádo en ;ente1icia ejecutoriada. por delito 

doloso q~e s~persiga ~e~ficii;.,. 

Además podr:i el sentenciado optar por él disfrute de la condena cóndicionáC siempre y 
. ' .· .. . -· ' . •' , . ., ."<', .. - .. , . 

cuando _rcü1~1 las· caractcristícas que establece el. áni~ulo 90 · c11~u{:x fra~~iones del Código 

Penal. es por ello que debe señalarse que ante_ la comisió_n deldelito d~ d~to.rsión el fallado ya 

sea común. ser\'idor o ex servidor püblico, atendiendo a la penii privativa de libertad impuesta 
•. l .·< •• 

siempre y cuando la misma no exceda del térnÍino de ,4 c~~tio. ÍtÍlos: y-~eüna los requisitos que 

los mismos articules anteriormente referidos est~ble~en·: t~ndrii'.de;echo a los beneficios de 

sustitución o conmutación de su pena priváti~a deh~ertiid'..a liti de qu~ su cumplimiento quede . ._,_. ~· '· ··.-·'.:-.' > ~.:~· __ '·' 
suspendida por via judicial. es decir, autorizada por eljuzgadó(Circ~l1stn1icias por las cuales, 

•' ' ·: . . . 

de manera particular se esta de acuerdo con el otorgami~ntri de dichos benefici~s a los 

servidores publico>. cuya conducta· delictiva no haya ~ido ~~:nsiduradn·:~1erecedorn de una 

c•levnda pena p1i1a1i1a de libertad. 



ll\IPRECISION DE LA PENA EN EL DELITO DE EXTORSION COMETIDO 

POR SERVIDORES PUBLICOS, 

El delit~ de extorsión~~- ~ncuentrn previsto inicialmente en el Código Penal. mediante 

decreto publicado ~n el Dia;i~OIÍcial de la Federación de fecha 13 de enero de 1984, elcual 

c5tnblecía la hipÓte~is ~ormntivá en _el aniculo 390 del referido código, cuya conducta delictiva. 

cm snnciÓnada á~ a-cuerdo· a las penas previstas para el robo, esto es tomando en consideración 

d lucro obt¡nid'~ ~oi:e; ~g~~te del delito, circunstancia que se considera accrt~d~.nui~ sin 

embargo se ddie'~st_a~lc~runa tabulación propia y especifica para e! delito de ex:orsióna _fin 

de evita; ci rce~~Íó ~n cuanto a su penalidad a otra figura tipica:cllo ate;1diendo a que todo 

·mismo. 

Ahora bien mediante decreto pu_blicado en el Diario Oficial de l_a Federación del 1.0 de 

enero de ICJCJ4. ·s~ reformo el testo legal del articulo JCJO d~I códigÓ. puniti~·o en el cual se . . . -. . . 

establece una renalidad propia para el delito cnestudio d~ 2.dos a 8 ocho años de prisión y de 
: . ..- - -. -.' '· '. 

cuarenta _a.ciento s_esenta dias·_-i1íulta. 11,1·q-üi> .. unicamcnte colma el vicio 11uc tenia dicho tipo 

_ pc_nal de rccnvi~fal,_dclito' derobo_µ,ara ef~tOS de CStablL'CCr SU penalidad, sin embargo debe 

.- señalarse que ~I delito antcri¿rmente referido es sancionado tomando en consideración el "' , .. , .. · . .·. ' 

monto de lo roli.1do <;del benclido obtenido por parte del agente del delito, circunstancia que 

· al establecerse -un tabu.iScir sh11ila; -~arnel delito en estudio proporcionar~1 mayor éertczn 

juridica para el ~gc1iic, ya que el .daño causado al bien jurídico tutelado no es de lamisma 
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magnitud para cada conducta típica del ilícito de extorsión, motivo por el cual se considera 

injusta la penalidad establecida pará dicho evento penal. 

Por•otr~: part~ s{ ~sta~l~ce en el párrafo segundo del citado nriiculo "las penas se 

nÚmcnta~n h;s~: ~¡; Íanlo-~~i el constrcñi~i~nto s~ renÍi~ 'por~~ aso~filción 'd~lictuosa, o 

p~r. un _servidor p~bli~o 'o ~~· séíYidar' pÚblico: ci po~ mie1;;br¡;: o:-_ ex n1ic111br¡; -de alguna 
1 : ;· -~ ' - ' •• • • • , - • '::· ·; ·~ ' - ·;' ', • • • ' 

c~rporación p;licial .odc las·F~~r~ ArnUld~- t.lc~ican~: E~ este ~n~o sd Úiip~ndrA. adcn~is ni 

S~rVidor o ~~ scr\•idÓr pÚbli~o y al mÍen1bro O ex miembro dc-~lgÚll:Í C~rporaciÓn policiÚI, la 
. , - ; .- ' ... - ,. . --, ' > -. .·- - - . ,·_ .·. > ~ - - ' . 

- d~siiiución del empicó cargo o comisión y' la inhabilitación de. uno a cinco ;años para 

desempeñar éargo o có~ision publico y sÍ se tratare de un niiemlm1 ~,; las r:1~rzas Arnmdas 
-' '• . •·'-; ,' ' 

Mcxiéanás en s-ituacíón de retiro, de reserva o en activo, la baja dcfi~iiiva' de la Fuerza Ammda 

n que pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco ai\os p~ra dcsempeñar __ cargos o cmnis_iones 

publicos". 

Denotando que la anterior adición ni texto legal del artículo 390 del código punitivo no 
- ·- .. - .· .·.··._ 

establece un limite mínimo ni n~iximo para que se incrcmcmc ~ pcna,hdt1d, •_cwmdo con~urra 
' ' ·''. - ·-: : 

cualquic;n- cle las -circunstancias descritas c1i el párrafo segundo del-árticulo anie~iormcnte 

citado,- lo que implíca que no existe concreción de _In pe1~11idad ni 1io 
0

esu1hlecer u1~; sanción 

especifica para el delito de extorsión calificado ( hipótest• de servidor o ex servidor público l. lo 

que resulta inconstitucional toda vez que por disposición de nuestra carla nmgnn cnlos.n1icios 

del orden criminal esta prohibido imponer por simple aimlogm o por n~1yoría de razón peim 

alguim que no esté decretada por uim ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
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Debe señalarse que la penalidad es el parámetro establecido por el legislador cuyo efecto 

es sancionar el delito plenamente comprobado, a 'fin de q~e el juzgador atendiendo a las 
~ ··-·: ': . ' ... :· - ·:·. ._; ·.-.·- ·'-'/·: - : _. ·- - ·.··. -

consideraciones del caso en concrefo )' de las demas disposiciones contenidas en los artkulos 

. 51 y 52 del Código Penal esta~lezea la p~nic,ió~ cdrresPo~dient~al d~linc~elltc.. 
, - .· .. ,,--,_-e--... <.'." ·-·:o"O.-···"·- ,._,__, .. . . 

Por otra·. part~ deb;, · 's~ñl!iai¿e qu~ la l~yoria · cÍe', las circunsÍii1;~¡~~ · cunlilicnntes · cjue 

agravan ~s·pen~ll~d~:~~l~¡ji~;isds tipos penaÍe~ contenid~s~n~I C~~i~o ~e:1l,·cs;~blccen 
un au~iento de b peruííichíd del .. tip~ basiéo det'qúe depe.nd~n. q~efíidién 'd;i I~ ~igúi~ntc fornm 

,' ~ . ; ·:': : 

ya sea esttÍbléciendó.~nlintitc mi~imo y mitxinio'a;tic~lo32Cl,dfl CódigoPen.11 ~ unicamente el 

limitemaximo: una tercera parte p~rrafo segu~do d~Í :irticÍtlo. i50;lt~~t~ Ut~a ~litad mas articulo. 

Código Penal par~ el D~trito Federa,t '; 

Ahora . bie~ como. se advi~rte la pe~~iidiid ílcl ·delitd d~ extÓr~iÓn ~lili~do cuando es 
.: \ ~ :! «', :1 

cometido por Utl servidor O CX SCf\;ido; ~ublico 'n~:sc etlclÍ~tll;~ d~tert;ll~ada eón prL'CiSiÓn, ~U 

que ni serl:Ílar :en' ~ú p~rrafd seguti~o de)~riiculci.3cio d~I Código Penal ;,las penas se 

, aumé1;tnrnn Í1as;a 1rn'f aói{,111~i i~~. se indiC:Í I~ prop~rción ~e'.¡,~,;ª ;i;i,vntiva. de. libertad, nsi 

.como Íle sa~ció~ PL'=\1nfurid ~ue d~be ei'Juzg~d~r ll~~te~tar ni ~10111ento de csta_blccer el ~stigo 

correspondiente, circunstii;1cms nnterioies por Lis <Jtle ~Í jt;~z ante In prL'S~ti~i~ del delito de 

~~torsión,califtcado ·. s~ enfrenta u un grnri vacio lcglll: · 10, qúe ccinllcvn .·a una arbitrariedad . 

judicia·I ya 1¡ue al establecer L1 punición del d~lito en estudio",genernlmente se nume~tn In 

penalid~d t~mando en consideración de nueva cuenta los limites lijados en el parrafo primero 

· del articulo 390 del Código Penal 
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REFORMA DEL ARTICULO 390 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO PENAL 

PARA EL.DISTRITO .FEDERAL 

circunstancias anteriormente vertidas por las que se propone en el presente trabajo. In 

refor~ del ,articulo 390 del -Código Penal, primeramente en el ns~ecto de la forma en que·-
, . ' . . " ' . '" . . . -. - ,, . '- -.'-. ._. -~ ·_. _-: ,· . ' .. , 

· ~o~te,l;¡l1~ su ~ng~ de punibilidnd, siéndo que por la naturaleza del delito de ~xtorsión a fiti de 
• .- • < ' • • •• ":. 

que se:'e5~hl~zé~ un sistema tabulador especifico en el que se-·señale-unind.ice·depenas · 
~. - : ·'. .. . . . '. .,_ ' :. . - . . . . ' - . ' . . ' 

difere~tcs dependiendo del beneficio obtenido por el agenté del deli,to. ~!lo en vinud de In, 

forma con que generalmente sanciona a los delitos ~trimon.iales el CódigoP~~riÍ p¿~ el 
, ,. . . • . r 

Distrito Federal, ya que como se sabe no es la misma magnitud de afectn~iÓndel daño ~lbié11 •• .. ,. 

juridico tutelado en cada hipótesis som~tida ~ los órganos jurisdi~cionaÍ¿~. 

Por otra parte a fin de evitar u;,., peimÍidad vitg~ s: de~· est~~l~c~r en el p~·r;~fo segtind~ . 
'-·-.·;·:,·· '\,·' i/ 

del articulo y del ordenamiento -antcrio;,,;enie referido -b': ~nildad que debe aumentar el 

juzgador cuando el delito sea coÍnetido por cunlquiérn• de:';~~- pNs~~:-s:.~"/cJenten con ía 
· .·e;,:, ·~·~~'.·. '-""·. •' ,,,--._ '·';; .. '<, ,·-.::~·;\ .···:'.-.: '• :, ·: < 'i'. 

calidad especifica de servido_r -·ci- ex ser~idor. pÍibli5os; niÍ~mbro; o' ex 'mi~níb~o de uná • 

corporación policial o de las Fuerzas A~;;~~~as ~le~~;ii:::f~iin !1; ti\~ ~titad'de hts pe;t~s 
señaladas en dicho delito, ello atendidndo a la arcbta~ión'd~ Í~s interese~ de la sociedad que 

; .. :.· ',. _, : ., - . <: ~-- .· .. ' -

produce la comisión del delito en estudio en_ s¿ asp~ciO calificad.o.~ • -

Asimismo:· sé de~ excluir_ a. b• fig~r~ -de la asociación d~lictuosri- ~orno hipótesis_ de-
- -

agravación de la pena del delito de extorsíó~, yn q-uc c~mo se ha mencionado con antcriorid~d ' 
. ,· . "· .. : .. ·· 

no _ pucd~ ·constituir- una ciicunstancin califieantc de. la pena,_ toda vez que la misma esta 

contelllplnda c~mo un delito autónomo, esto es, que por el_ sólo hecho_ de que una persona 
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. pertenezca n una. nsociaCión o banda de tres o m:is personas que tengan el propósito de 

delinquir se le impoÓdni ... ·prisión de.cinco a diez años y de cien a trescientos días multa, de 

conformidad con el párr~~o primero del articulo .164 del Código Penal. 

Lii anteriOfsiísosli.in~ ya que de acuerdo al párrafo segundo del articulo anteriormente 

r~ferido el d~litÓ :~'f a~ó~i~cÍ¿n deliciuosa se Otendni. por calificado cuando. el· miembro de In 

misma .es o' iY!y;'sido 'servidÓr pÓbli¿o, aunicntá~dose la pena hasta. una mitad~uis y se 

in;~ondra ádenuis, en su ~so, la destitución del en1pleo, ~irgo o comi~ión p1iblico e 

inhabiliiació~. de cinco a· diez años para desempeñ~r otroi eH~ ate~~iendo a que al t~ner por 

ncre~ita~ dicha circunstancia como figura agravante. del d~Ííto d~ ~xtorsión;~rea confusión, 
·- . ., .· .·· 

debidoa un aparente conílicto de normas incompatibles ent·r~ si, d~ los delit~~de extorsión': 

calificada y la asociación delictuosn ~lificada. 

De igual manera se debe establecer el inicio de ia destitudión d~I caigo d~I servidor 

público. una vez 11ue la resolución que lo lmya considerad~ ~es~~;1~llle de In co~du~rndelict ivn 
. " . -.··,· ... · - ·-·:'-. ":.'_:·"-.:<':.:· ·:.·· ·._-

haya causádo ejecuioria de· éonforn1id:id •. c!l.n' el. nriicuÍo ·4.43 :del Código de Procedimientos 
' ._,, .. '. . 

Penales para el Disirito Federal. y la ÍnlmlillitáciÓ1Í del cargo ~ comisión público Li cual debe , 

comenzar una vez que ~\,agente del delito ~yn con;purgndo la pena de privativa de libertad. 

Circunsta~das nmeriores por la 'que se propone la redacción del articulo J'lO del Código 

Penal para el Distrito Federal de la siguieiue forma: 

l --
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CAPITULO 111 Bis 

Extorsión 

A11iculci 390.· Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer. dejar de hacer o tolerar 

algo, obteniendo un .lucro pa'ra si.o P.ªra otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se 

le aplicanin L1s penas siguientes: 

L· Prisión liasui' de 2 dos años y 40 dias multa cuando el valor de lo. extorsionado no 

exced~ d~ cien veces el s~lario minin;o. 

11.- Prisión de 2 dos a 4 cuatro años )' de 40 a 80 dias mulla cuando el valor de lo 

extorsionado exceda de cien pero no de quinientas veces el salario minimo. 

111.-. Prisión de 4 cuatro a 8 ocho años )' de 80 a 160 dias mulla cuando el valor de. lo 

extorsionado exceda de qüiniemas \eccs el salario minimo. 

Las penas se aunll'nÍanin hasta' en Una mitad mas si el constreñimiento se rcaliw por 

servidor . público. o por. miembro. de mm corporac1ón policial y se impondni ademas la 

destitución del empk'O, cargo. o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años para . 

desempeliar cargo o comisión público. 
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CONCLUSIONES 

PRIMEl{A.- El delito de exforsión se encontraba tipificado desde la aparición de la 
' ' .,. : 

.. antigua Roma como precurso.ia de( Dcrecl10 ~ontemporóneo, en el que se s.1ncionab.1 con la 
-.... ; ? '·.- .·· . -

dev~iuc(Ón delo qu~ hl1biere entregado el pasi\'o por mi~do, o elvnlor del daño sufrido hastn 

por cuatrovéccs o·~¡ siÍnple vriloide .la 'cosa nrranc.'ida poi inti111id.1ción respectivameme del 

SEGUNl)t\.~ E1i L'i legislaciÓn española no se encuentra tipiflc.1da el delito de extorsión 

como figura nuÍó~oma inicialmente. sin embargo era contemplado en el delito de coacciones y 
·-· •• 1·, ' ' ' •· , 

sancionado como' un caso especial de robo, fue hasta la npaÍición del código de 1 995 en domfo 

se esi~biece como tipo propio·~ independiente en el que el culpable se le castiga con una pena 

de uno a cinco años de píisión sin perjuicio de las que. pudiera imponerse por los actos de 

violencia rcaliZJtdos. 

TERCEl{A.- Al igunl que en la legislación españoL1. el Código l'e1~1I para el Distrito 
. . . . . ' 

Federal no contempló.el delito de extorsión inicialmente. sin eml•1rgo d1cl~1 figura tipic.1 ern 

descrita en el tipo penal de n~1ena1.as en el cual al an1enaZJtdor .se le ~plkab111 la~ snnciom.'S del 

robo con violencia; por lo que 'creo confusión ·entre el delito en.estudio y el. de robo cim 

vio lene in. 
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CUARTA.· El delito de extorsión aparece propiamente como mi en el Código Penal 
. . 

para el Distrito Federal mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
' ' ' ,- . ~: '.'. :. . . < .- - :.. - _- ~ ·. .- -

fecha 13 d~ enero de 1984: cuya figura tipi~ surgió de la interacción de dos tipos penales las 

amena= y el /Oh~ ¿Ón ~iolenci~. e~o. atendiendo que s.e consider~ que es el delito que 

sanci~óa l:i ~di~níin~dón d~I paÍrimrinio del pasivo ~1ediante la n_fectación de la. libertad 

psicológica. 

'··_, ·"· . -- ' 

QUIN~~.-.EI ·~~lii~.en .;¡t~dio inlcialniente fue sancionado conforme a las reglas 
. --~ :-\ _ .··--,-.... <<~<:/ .· .'.\: . . --.:_"- .-_ -. . . . , .· . , . - . 

. contenidas en el 'robo, .'éircu"nstanéia qu'e se considera acértadn en parte ya que cada delito debe 

tener SU . propio TÍlllg~ d~ puriibili~d," llO O~tanÍe ello dicho tipo penal era sancionado 
,_ .. - .. - ·, 

mendiendó_ai lx!nefiéio obtenid~.iiorel agc~t~ del deliÍo . 

. . . ) ' ' ' ...•• ' .... · .. ·. .. .. 

SEXTA.· Al ~eforti~rse et deHto de extorsión rnediame decreto publicado en el Diario 

Oficial de la. Federadón:d_el 10 de en°ero de ¡9g4 se colmo el vició legal que tenia el delito de 

extorsión al establecer una penalidad propia de 2 a S~ños de prisión y de cuarenta a ciento 

sesenta dins · mu ha y evitando con ello el reenvió . al delito de ~abo. pam efectos de su 

punibilidad, sin embargo dicha circunstancia se aparta de los principios de penalidad que 
. . . 

caracterizan a los delitos pat1i111on~1les en los cuales sé n.tie;1de ~I lucroohtenido por el agente 

del delito. 

SEPTIMA.· ·Al ndicionais~ ·el párrafo seg~ndo dél a~ticulo 390 d~I Código Penal y 

establecerse: las circunstanci~s cuallÍlcat{t.Js. d~I cleÚt·a«1~: extor~íón existe inconmsiqn de la 

pena al se1ialarse ilniéamente se aplÍca;ii nn tnnto nuis. lo que crea un vació legal que 
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contraviene el principio de legalidad contenido en el articulo 14 de la cana fundmnenml al no 
\ . ' ' - " ,-

establecer el liinitci mínimo .y máximo. que ~I jitzgado(debeni auméntar pára .el c.1so de 
. . , -> '· . ~ ~- ' : : '.:. - -. ·:' .- ' . ' ,' .~' :.· ~· ,- :. . 
esiablccer la punición del deiito en estudio en sll aspecto c.1lificado, 

.· .;~;. ¡·' 
, ..... 

· NOV~NA> Se;~d~¡,j ierorll1ar ~I n~ic~lo 390 del Código. Penal en el. as¡1ecto de 
,··,.·'· 

estnbiec~~ un tnb~l~dor. paró' ~fecto's de imponer, ia. pena del. delito de extorsión. en el que se 
·, r. · , .. ,,. ·.'s·< 

. establezca c~mii'indic~ile determinacióriel beneficio obÍenido_. por el age1_lle del.delito. 
,·· .· · .. •, .·•··«·"" ,"',.. . .,,' .'·-, 

DECl~IA;; Se 'pfo~one' la :ieforma • deÍ . ~rrnfo s~gund~ . del nrticulo anteriormente 
' • •• - • ' --,- ••• • •• • ,' '- •• 1 _., •• , 

sefulad~ del Código Pénal.' ~¿ elque se establm~ el ;ango de punibílid:id que deberá tomar en 

cuenta el juzgador n fin de e5iablecer la punición del délito de extorsión c.11ific.1do cuando sea 

cometido por servldor. púbÍicO, O p~(lllicmbro id;; una COrPrir~CÍÓn policial, evitando c~n ello 
'. . - . . ,' __ ::: __ ::_~- -. __ ,.)::·,::··;; · .. ·'>_.,, _.:-· . ' · ... -- . ·: 

una L1bor de integr~cÍón; de,l~·ley pellll\'p~r pane del órgano jurisdiccional. 

·.~E~i~m••rRl~l~~A.-; beb~ ~~xcluirse"~ ºasociación . delictuosn como causa de 

sanc_ión esp~ifi~~ d~ aéuerdo ~i'nrt'ic~lo i64 deÍ Código Penal, asinlismo con dicha figura 
' ' ' . . . ' . :, ... , ' .-,. ~ ·, .. ' ' . ._., : .. 

ante la pr.,,;éncii de.ambas; figurns''.deli¿tiv~s e~ u1i ~iso ~n parÍicular, tenga que optar por 

agravar ~I delito j~'n¿~~ia;~iói1 ~dlictuosa cuandcipnrticipe \In servidor ~itblibo ó ~I de extorsión 

calificado cua_ndo s¡m com~iido por uiui usoci~ción dcliéÍuosa. y u_n scrvid~r público. 
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DECl!\10 .· SEGUNDA.- Debe imponerse al juzgador In obligación de valorar L1s 

circunstancias contenidas.en el articulo 213 bis del Código Penal ni momento de establecer la 

punición del delito de extorsión calificado cuando es cometido por un servidor público. 

DECl!\10 TERCERA.· Debe cstablcccrsc el comienzo de la destitución del empico del 

servidor público una vez que la sentencia que lo considere responsable haya causado ejecutoria 

y In inhabilitación del 'cargo o.comisión público una vez que haya terminado la pena privativa de 

libertad, ello atendiendo a L1 grave afectación social que resulta cualquier delito cometido por 

un funcionario público 
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